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lllTROOUCCIOH a) 

Descentralizar la vida ndctonal y fortdlecer el Hun1c1pio no s1gn1f1ca so

lamente red1stribu1r recursos, 1mpl1ca fundamentalmente establecer estre-

cha coord1nac16n entre los d1st111tos niveles de gobierno e involucr.:ir a t~ 

dos los sector~s de la sociedad, C'n un esfuerzo compartido por lograr el -

dcsJrrollo integral de la nación } . en particular, de los mun1c1p1os. 

Lc1 acción federal es el dnculo de pluralidades pero unidas al mismo tiem

po, ldlO e.Je unión ctU<-'" puede darse solamente desde un punto de v1sld fís1-

co1 por medio de los comrnos y de las otras ví.1s de comunicación y medios_ 

de transporte. \1 ínculo que har<Í que los Estados se liguen perenne y sól1-

da1T1entc con las entidades vecinas y can el resto de las entidades del tc·

rritor10 nc1c1on._Ji. paru consol1dor el verdadero fec'erallsmo. 

Es cv1<fentc que lo:. diversos Eslados, con s.us características demográficas 

y con sus proqramas de desarro11o9 requieren de una .1mplia y eficiente red 

de comw11cilc1oncs 1: infraestructura y servicios de transporte que per1rntan 

vincular a Jos luqdres hasld hoy 1ncomunicados, y ser elemento sustantivo_ 

del desarrollo político, económ1co y social. 

El Mun1c1pio es, en nuestra orqanización política, jurídica, social y eco

nómica, Ja base que \11/cula la acción indn1dua1 y colectiva de los ciuda

danos, con la ucc1ón .. ,0<·1<11 del Lstado Mexicano. [s, en esta perspectiva, 

ld instanc1<1 de orqM111ac1ón tanto !>Oc1al como gubernamental, de más impar. 

tancia en la vida de nuestro país y ld que de ma)'ores apoyos requiere para 

lograr que sus hdhitantes obtengan el bienestar deseado que fomrnta so 

arra iqo y rcv 1 er ten las tendenc1 as m1grator ias haci..:i las grandes e 1 udadcs. 

El •1rliculo ll5 Constitucional que plasmd eJ sentir del Constituyente del_ 

17. quien tuvo la firme cor1Yícc1ón de que el Hun1c1p10. por ser la célula_ 

fundamc:utal pr1mar1.t d(· org1Jn11~1ción del pueblo mC"xtcano, debería sal1ta- -

g1Mrdarsc qucd.rndo prcv1.1mentc 1nstitucioni1l11ado dentro de l.1s norm.Js del 

Derecho Público, ha ~ldo motivo de *1ndl1sis jurídu:o~soc1al y se h.J refor-



b) 

mado y adicíonado, actual11ando su texto como principío rector del fortill~ 

cim1ento mun1cipal y del desarrollo nacional. 

Así pues, las mod1f1cac1ones al artículo 115 establecen las bases pdra re

vitalizar. y actuallzar lrJs funciones del Municipio, atendiendo en especial 

su autonomía odm1nistrat1va y financiera. 

Los intentos del actual Gobierno por resolver el desequilibrio de la orga

nización en el aparato adm1n1strativo 1 mediante la puesta en práctica de -

una serie de acciones qu<>. f'nglobadas en el proceso de modernización admi

nistrativa y de descentralización de ld vida nacional tienden a hacer vi-

gente, como propósito polít1co fundJmental los postulados del federalismo. 

Entre estas (1cc1ones nos encontramos con los mec~mismos de coordinación e!!. 

tre federación, Estados y Mun1cip1os, como instrumento para poner en prác

tica de manera coherente y racional la voluntad política gubernamental. 

[l Municipio constituye Ja base no sólo de la organ¡zación político-admi-

nistrativa vigente en nuestro país~ s1no también, y de manera mucho más -

real y efectiva, de la org11n1zac1ón cíuco-comunitar1a nacional. En el Mu 

nicipio, pues" mds que IJ idea jurid1co~polít1ca de d1v1s1ón administrati

va, priva el sentido de comun1d.:td~ de reconoc1m1ento vital de un entorno -

geográfico-cultural semej.1nte. 

En la población de los Mun1cip1os. dStmLsmo se observil, aunque de manerd -

lolcnte, una culturd poi it1ca coherente con su propia realidad. General-

mente el residente de los mun1c1p1os conorr a los actores politicos, tiene 

alguna cxpl 1cación acerc.1 de las €"dus.1s de los problemas municipales y muy 

probablemente aJguna propuesta para la solución de esos problemas. EKis-

lc, de esta m.wera, 1.1 dpt1tud potencial de la mayoría de los habitclntcs -

de los munll:11uvs para p.1rt1c1par en las tareas de su demarcación muníci-

pdl. petra re.1J1zar Ja' 1rtud mds clásicamente política: el trabajo en pro_ 

del mcJor.1in1ento y fort.1lcc1m1cnto de su comunidad. 



e) 

Ld descentra} i1ac1ón de la \ 1<la nac1onJI 1mpl tea ld prec1s1ón de competcn

c1ds, atribuciones y funciones entre lo Federactón, los Estados y Jos mun.!_ 

c1p1os¡ cuidando qur· las ent1datics c1Clm1n1strat1vas responsables de los prQ 

gramas de forlalec1m1ento mur11c1pal nn se conviertan en 1ntermediar1os en

tre Ayunldmlcnlo y Cobtcrno EstalJI. 



C A P I T U L O 

AMlECEOEMlES MISlORICOS 



J. EL HUllICIPIO ROMANO 

P.ir.1 lcl f'i.1ho!"ac1ón de estp lrabdjo se toniú J<.1 dec1sJÓn de partir del Munl_ 

c1p10 Rorr;,1110, en .Jle11c1ón .1 que fue t:n Hom.1 dondP tomó re.1Jmt·nte formd co

mo tal csld inst1tucdHl: que J tr~nl~S de \dfldS 1.>tdrtis obJ1qad.is por <~l 

transcurso dr.I tu.:mpo ha ]J('!]cldo a const1lu1r en nuestro µaís C'l primero 

dr. )05 tres fll\cles. oubernnrr.Pnlales e-.:1stentes. Por lo que, atendiendo al 

lh1111c1p10 1•r1 1·1wst¡cln. t~ru_mos que. c·l 11n·nc1.1c10 H~ctor \'d1quc¿, .1utor de 

"Ll llUf'\.O lh1111e1p10 11e1i,1cann", Cof'1enta que f'nlrf' los romanos la orqan11a-

c1Ón política fue murho m~s firme, uniforme y dufcJC1era. "/lo otJst.1nte 1 ~el 

que Roma ~e fundó un .s1c¡lo <lntcs del di-10 qul· cum1Ínrra·nll· SP f"lt.1, 7~>3 A.(',, 

y que los latinos apN1ds Jntcgran cinco de lo!'• treinta y se1s qrupos de 

pueblos que suelPn cJtdrsc· comn pobladort•!', de e~<l qeoqrafía que· term1n.lra 

sefiore.irHIO r-1 pueblo rom.mc. tJlí:s pueblos, de Jcuerdo con los estudios d,!! 

tropo16g1co~. arroj.u1 los mismos f(!Sultados o nos conducen hact<l la prcSC,!! 

ci.1 y predom1n10 clf:.· lo soc10Jóg1co. de nuPV·]S ,1grup.ic1oncs. primero escas~ 

mente sedf'nt..-irtdS, lueqo scdenl<1r1..is, prf'c1samente en la mcdidd en que el 

grupo Joqra rngen1.írsrlas para pro\eer de alimentos a sus componentes. 

Tales .1gr11p.1r1ones son LJS de tipo famll1ar, los gentillc1os 1 las curias 

el pueblo. L.1 autoridad tiene carácter c1v1l durante una larga etapa de 

su historia. El p.1lcrram1l1a ejerce la patria potestad sobre el grupo. 

En Homa no se puc-dc· hablar del Mun1c1p10 sino a partir de lds fuentes for

males, en el momento que com1en1a Ja ane"'1ón de los pueblos c1rcunvec1nos. 

Detrás de e5a nomcr1cl.itura no C-''-ISlen sino poblaciones diferentes, con sus 

propias y peculiares organ1L<1c1oncs 1 no necesdriamente reducibJC"s a un es

quema úe tipo mun1c1pal' 1
• (1) 

La Consl1tuc1ón Políl1ca de los EstcldOs Unidos He)(.1r.anos Comt•nt.1da, cd1ta

dJ por ld Ufl·'11. nos informa que el Mun1c1p10. como 1nst1t11c1ón de muchos -

s1qlos encdrg.idJ df_! organtzdr a J.JS colectJ\.1dadcs en sus aspectos más 1n

rned1.ilos de- com J\enc1a, "se remonta hasta la dnt1giicdad cl.lsiru del muncJo 



romano, siendo el Derecho P1H1hco Romano el creador de esta 1nst1tuc1ón 

que lleg.i a nuestro Contrnente por la influencia cspdñola de la ctmqu1~ 

t.1". (?) 

"Lo pJIJbra M11n1c1p10 d(Tl\J dPI l.:ttín Mun1c1p1um (s1nqular) y ést,J de M~ 

nus, qu(' s1gnif1ca Cclfqo u of1c10, funcuín u obl1g<Jc1Ón de hacer Jlqo; y_ 

de Capto. C.1pt'rc. que qu11·rc clt.·cir torndr, .1doptar. En traducción libre -

podría dc:c1r5c r111e sr· tr.1t.1 dt- tomar un cargo, una rcsponsabll1c1ad; pero_ 

de maner,] m.ís específica. por la raíz l.-it1na de Munus, se rcl.Jc1ona con -

las obrJS plíblH:cls y r.i1l1t.1res. como las de hacer camrnos, cxcavac1oncs, 

fort1f1cac1onPs. <'<11f1c1os. De ahí que, de acuerdo con este concepto, en 

lo5 orÍtJC'n<·s d<'l 1·1un1c1p10, dSumir el cargo de munícipe implicaba ocupar

se de l.1~ ncce~1d.Jdf's fís1c:.is del luc¡.ir habitado por la comunidad. 

[l edil. concüj<ll o ri1Pmbro de un ayuntamiento era el encarqado, entre 

los romanos, de las obras públ teas y de la reparación, ornato y l impicza_ 

de los templos, las casas y las calles de la ciudad; conociéndose al fun

c1onano mun1c1pal como Hcg1dor o Presidente, o bien se le daba el nombre 

de Edil, que viene de la voz ltltina aed1lis y ésta, a su vez, de aedes, -

que s1gn1f1ca casa, de donde edil} ed1f1car quedan emparentados 11
• (3) 

'Ya en el Siglo Vlll, pn Roma, el Mun1cip10 es una ciudad, disfrutando del 

derecho de ciudadanía romana. "pero teniendo uno complet.1 organiZ<1CiÓn m.!:!_ 

n1c1p<1l y una cH1m1n1slrt1c1ón .111tonóm1C·a: magistrados, curias y com1c10s".(4) 

Son los rom.inos qu1cnPs 1n1c1an, <h· manera ordenada y sistemática, la rc

copílt1c1Ón de IP~.es que se· rC'ftPren a la administrac1ón mun1ctplll. 

Los Mun1c1p1os romanos .:idm1n1strab~1n los scrv1c1os púhl1cos tales como Pl 

sum1n1stro dr- .1qu.1. scrvu:tn de bomberos, drenaje. construcción y m.rntl'll..!_ 

miento dl· r.1m1nos ~ pw·nll·s. l1mp1r/d dr, las calles y v1g1lanc1a de mere!!_ 

do5. t\s1m1smo h1c1rrnn po.s1hlt• la P'\lster1c1a de un lstado flllC' dr¡lut1ri.1r.1 

t•11 s11 seno w1r10~ llun1r1µ1os, cadd uno <le ellos ron .111Lonumí.1 n·l•1l1va 
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y sus qubcrn.1ntes, entre ellos los "ediles" que v1g1laban el buen func1on~ 

miento de los servicios urbanos. 

11 Los romanos calificaron sus mun1c1p1os de la s1gu1ente manera: 

l. Mun1cip1os con derecho completo; 

2. Munic1p1os con sólo parte del derecho; 

3. Municipios con derecho a const'.!rva r su leg1sldc1ón 1 

4. Mun1c1p1os que adoptaron la lcg1slac1ón de Roma. 

El Mun1c1p10 Homano estaba integrado por un terr1tor10 1 una asamblea gene

ral formddil por todo el pueblo y un cuerpo deliberante llamado "curia", 

Lo~ f1mc1orh1f 1os mun1c1palcs romanos eran: 

l. Los 11 d1unv1ros 11
1 come órg.1no ejecutivo colegiado, con facult<ides jud1_ 

c1.:1l1·!:. y lcg1sl.1tivas; 

2. Los 11 ed1lí·s", con funciones de policía en general, para cuidar de la_ 

seguridad, la h1g1cnc y las costumbres; 

3. El "curator 11
, func1onar10 encargado de velar por los intereses fisca

les, y 

4. El "defensor c1v1lat1s 11
, con funciones de supervisión en la inversión 

de rcnl.1s y de defensor de los contri bu yen les, 

En Homa hubo dos tipo!> de M11n1c1pios: los llamados 11ml1nicip1a foederata", 

que gozaban de los derechos de ciudadanía rom.:ina y disfrutaban de la inde

pendencia administrativa, y los municip1a cerita:, que no tenían derecho -

a la completa ciudadanía romana pero a los que se les respetaba su organi

zación local". ( 5) 



2. EL HUHICIPIO EN EL HEXICO PRECORTESIANO 

Un gran m'1mcro de estudiosos de estos temas aseguran que el Hunicjpio 

fue conoc1do, entre los Aztecas, con el nombre de "Calpulli" y que éste_ 

cump!Ía con las tareas que vendrÍaíl siendo equivalentes a las de Jos mu

n1c1p1os europeos. 

A~;i tenemos que, con relación a lo anterior, Enrique Florcscano sostiene 

que la mordda del hombre, en lugar de seguir la migración de los anima-

les o el cambio de las estaciones, se ubicó en las tierras donde el cli

ma y el suelo fueron más favorables para la agricultura. Esta elccc1ón, 

motivada por los imperativos del cultivo, determinó una forma de ocupa-

ción del suelo en la geografía del país, la distribución de Jos habitan

tes en los valles y en las regiones templadas o de precipitación pluvial 

suficientes. A su vez, las características del cultivo más importante, -

el maíz, fijaron Jas formas de poblamiento: caseríos desparramados entre 

las milpas, chozas frágiles hechas para moverse con Ja milpa, no para 

perdurar tal como lo exigía el cultiva trashumante del grano sagrado que 

agotaba la tierra al cabo de dos o tres años de explotación continua, 

Del mismo modo, Ja familia primitiva, como más tarde la tribu o la orga

nización pal ítica más desarrollada que conocieron los aztecas, se funda

ron en el juego de derechos y obligaciones nacidos del trato can la tie

rra. El cultivo necesariamente itinerante deJ maíz favoreció la consti

tución de Ja familia extensa, una unidad económica autosuficiente cuyos_ 

!,izas de sangre se fortalecieron en el aislarriento y en el esfuerzo ca-

lectivo de sus miembros por asegurar la supervivencia. 

En el terr1tor10 q11e hoy e!: nuestra Patria, la relación familia-tierra -

fue a1jn más poderosa, porque no existieron especies animales domésticas, 

recursos que en otros 1ug,1rcs hicieron menos rigurosa la relación con Ja 

t1errd. 
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Desde sus orígenes la familia campesina utilizó la extensión de tierra -

capaz de aseguren el sustento de sus miembros; no exiglÓ más porque no -

1o neccsHaba, n1 creó derechos territoriilles sobre el suelo que cultiva 

ba porque éste no era estable y porque ni la disponibilidad de tierras,._ 

ni la densidad demográfica lo exigían, siendo la tierra común a todos y_ 

únicamente el producto de ella, obtenido mediante el trabajo, fue objeto 

de propiedad familiar o ·particular; sin embargo, cuando los caseríos dj2. 

persas entre las milpas se multiplicaron y quedaron como ciudades o ce_!! 

tras religioso-administrativos con poder y unidad superiores a las de la 

comunidad carrpes1na, ésta tuvo que adecuar a las nuevas condiciones tan

to su movílidad como sus derechos a la tierra. Con todo, la célula bás.!. 

ca de esas nuev~1s aglomeraciones siguió siendo 1.:s familia campesína, por. 

que de ella y de su trabajo en los campos dependían los habitantes de la 

urbe rel iqioso-admínistrativa. 

De 1.1 f.1mil1a extensa, que adquirió cohesión en la medida en que sus 

componentes estrecharon sus ligas con el suelo que los alimentaba, deri

vó el 11Calpu11i", forma de organizaci6n social cuyo cimiento lo consti-

tuían los lazos de parentesco y los derechos sobre la tierra. 

En los 11 C.1lpullln, comunidades de personas ligadas por la sangre, se in!_ 

titucional12aron los derechos a la tierra que la familia había adquirido 

antes por la costumbre. Sólo los miembros de la familia o del mismo li

naje podían pertenecer a un "Calpulli'1 y tener derecho a la tierra, aun

que ésta siguió siendo común; pero cada 11 Calpulli 11 disponía de un terre ... 

no claramente delimitado, el cual se dividía en parcelas cuyo usufructo_ 

correspondía a las familias del mismo. No había propiedad privada de la 

tierra porque ésta pertenecía al "Calpull1 11 y los miembros de él y sólo_ 

ellos, tenían derecho a recíbír el usufructo de una parcela y, con el 

tiempo, adquirieron tarrbíén al derecho de trasmitirlo d sus ctescendicn-

tes, por herencia. Esos derechos Únicamente se perdían cuando el usu- -

fructuario dejaba de cumplir con el objetiva esencial de la comunidad 

campesina: hacer paductr la tierra. Aquel que, sin causa just.ific<Jda, rJ.Q_ 



.1aba de laborar la tierra durante dos años consecutivos, perdírt todo d~ 

recho a el \<l. 

En la organtzilción superior del 11 Calp11l li" se integraron los patrones -

esenciales rle la familia primitiva. 11 La tierra se poseía en común, el_ 

derecho a cultivar una parte de el la lo tenía la fa"'ilia y dentro de la 

mismct sólo se daba a quien L1 hctcía producir y en la extensión suficie~ 

te para que, can su producto, se satisfiicieran las necesidades de la f~ 

milia y los deberes co~nales. 

Las otras características que están presentes en el "Calpulli": tras111i

slón de los derechos por hen~ncia y posesión de parcelas o áreas terri

toriales f i,ias, fueron más bien consecuencia del desarrallo de l;i orgrt

nización social; del nacimiento de qrandes urbes adrlinistratiwrn, como_ 

Tenochtitlán, y de la presión social y demográfica que corrió paralela_ 

iJ es.os fenómenos 11
• (6) 

Por otro lado, en cuanto a. su significado, tenemos que "en náhuatl, e\_ 

término "Calpulli" se aplicaba a los segmentos en que se subdividía la_ 

sociedad en sus distintos niveles de organización territorial, usándose 

para designar desde las llamadas en espanol "tribus nahuat lacas" (mexi

ca-tepaneca-xochim!lca, etc.), hasta barrios o aldeas que comprendían -

un pequfño número de familias. 

La Importancia del factor étnico o de parentesco para definir la perte

nencia al grupo era distinta en varios casos. Más importante que dete!_ 

minar si la pErtenencia al "Calpulli 11 se reg.lamentaba mediante e\ pare!! 

tesco era determinar la función del calpul dentro de la estructura so-

cial. Los calpules eran subdivisiones político-territoriales que fun-

cionaban COf!lo unidades corporativas P.n distintos aspectos (econó1111cos, 

administrativos, militares y ceremoniales) de la organización social. 

El aspecto coqmrat1vo se man1 fiesta muy principalmente en los derechos -



cnlr.ct1vos <1l"t1~rra y en lñ ot::l1q<lCIÓn colect1v,:¡ de dr.st·mpef1ar cier

tas funciones soc1.1l~s". (7) 

El "Calpull1" ('5 pues -nos dicen llurlo7 y Huí1 11~ssieu-. nn .sitio al 

asentamu:n1o) una corpor.ictóri un1rfo por 1.-~ sannr"e y r11~0 0r1w"'n p5t,í 

en 1.is tierras que posei:n. que f 1.1('ron repartimientos de cuando l leoaron 

a C'Slds t 1 Prr~s y tonó cada 11 rtt1_it: o cuadril la sus pedazos o suPrtcs, -

en los tf.rminos ser1,1lndos IMftJ el los y su!', descr-n<i1cntes. 

Por t,intn. ondrí.trnns rlr-ctr qur·. "el Ort!Tler <·sho10 def1n1do dC' Goh1C'rno_ 

f\11111cm,1!, .ip.irt·t'f' (~fl el !1Pu1men :\7lCCJ, con~t 1t11~~mlolo la orflf\nt1a

t,:-1Ó11 c11~l "C1lp11\ l 1". Los p1wblos .utccas :.r 1·ncnntr.1h,in dl\ 1didos en -

Sf:·cc101~c-s (c,i\uui l1!.). i1 L1~ 11ue corr<-·'..>p(:ndí.in t1err.1'> drnom1n(1d.1s 11 r.1l 

pullr" . .\1 frr·11l'· dt· C'<lc1·l "Calpullt" px1stían: un "Calp11l lcc' 1
, "Chinan 

calkc" u lt·f(·5 d<· IJ¡H·r10 th• L1 r111darl". {S) 

Se c11.i1r1. cumo r.1sgos c•ir.iclcríst1cos de los "r.alpull1s", los siquicn--

tes: 

a) Con;lunto de l1na,ics n qrupos rle familias, generalmente patriline.1-

les. y de arnigns y "li.1clos; cada ltna,ie con tierras rlc cultivo apa..!:_ 

te dP la de carácter comunal: 

b) [ntidllcl reslrlfmcllll localizada. con reril.Js P.stahlec1d.1s respecto a_ 

la propu~c1.ic1 el u!>ufruclo ele \.1 tii::·rra; 

e) Unidad económtc.i q11r~. corrio person.1 _i1iríc11c.1. t tenc dcrrchns sobre 

la propiP<laci rlp} sui:lo y t.1 obl 1q.Jc1ón de c11hrir el total de los 

atributos¡ 

d) Un1d.1cl soc1.:d. crrn su:. prnp1.1r, cr·rrmnn1.1s. fiesL1s. símholos 5,1or.1-

dos y nrqan1zac1ón políttca que llr-van a la cohesión d'!:.' s11s mtr·m- -

bros: 



e) Entidad administratlva con diqnatartos pro¡::los dedicados princlp.Jl

mente .'tl rerpstro ~ distribución rle tierras y .a 1.1 supervisión de -

obras comunal (;·S: 

f) Sub.~ r1_~,1 tle cu 1 tura. en cuant:o d vpst tdos 1 adornos. cos tuMbrcs, .=tct i 

v1dridcs, etc.; 

g) Inst1tuc1ón nolítica.. con representantes dPl gobierno centr,11 y con 

alquna injerencia en él. y 

h) Unid.1ó m1 l tlar, con escucrlroncs, ,tefes y símbolos propios. 

Pues h1en, !ns c.,racter!stíc.is y funciones del "Calpull1 11 nos llevrtn a_ 

conclu1r que (·ra una dsociación hurr.ana, de carácter natural y político, 

que en .:Jlqunos rflstios s~ trlentif1ca con el 11unic1pio; sin erlfMrqo, es -

de cons1tlcr.irs~ que en el rriundo prehispán1co sólo se l le11ó .a una ic1ea -

de Jo qu~ ahora es el flérpmen tt1m1c1pal, pero que .taMás podría S".!r equ.! 

pararla cs.i v.lq<l noción rl ln qur, en estricto 5fnttdo .iurídico, conoce-

mas hoy dí" coMo instítución municipal. Para me,ior comprensión, rP.cord.!: 

mos que es t"'luy diferente hahl<"r <lel fenómeno cnrriun.1l, que se ha dr1do en 

casi todos los puehlos d~ la tierra. que referirnos a una institución -

Jurídica, ¡lilrticular y diferencí.ida. 

En consrcucnc1.1, el Mun1c1p10 propiamente dicho, no fue conocido CCfTIO -

forma df> qob1erno 1 pero P~ .1somhroso observar la .importancia que se CO.!! 

cedía a ld ciudad como centro de vida política, ceremcnidl y económica, 

así cerno percalarse del orden en los tra1os urbanos y la armonía, bell.!: 

za)' func1on.1l1dod que· debió tener la gran Tenocht1tlán antes de la 11~ 

gada de los españoles. 

·\ll11lll15TH~Cf011 COl·'.Ull•\l flEL "CALPULLI" 

El "C,1lpull1" l~Onsl1tu;.ó 5oc1olcíg1camcnte el foco de conv1venc1.1; adm1-
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n1slral1\..im,·nte>, 1<1 célula cir· orgdn1zoc1órn cC"onéim1cJmente 1 lil base de_ 

la pro¡>Jcd.t<f, del tr11b.ijo. y, pn ger1erdl. de ld producción. 

íUllCJOll,\HJOS DLL "CALl'lJLLI" 

Pclrcce no haber duda acerca de que el [stado Azteca Pstaha inleqrado 

por un terr1lor10metropol1tuno que reconocía el Tcnocht1tlán como su 

c1ud<1d capital. y por los domtntos con!t1lu1dos por Jos terr1tor105 de> 

Ju5 pueblo~ !",utJyngacJo!:., que rc:conorian la autoriddd de Jos a1tecas, a ~ 

quienes pdgalJ~in tributos; pero conservando cada cual su correspondiente 

CdJJlt.1J. [sto~, dom1n1os const1tuían más ba·n una drca de 1nfli1enc1.a y 

no rn·nJÍ.m L1~ r.dracleríst1c.is de su régimen Jacal. 01cho terr1tor10 -

mctropol1t.rno. <JSJ(·nto cfr' la gran CJp1tal, c.:omprendÍJ eJ VdlJe de Méxi

co, f•n und c"Üt:ri~JJÓr1 m.:Ís o menos equivalente a lo que actuJlmrnte co- -

rrespondt· ,¡J D1 ... ,trito r~der.11. f.stu c1rcunsldnc1tl es de sumJ trasccn-

denc i a y<.1 que revc ld QtH', desde 1 os primeros tiempos, a es ta rcg J ón del 

país se 11: ha asign<1do la función de servir de residencia a los poderes 

supremos. 

En síntesis, las comur11dades rndígen.1s. a la llegada de los españoles,_ 

("!onsl1tuj.m municipio~ naturales desarrollados en el seno de la c1udad; 

el munic1ptn políllco h<lcÍa !.U aparición, junto con Ja incipiente divi

sión de loJ ciudad en clases y dentro deJ área de 1nterinfluencia de una 

organ11ac1ón c~t.Jtal. 

El mun1c1pw apurecía como poder autónomo integrador de un poder sober2_ 

no y a Ja vc1. reconocido por éste. Come asoc1ac1ón de vcc1nd.1d, se ex

presaba a través de la localidad dom1cllutr1a; como asentamiento de mer 

cado: como 1nmcdiatd inslituc1ón pdra regular Jas funciones y atender -

a ]as necesidades de la cor.tunadad. 



) . EL PRIHEA HUHICIPIO EN AHEAICA 

(r1 1~19, Corl~s des('mbarcó C'n las. C'OStdS lndígends de Cha1chlht.1cc<ln 1 

cerc.i de ld .itlL1t1l Veracru1, e lntcr6 !.tJs operaciones con dos actos 

ll 

sunbc)t1cos: Ja qucm<1 dr lds embarcaciones en que vino de Cuba 

lemne fund.Jr1ón de un ,\yuntam1ento. 

l .:i so~-

Ante los mag1strados de la ciudad de Veracruz, descnb1ó Cortés los po

deres que habíd rec1b1do, en Cuba. y de ellos, en su c.1l1ddd de rc:prc~

scntantc de l<J Coronu c:spaf1ol.1 en Méx1co 1 rec1b1ó rn1c\OS poderes; ha- -

b1enúo legal uado así, de lJ mejor manera que pudo, su ascenso d un m.:.in 

do 1r1dr-pend1cntc, conduciendo d su ejército hasta ld alt<l MesetJ Central 

de Hf.x1co. 

Berndl Díaz del Costl l lo, hace radicar en esos hechos y en la indcpcm-

dencia que Cortés ht1bÍd logrddo, la fundación del primer mun1c1pio por_ 

un ucto dr. suprema democracia, que sería el primero en el nuevo Conti-

nentc. "otorgándose d Hcrn,ín Cortés. en nombre del Rey de España:, los -

títulos de Cap1t.ín General y Justicia Mayor". (9) Es dec1r, "Cortés C!!, 

contró el subterfugio legal para iniciar la conquista". (10). 

Así comcn1dron las \'tc1s1tudes del régimen municipal en nuestro país. 

[l primer Ayuntamiento en el Valle de México, fue constituido por disp~ 

sictón ld111bJén de Hern.án Cortés, que se 1nstaló en el mismo edificio 

que ocupcJba e1 ayuntamiento. hab1l1Lándolo como su casa y cudrtcl gcne-

ral1 en Coyodc.ín, donde sesionó de agosto de 1521 a marzo de 1524 en 

que fue trdsludJdo a 1.:i c1ud.aU de México. 

Se pueden sinlct11ar, de acuerdo a los autores, en tres grupos las cx-

pl 1cac wm, s dcerca de lds caus,1s que dcterm1 na ron la fundac .i ón de J pr 1-

mcr ayimtrlrraento en 1.1 llucvd fspafiil. de la mdncriJ 51gu1cntc: 
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a) Esquive! y Obregón señala que el Munic1p10 surge como consecuencia 

de la lcg1slac1ón vigente en Espafia y QHe era la que regulaba los_ 

actos de Cortés¡ 

b) Ucrnal Díaz del Ca!ittllo hilce radicar el establecimiento del pr1-

mcr lhm1c1p10 en Héx1co, en el hecho de que Cortc~s h.1bía loqrado -

su t ndcpendenc t tl del entonces Gobernador de Cuba. 01 cqo \'el ~1zqucz, 

y deseaba fundar un régimen en el cual toda su autor1d~1d se man1-

festara; 

e) Celpi fierro afirma que el Mun1c1p10 se estructura en Ml·...,1co como __ ~ 

con5p('1Jcnc1a del proceso ci(" c1~lon1;Jc1ón que traía consiqo lJ ideo 

logia, costumtJres e instituciones de la Península Ibér1c-a. 

En sus orígenes, nuestro sistema mun1c1pal tu\O una peculiar función ur_ 

baníst1ca. 

La concepcirjn 1ndí9cnd de absoluta descentral1zac1ón en todos los Órde

nes, se man1 fesl<Jbd acaso m.ís objetivamente en lu vida urbana; tionde 

los barrios (_)OlJban de genuina indepcndenc1.J en lo tocante ,1 su ac.Jmini;! 

trac1ón interior. T.-11 sistema daba una nota singular a la f1sonomía de 

las pobl.1c1ones que no integrab.:in núcleos compactos, sino que se exten

dían conf1Jnd i l·ndosc con la camp1 ña en adm1 rable crista 11zac1 Ón de lo -

que pudier.1 llamarse la ciudad campestre. 

Esa atmósfera de libertad, en comunión con la naturali'~za, se reflejaba 

en la vida fam1l1ar que reconocía un vínculo s1ipremo con la comunidad: 

EL DE LA T!ERR/\. 

En cambio, la colon1zac1ón española introdujo una concepción urbana ce~ 

tral1zadora. La población se agrupaba en manzanas y éstas integraban -

el núcleo en torno a la plaza, que a su vez era eje de los diversos ba

rrios. Sólo así podía justificarse la admtrlistrac1ón local, respondteE 

do a este fin la dispos1cíón urbana. 
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Los calpullis o barrios indígenas reunían los atributos de la autonomía 

mun1c1pdl, cada uno por separado, en tanto que la pcblación española 

asumía en sí todas las funciones, perm1t1endo con su traza, serv1c1os -

públicos homogéneos y una sola admin1strac1ón a cargo del AyuntoJmiento. 

En cuanto a la c0Jon1zación esp~1ñola, el principio central1stc1 se puso_ 

en práctica por mecho de dicha tr.1za, una vez escogido el s1 t10 donde -

había de fundarse l.:i población. La tr.uu comenz,1ba por la plaza mayor, 

que se s1lu.Jbd frente al descrrbarcodcro, si era en la costa, o en el 

centro del paraj(' cscorJ1do, si se fundabJ tierra cJdcntro. 

La pl.:iz,1 flJ(:. y s1guc s1cndo 1 r_·l corazón de la vida urb.1na 1 .:ibierta a -

los cuatro puntos cardinales, para significar su señorío. 

Su tamaño er<l proporc1onc.1l al mímero de vecinos, ni menor de doscientos 

pies de ancho por trescientos de largo, rH mayor de ochocientos por 

qu1n1entos treinta) dos¡ siendo la mediana y de buena proporclÓn, de 

se1sc1cntos Plt~S de !.:irgo por cuatro<:1entos de ancho, mu:~do Jas esqui 

nas d los cu.1tro \'Jt~ntos principales. 

La niet1culos1dcJd de las ordenanzas sobre traza de poblaciones, revela -

la preocupa e 1ón urbanística de la época, más rigurosa que en la propia_ 

Espaf'1a, pero a su imagen y semejanza. 



4. El HUttlCIPIO EH LA COLOHIA 14 

Es cierto que los poblaciones de América adoptaron un régimen local. a_ 

semejanza de los de [spaña y que había un1 formidad práctica en el esti

lo de org.rnizac1ón de L:is mun1c1palidades coloniales; pero en el cuso -

de México 11 las tierras del calpull1, o sean los 11 calpull..1l1". p.Jsaron 

al periodo coloni.:11 con el nombre de tierras de común repart1m1ento, 

también llamadas de parc1nl1dades indígenas o simplemente tierras de C.2_ 

m1..1rudad. L..is Leyes de Inrt1J.s rcspct.1ron las costumbres indÍ~¡enas en 

torno d la u15t1tuc1c)n; en t·onsecuenc1•l, las tierras eran, por su nJtu

rtllcza, inalien..iblcs. tmprcscript1blcs e inembargables". (ll} 

ld ma)oría de los centros urht1r1os estabh.·c1dos durante 1.1 Colonia se l~ 

cdl llaron c~n lug.ncs ~a previamente poblados. En estd primera organi72_ 

c1ón urbana colon1.1l desldCJ claramente Li c1udJd de México, Cdp1tdl y_ 

pr1nc1pal Js1entr> económico y adm1n1strativo desde la que emanaba el p~ 

dcr pal ítico y htJc1a la que se enviaban productos de todo el V1rrc1na-

to. ¡\ nivel rf'gional correspondía, sin embargo, "un cierto poder de d! 

c1s1ón sobre lJ. producción, puesto que la determinación de precios y 52_ 

lar1os se realizaba el nivel local". {12) 

Los es pafio 1 es es tabl ce i e ron varios tipos de asentamientos urbanos dura~ 

te la Colonia, en función de los diversos propósitos de carácter polít!_ 

co, <J(lrn1n1strat1vo o ecu11óm1co que rcqucrírin diferentes local1zac1oncs_ 

dentro del terr1to['lo n.1c1011al. "Entre esos tipos de ciudades colonia

les pueden d1st1ngu1rse las de tipo administrativo y militar, como Méx}_ 

co, Guadalajara y Mérida; las ciudadc5 portuarias. como Veracruz y Aca

p1Jlco1 y las ciudades mineras, como Gu.majuato, Pachuca, Zacdtecds, San 

Luis Potosí y laxco. A estos tipos de ciudades podrían agregarse tanto 

las ciudades 1ntcr1ores del altiplano como las asentadas en la zona del 

Bajío". {13) 

El Ayuntamiento tenía a su cargo los serv1c1os pl1bl1cos locales. En C.;!. 

te punto también se v10 restr1ng1do en virtud de que la Iglesia se avo-
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c~1ba en ciertos renglones, entonces de su competencia, como los de hos

p1 talcs1 escuelas y cementerios, reglamentación hoy de carácter federal 

Estatal. 

Dentro de los servicios públ teas a carqo del Ayuntam1C'nto cncontr.1mos: 

a) Los Pósitos 

Un.1 de las instituciones municJpdles más antigua que, con el c.1r.íc 

ter c'lr: prcv l s ión soc la l, se es tabJ ec 1 ó en España desde épocJs muy_ 

remotas, cons19n<lndosc cuando ya era tradicional en la Península. -

El ohjeto de los pósitos fue prevenir los males que pud1er.m oca-

s1onar las pérdidas en las cosechas o alguna otra calamidad públi

ca. 

b) Las Alhóndigas 

Las alhóndigas eran 1nst1 luciones públicas cuya "función principal 

consistía en evitar el libre comerc10 de granos, desplazando de e_:! 

ta manera todo tipo de intermed1ar1os en la comcrc1alización de dl 

chos productos; as1m1smo, contrarrestaba la labor de algunos gru-

pos de españoles, en materia de especulación y acaparamiento de 

productos básicos". ( 14) 

Pdrccc !ter que la primera se estableció, dentro del Virreinato, en 

lo ciudad de Mth.1co, y despúes en otras poblaciones, entre ellas -

Cuanajudto, cuya Alhóndiga de Granaditas pasó a la historia con la 

t~popcya l nsurgentc. 

íunción principal del Ayuntamiento 

Uo deja de tener tnlcrés el concepto que se tenía del Cal>i ldo o Ayunta

nnenlo en ar¡ucl los stqlos de la Colon ta: "Cabildo es ayuntamiento de 

pl•rson,15 señcll.Hl.1s p.1ra el Gob1crno de lcl Hcpúhl1ca, como son just1c1a_ 

y req1c1on~s", escr1b<! llcvtd ílolaños. Ese Gobtcrno se cifra en aclm1n1s

t1«ir .iw~t.1c1.1 y nrdt:r1.1r lo í'onduccnte al pro común; el cual es l11n pri-
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vat1vamente de los ayuntamientos o de los concejos de ellos que, no ha

biendo queja de parte o instancia f1scdl, no pueden las c .. :rnc1llerías o_ 

audiencias entrometerse en estos asuntos. 

Así, en lod.1s las cabeceras (las cap1lc1lcs de las regiones que cante- -

nían una suma determinada de local1dadcs, de las que sus dirigentes po

líticos tenían la función de recolectar los tributos de los pueblos y -

cntreg.irlos ., los españoles) debía impl.1ntarse obl1gator1.:irncnte un Cabil 

do o A)unt.JmtC'nto que fue la ent1d.1d de gobierno más pequeña de la adm.!_ 

n1strac1ón pulít1ca h1spdnd durante el proceso de conquista. Las orga

nízac1ones municipales proll feraron rápidamente pues su creación fue 

una garantía de 1.1 1nstltuc1onal1zac1{1n del poderío csp.:ifiol sobre los -

pueblos indígenas. En sus 1n1cios la soc1etlad novoh1span,1 contó con C!!_ 

btldos de C!:"1p.Jñoles y de indios. El funcion.1m1ento ele los cJb1ldos tn

dígen,1s fue objeto de und doble dependencia, pues estuvieron sometidos_ 

a l<1s .itilor 1dadc5 esp,H''iolcts residentes en l.:t t!ueva Espaiia, como a 1,1 a~ 

toridad central proveniente de la metrópoli. 

La inslaurac1ón de cablldos en la t~ueva España no fue una empresa fácil, 

ya que fue imposible desaparecer de inmediato la estructura política in 

dícJena. Por ello el !.iector conquistador buscó la forma de aprovechar -

la or9.rn11ac1ón política económica ya existente que le permitía la 

apropi(1c1ón del producto del trabajo J ndígena. 

Así, 5C decidió que los funcionarios de los Ayuntamientos lndígenas fu~ 

ran los que en tiempos anteriores a la conquista habían sido dirigentes 

(tlatoani). Estos cilbildos sólo deberían tener furcionarios indígenas, 

pues los habitantes de las comunidades no reconocían autoridad a los e.!!, 

pañoles. 

En cuanto a las formas de elección, se trató de preservar la sucesión -

tradlclonal. Había elccclones de tipo restringido y amplio. [n las 

primeras part1c1paban los nobles. los gobernantes anteriores y algunos_ 
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macchualcs (tr<1bajddores agrícolas que constituían el grueso de J.1 po-

blac1ón indígena); en las se~iundas, todos los vecinos de la comu1ndüd -

tomab.Jn parte en ld dcs1911.1c1Ón de sus d1r1gentes. 

Por d1spos1c1ón real, los Virreyes tenían la facultad de invalidar los_ 

res11ltados de las elecciones que eran supervisadas por Oidores, Correg_!_ 

dores y Clérigos españoles. Particularmente importante fue el interés_ 

de los rclig1osos en la des1gnJc1ón de los d1r1gentes, pues de éstos de 

pcndí.1n en gran parte los logros de la evangel1zaci6n, ya que al ser 

los que conocían el dialecto de sus pueblos, así como a sus representa!!_ 

tes polít1cos, tenían mayores pos1b1l1dadcs de comun1cac1ón con los in

dígenas. 

Los funcionarios de los Ayuntamientos tenían diversidad de obl 1gacio

nes, entre las cuales destacan: la reacaudación y entrega de tributos a 

los españoles; la distribución de mano de obra para construcc1ones o t~ 

reas agrícolas (cuyo producto se apropiaban los españoles)¡ así como la 

cooperac 1ón en el proceso de evangelización. En este sentido, las fun

ciones de los Cabildos Indígenas estaban encaminadas al reforzamiento -

del proceso de conquista. 

1\sim1smo, los funcionarios de la institución municipal debían encargar

se de la plc1ncac1ón de nuevos caminos, de suministros de agua, del cst~ 

blccimiento de reglas para mercados locales y de combatir males socia-

les como el alcoholismo. Por otro lado, dichos funcionarios participa

ban también en los tribunales para el ju1c10 de casos locales. 

Además del Alcalde y del Regidor, los Ayuntamientos se integraban con -

escribanos, quienes se encargaban del registro de todas las actividades 

de la admin1strac1ón municipal y debían conservar los documentos rcfe-

rentes a tributos, mapdS de propiedades territoriales, acusaciones de -

indígenas en contra de funcionarios españoles que los explotaban en ex

ceso, etcétera. 
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En el Siglo XVI se estdblcc1ó el pago de salarios para todo aquél que -

fungiera como .<\gente de la Adm1n1stración política novohispana, con el_ 

fin de esti.mular su act1v1dad públlca y de contrarrestar el af.án desme

dido de los españoles en la explotación del trabajo indígena. 

El número de cabildos aumentó a mediados del Siglo XVI, sobre todo en -

el Valle de México, que fue una regíón importante en materia de asenta

mjentos humanos y actividades económicos. 

Sin .. embargo, la impos1c1Ón de una diversidad de instituciones y de fun

cionarios españoles, así como la fusión de la población española e índi 

gena, provocaron la disolución de los cabildos indígenas. 

Estos no pudieron subsistir debido a la intervención de las autoridades 

españolos que desplazaron a los dirigentes indígenas que gozaban de 

cierto poder accpt<1C1Ón entre la población y que, por tanto, no eran_ 

con\lcn1cntes ,-i Jos. intereses colonizadores. 

El cabildo indíqend sufrió un debilitamiento extremo que no hacía mds -

que manifestar el an1qu1 lamícnto de la organización pol Ít.ica, económica 

y social de los indígenas. 

Con relación a los cabildos csp,-,,ñoles, tenemos que, en los primeros 

años de lo conquistd, gozaron de cierta indcpencJenc1d en relación a la_ 

metrópoli. Por un lado, el escaso número de funcíonar1os públicos que_ 

representaban dircctdmente a l.1 Corona de España y, por otro, el poder_ 

de los conquistadores como responsables directos de las expediciones en 

ti.erras novohisp("1nas, permitleron la cx1stenc1a 1 por un tiempo breve, -

de la "autonomía" runicipaJ. 

Dicha clutonomia se expresó mediante Ja cxislencio de cab1 Idos abtertos_ 

y juntas de procuradores, cuya red1Izac1ón fue un indicador de ld mov1~ 

l 1zrlción conjuntd del sector csp11ñol pilr*1 resolver problemas comunes. 
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En los pruneros diez años de la conquista, se celebraron cabildos abieE_ 

tos que consistían en la reunión de diversos vecin.os y funcionarios del 

AyuntamJento para discutir asuntos referentes a la población indígena,_ 

a la creación de leyes y a los problemas administrativos de las locali

dades. 

En lo que se refiere al método de elección de los cabildos españoles, -

pueden notarse algunas variaciones. Inicialmente, los jefes de las ex

pediciones fueron electos por sus compañeros, o bien se autonombraban -

representantes del Ayuntamiento. Al término de su cargo (un año) los -

funcionarios de las· cabildos nombraban a sus sucesores. Estos no po- -

día.o reelegirse, hasta que no hubiese transcurrido un año despúes del ... 

término de su servicio. Otra forma de designación de funcionarios, fue 

la venta de cargos municipales por 6rdenes de la corona española. 

Un método más de elección fue la designaci6n de regidores a perpetuidad 

por la Corona española. Estos funcionarios coexistieron con los que se 

designaban anualmente, interviniendo en las decisiones del Ayuntamiento. 

Las funciones que debían desempeñar los cabildos eran la ejecución de -

la just<cia, reahzada por los alcaldes ordinarios y la administración_ 

municipal, que estaba a cargo de los regidores. Sin embargo, la Corona 

mandó constantemente a jueces especiales que limitaran léls decisiones -

de dichos funcionarios mun1cip'1les. 

En lo que se ref 1ere <l los asuntos adm1nistrat1vos, el municipio debía_ 

encargur5e del adorno de la ciudad, del mejoramiento de las casas pÚblJ. 

cdS, de la regl.Jrnentdc1ón de .asuntos económicos tales como la fijación_ 

de precios de' productos y salarios, de la recaudación de tributos loc<J

les, de la inspección de cárceles y hospitales, de la administración de 

los terreno~ piJbllco!. y de J,1 v1g1lanc1a de la moral pública; asimismo, 

er.1 16J dolor 1dad competente para reglumentar l()s actividades de los ta-

1 lcres ,irtesanulcs. 



20 

finalmente, "las fuentes de ingresos de los cabildos se constituyeron -

principalmente de dos ramos: los propios y los arbitnos. los primeros 

íffovenían del urrendam1ento o adm1n1strac1ón directa de tierras y ed1f.!_ 

c1os. l.as constantes invasiones de dichas. propiedades permít.ieron la -

percepción sistem<ltica de este ingreso. 

Los .1rh111· io,..1 ~r.1n impuestos cobrados por neqoc1os mercantíles y oficios 

pr1nnpalm~nte. !lo obstante, los ingresos ohlcn1dos por estas vías fu.!: 

ron def1c1cntes. L~1 forma más eficaz de obtener recursos fue por medío 

de lo rccolecc1ón dt'. lr1butos". (15) 

En lo rel.:111vo ~tl cabi.ldo mPtropol1tano, éste tuvo, en los primeros 

tiempos, 1mportilntes atribuciones y una gr,1n lnfluencia sobre el resto_ 

de la Colon1.l, dP la que todavía dio muestras a pr1ncipios del Siglo 

Xl X. 

RespPcto .1 dach .. :s ,_¡tr1bucioncs, el Ayuntrtmtento tenía. a su cargo las 

obras ptíb!1c,1~, lr_'c-alc5. Esta facultad le fue rc•stringida en }d metróp~ 

ll, debido iJ J,, 1ntcrvrnc1ón de Jos Reyes que, en una incipiente pero -

efectiva conccpc1ón de lo que más tarde sería el Distrito Central yac

tualmente.• el 01str1to Federal1 consideraron de hecho a la ciudad capi-

t.11 como territorio metropolitano. Sin precisarlo jurídicamente, el V! 
rre1nato estimó lícita la 1ntervenc1ón de los Virreyes en ciertas fun--

!ones municipales y por ello1 la capital les debió la cjecucíón de las 

''ras más importantes, como el Ue::sJgÜ"-' rJr la ciudad, la introducción de 

''ºª potable, el alumbrado y el pavimento. Al establecer con ello una_ 

dependencia manifiesta del municipio cetpital para con la autoridtid cen

tral, se ant1c1paron a la concepción republicana del Distrito Federal -

que, de hecho, ex.1st1ó desde la Colonia. 
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En la h1stor1(1 política de México encontramos conceptos iniciales df':' Ja 

Soberanía tlac1onaJ, íntimamente ligados dentro de las primeras etapa~ -

de nuestro movtmiento independiente: 

A prlnciptos del Siglo XJX había en llueva España un grupo importante de 
11 letrados 11 criollos y pobres todos ellos, dedicados al desempeño de la_ 

Abogacía, la administración o la cura de almas, y entregados a la lectu 

ra de obras teológ1cas y jurídicas. Relegados en su mayoría a las ciu

dades de pro\11ncía. formaban una élite intelectual unida por la insati~ 

facción común. 

Económicamente improductivo, esta inteligencia acaparaba una arma terrl 

ble: la ilustración, depositada casi toda ella en sus manos. 

"Su falta de asidero en la sociedad colonial, su resentimiento contra -

un sistema que los relegaba frente a los "gachupines 11 inmigrantes, su -

mayor sensibilidad crítica ante las desigualdades e injusticias, los 

llevó a oponer al orden existente otro más justo. Ellos eran los depo

sitarios de las semillas de cualquier cambio" (16). Y como además, es

te grupo de "criollos 11 fue comprando una diversidad de puestos municip~ 

les, 11 comenzó a promulgarse en contra de la concentración del poder po

lítico y de la riqueza detentada por los peninsulares". (17) 

El Ayuntamirnto de lo ciudad de Mé:dco fue el portavoz del descontento_ 

criolla en los tiempos que .rnteced1cron a Ja Independencia de México. -

Paralelamente, dil.'ersos tlyuntam1entos ubicados en regiones importantes_ 

agrícolas, mineras comerciales de la Uueva España, expresaron su in-

conformidad frente a la c-r1s1s económica y política existente en esos -

momentos. 
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En 1808 se puede percibir cómo los cabildos municipales o ayuntamien-

tos recobran su significación política, haciéndose intérpretes de los -

anhelos generales de la Nueva España. Se volvieron a celebrar cabildos 

abiertos, donde as;stieron gran número de habitantes de diversas regio

nes. Propusieron los cabildos algunas modificaciones en la estructura_ 

socioeconómica de la Colonia y demandaron reformas consideradas en ese_ 

momento como un remedio a sus necesidades más imperiosas; por ejemplo,_ 

la supresión de tributos. 

Así, ºla institución municipal se convirtió en núcleo del descontento -

popular y devino cuna del nacimiento del nacionalismo mexicano y del mo 

vimicnto de Independcncia 11
• (18) 

Y es que, p.1ra entonces, en España, Carlos V y sus sucesores habían ac2_ 

bado con la5 libertades municipales y con el espíritu democrático de 

los ayuntam1cnlos. Tal vez recordando la astucia política de Cortés en 

el acto inicial de la conquista, el Ayuntamiento de la ciudad de Héxi-

co, en 1808, sostuvo la tesis de que, cautivo el Rey de España, corres

poÍldia al órgano municipal asumir el ejercicio de la soberanía, Pu~s 
afirmaron que "es contra. los derechos de la nación, a quien ninguno pu.!:_ 

de darle rey si no es ella misma por el consentimiento universal de sus 

pueblos". (19) 

El debate se abriría la tarde del 19 de julio de 1808, cuando el licen

ciado Francisco Primo de Verdad y Ramos, habló por primera vez de los -

derechos de la nación para asum1r su soberanía. 

En Hidalgo, encarna el primer campeón del liberalismo mexicano. No tu

vo tiempo para más; pero entre el fragor de la guerra, dejó esa declar!! 

ci6n de igualdad civil que nos dio el primer lugar al proscribir en to

do y por todo la esclavitud del Hombre por el Hombre. 

Sería Morelos quien se levantaría después come el precursor de las 

ideas sociales. En él ya no hay la preocupación substancidl por el in-



dividuo, sino por la Sociedad. Se adelantó a su época desentendiéndose 

del individualismo, para valorar los derechos del .hombre social y del -

cuerpo nacional, tal y como habría de consagrarlos la Constitución MP'<! 

cana de 1917, primera en el mundo que consignó las garantías sociales -

al lado de las individuales. 

Pero Horclos no fue una expresión ajena a su época. Las ideas políti-

cas del que fuera Cura de Caracuaro, son una consecuencia lógica de los 

principios sostenidos por sus dos grandes antecesores: el licenciado 

Primo Verdad, precursor de la Independencia y el Padre Hidalgo, inicia

dor del movimiento insurgente. 

Los antecedentes que influyeron en la actitud adoptada por el Ayunta- -

miento de México, en 1808, fueron: uno, el del Ayuntamiento de Veracruz, 

en 1519; como fuente del poder en ausencia del soberano; el segundo, la 

Real Cédula de 1522 y la de 1530, que conferían a la ciudad de México " 

el primer voto de las ciudades y villas de la Mueva Espana y el primer_ 

lugar en los congresos que se celebrasen. 

Por otra parte,· como ya hemos seftalado, los ayuntamientos llegaron a 

constituir el reducto del partido criollo. Los concejos l'llJnicipales, -

integrados por regidores perpetuos y honorarios o temporales, fueron la 

única entrada de los hijos de la tierra a la cosa pública, pues lo mis

"'° que en la capital, se observaba en las otras ciudades y por eso al -

iniciarse el movimiento de Independencia, los cuerpos municipales, es -

pecialmente el de México, fueron el centro de esa idea política. 

El control de los ayuntamientos, por los criollos, fue definitivo en la 

polÍtica de ias últimas décadas del Virreinato y los primeros fueron la 

tribuna de que se sirvieron éstos, tratando de desembarazarse del mono

polio que ejercían los peninsulares en los altos puestos civiles y ecl,!; 

siásticos; así en las megistraturas como en el comercio colonial. 
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Las ideas de independencia se asociaron a las de libertades y fueros m!:!. 

nicipales. Hidalgo veía en el mun1cip10 una de las bases naturales del 

gobierno y al propio tiempo que aparecía esta tendencia en la política_ 

insurgente, la constitución española de 1812 y las elecciones que con-

forme a ella se verificaron en la Nueva España, elevada momentáneamente 

del rango de Cclonia al de Provincia, determinaron en los ayuntamientos 

desusados y efímeros movimientos de vida política. 

Una vez iniciado el movimiento independiente de 1810, se formuló el md!. 

ca jur Íd ice de la nueva organ i zac1 ón poli t ica mexicana. En particular_ 

la Constitución de Cádiz, cuya real1zac1ón fue promovida por el Sector_ 

Liberal Español. Const1tu;ó una fase relevante de la evolución jurídi

ca y política del mun1cípio me'l:icano. 

Fue publicada en España, el 30 de septieir.bre de 1812. El primer paso -

para su aplicación en la Uueva España fue promover la elección de los -

Dipulados Prov1nc1ales y Municipales de las Cortes. 

Para elecciones a Diputados tenían que instalarse las juntas preparato

rias de las elecciones, integradas por las autoridades civiles Y ecle-

siásticas, así como dos hombres 11 buenos 11 de la región, designados por -

aquéllas. Estas juntas determinaban los Distritos Electorales en el t!:_ 

rritorio de su jurisdicción y formaban el padrón electoral. 

En síntesis, la representación del cabildo contenía dos puntos de tras

cendencia para la evolución del pensamiento político de aquella época: 

l. El de la soberanía popular, exigiendo que los asuntos arduos se ca~ 

sultasen con los súbditos y naturales, a través de juntas en que 

participaran los ayuntamientos como órganos inmediatos de la volun

tad del pueblo. 

2. El de la soberanía nacional, asumida por el impedimento del monarca 

y represent.1da por las autoridades reunidas con las propias munici

palidades, que son las cabezas de los pueblos. 
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El Ayuntamiento de México, en 1606, pretendía: 

lo. Ser considerado subsidiariamente como representante de la sobera-

nía de la Colonia¡ 

2o. Convocar a un Congreso de Ayuntamientos, para fijar un Estatuto 

Provisional, en tanto se definía la autoridad en España. 

Como era de esperarse, el Real Acuerdo determinó que el Cabildo "excusa 

se en lo sucesivo tomar la voz que no le pertenece por todas las demás_ 

ciudades del mismo reino". Pero independientemente del resultado a que 

de inmediato se llegó, la actitud del Ayuntamiento de México tuvo la 

importancia de manifestar, por primera vez, abiertamente esos dos prin

cipios que habrían de decidir la lucha por la absoluta separación polí

tica de España. 

En lo que se refiere a la integración de los ayuntamientos, la Constit~ 

ción de Cádiz disponía que éstos se integrarían con el Alcalde o alcal

des, los regidores y el Procurador Síndico, presididos por el Jefe Pol..!_ 

tico, donde lo hubiera; en otro caso, por el Alcalde Único, o por el ,. 

más antiguo si había dos; los alcaldes, regidores y síndicos se elegi--' 

dan todos los anos en diciembre, por todos los electores con derecho a 

voto. 

Para elegir el Ayuntamiento de la ciudad de México, el Corregidor Inte_!! 

dente convocó, por bando, el 29 de noviembre de 1812; sin embargo, en -

dichas elecciones triunfaron los criollos, se suscitaron actos violen-

tos y el Virrey suspendió el trámite para la elección deflnitiva hasta_ 

el 4 de abril de 1613 1 a pesar de que el proceso electoral constaba de_ 

tres elecciones sucesivas. 

Los artículos que tratan de la cuestión municipal ampliaban el ámbito -

de acción de los ayuntamientos. Estos eran responsables de la seguri-

dad pública, de la administración de los recursos propios, de la recau

dación de las contribuciones, de la vigilancia de la construcción y re-



paración de obras públicas y de elaborar las ordenanzas municipales. 

Al mismo tiempo, "tenían que promover el desarrollo agrícola, indus

trial y comercial de sus regiones". (20) 
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En mayo de 1814, es puesto en libertad Fernando VII por tlapoleón. A su 

regreso a España el monarca español volvió a gobernar como soberano <lb

soluto; anuló la Constitución Liberal de Cádiz, de 1812 y al gobierno -

representativo que se había establecido en su ausencia "e intensificó -

sus esfuerzos a fin de dar término a la insurrección de las colonias de 

América 11
• (21) 

Duranle el pcriorlo independiente, la evolución de la institución munic_! 

pal se vio seriamente afect<1da 1 pues su desarrollo dependió del curso·

que iban Lom.mdo los acontecimientos polÍlicos; más aun, "ante la grav~ 

dad de los problemas políticos, financieros y económicos por los que -

atravesJba el país, el municipio apareció siempre en segundo pl<lnoº.(22) 

Lograda la Independencia, y pese a que el Hcnictpio pudo haber sido el_ 

primer elemento y el principio básico de la democracia "no fue objeto -

de consideración fundamental y de hecho no alcanzó la debida importan-

cía en la vida política del país". (23) 

Es curioso que los federalistas, preocupados en general por el sistema_ 

democrático, hayan descuidado esta institución. La Constitución Fede-

ral de 1824, no se refiere a ellos. En cambio, las Leyes Centralistas_ 

de 18)6 y 1.is Oases Orgánicas de 1843, centralistas tanobién, le dieron 

cierta organizílción. La Carta de 1BS7, que atendió algunos aspectos -

fundamentales de nuestra evolución política, en este capítulo falló, ya 

que apenas si los menciona. "Los liberales, en general, descuidaron al 

Municipio y, lo que fue peor, se equivocaron al convertir a los ayunta

mientos en auxiliares de los Estados y de la federación en materia ele!! 

toral, ya que a ellos se les encomendó hacer las listas de los padrones 

de votantes, repartir boletas,· instalar casillas y recoger la vota- -

ción". (24) 



27 

El General Díaz, durante su prolongado gobierno, a fin de que desapare

ciera totalmente la autonomía municipal y lograr así una mayor central.!_ 

zación del poder que disfrutaba, agrupó a los ayuntamientos en demarca

ciones adm1n1strativas, que se llamaron Partido, Distrito, Jefatura y -

Cantón y sus dirigentes -los jefes polít1cos- fueron los agentes del 9.2. 

bierno del centro, quienes a las órdenes de los gobernadores borraron -

todo indicio municipal. 

"Estos fueron los motivos por los que el pueblo de México odió a los j~ 

fes políticos, pilares de la dictadura, y la razón histórica qüe expli

ca la consagración por parte del movimiento revolucionario del ''Munici

pio Libre", base de la democracia política por cuya implantación se lu

chaba". (25) 
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La Revolución se inició el 20 de noviembre de 1910, y en ella particip!!_ 

ron numerO!iOS presidentes municipales, como Manuel M. Diéguez, de Cana

nea; Aniceto Campos, de Frontera, y el sonorense Alvaro Obregón, así ca 

mo el Comisario de Agua Prieta, Plutarco Elías Calles, entre otros. 

El Gobierno del Estado de Chihuahua fue el primero en suprimir las jcf!!_ 

turas políticas, estableciendo el municipio libre por ley de 28 de· oct.;i_ 

bre de 1911. Posteriormente, el Decreto del 26 de diciembre de 1914, -

expedido en Veracruz por el Gobierno Constitucionalista encabezado por_ 

don Vcnustiano Carranza, inició la Reforma Municipal de la Revolución. 

El constitucionalismo federalista mexicano, que seguía el modelo clási

co, venía ignorando al municipio y confería a los Estados de la Federa

ción la facultad de normar sus respectivos regímenes municipales; pero_ 

el constituc1onal1smo federalista mexicano moderno, consideró que debía 

consagrarse const1 tucionalmente el principio de Municipio Libre, como -

conquista fundamental de la Revolución. Así, la Const1tuc1ón de 1917, 

se convirtió en la primera de tipo federal que consagró, en su artículo 

115, la libertad municipal. 

La conquista del Municipio Libre quedaba consagrada constitucionalmente 

por la Revolución Mexicana y, con base en ese principio, cada uno de 

los Estados de la Federación ha expedido sus respectivas leyes orgánJ-

cas municipales que, a su vez, confirman €·n lo general el régimen de l.!_ 

bertad municipal. 

La lucha contra la dictadura había de ser sólo el principio Ce. la Re\.o

lución, que llevaba por rreta alcanzar postulados de justicia social, 

imposibles dE: realizarse sino a través de una nueva organización ¡:olít.!_ 

Cil. 

Durante el porfiriato, el mt.:nicipio fue Ja parte más in!:iqr·if1cante de_ 

la estructuro econém.ica r política mexicana. En los primeros año~ del_ 
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gobierno de Porf ir10 Díaz, los municipios fueron gobernados por Regido

res, quienes eran 11 elegidos" por el voto del pueblo. Sin embargo, los 

candidatos eran designados previamente por los Gobernadores de los Esl.'!_ 

dos y, por supuesto, los programas de trabajo de aquéllos debían de ap~ 

garse al gobierno de Oíaz. 

El régimen porf i rista sólo tomó en cuenta al municipio para que apoyara 

los procesos electorales de Diputados, quienes eran los que determina-

han verdaderamente las elecciones presidenciales. 

El Municipio, durante esta época no contó con la capacidad para finan-

ciar ningún programa de desarrollo local. Este tipo de actividad depe!!_ 

día de la voluntad del Gobernador, el cual, a su vez, trabajaba en fun

ción de los ordenamientos del gobierno central. 

Las acciones municipales también estuvieron sujetas por mucho tiempo a_ 

las decisiones de los caciques o terratenientes de la región; en reali

dad se convirtieron en una especie de feudos de aquéllos. Así pues, el 

municipio en sus aspectos económico, político y social no experimentó -

avances sustanciales. Esta situación se agudizó también por las carac

terísticas territoriales con que contaba México: dispersión de la pobl.'!_ 

ción, falta de vías de comunicación y concentración de servicios y de -

la actividad económica en unas cuantas zonas del país. 

También debe tomarse en cuenta el hecho de que la población de México -

era reducida en comparación al territorio que ocupaba; aunado a ello, 

la diversidad de las culturas, tradiciones y dialectos y las marcadas -

diferencias de clase, fueron aspectos que reforzaron el centralismo po

lítico vivido en aquel entonces. 

Los pocos ayuntamientos que gozaban de los servicios que se prestaban -

eran aquel los que componían las capitales de los Estados o que se encon 

traban aledaños ;il Distrito Federal. 
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En especl.ll "el gobierno porf1rista proporc1onó grandes recursos econó

micos al Ayuntar11cnto de la ciudad de México, incluso remitió un proye.E_ 

to de Decreto al Congreso, donde cedía a la mun1c1palidad algunos inmue 

bles que pertenecían a la recaudación del Gobierno del D1str1to. 

Dicha tendencia centralizadora fue cultivando un sent1m1ento de incon-

formidad y marcó necesidades apremiantes de democrat1zación, hechos que 

desembocarían r.i.is tarde en el cambio de las estructuras políticas porf_!. 

ristas". (26) 

La extcnst/)n del ejercicio democrático y su pleno disfrute por el pue-

blo, supon.la una conquista inmediata y elemental: la del derecho del 

ciudadano il elegir sus propias autoridades en el municipio y a no su- -

frir invasiones de la autoridad central en asuntos correspondientes a -

la exclusiva esfera local. En pocas palabras, la Revolución comenzó 

postulando la .ihol1c1ón de las jefaturas políticas y la libertad munic..!_ 

pal, como requisito exigidos para alcanzar un régimen basado en la sob.!:_ 

r~1nía popular. L...1 Revolución Mexicana postuló, desde sus orígenes, la_ 

libertad mun1c1pal, inscribiendo tal demanda desde 1906, en el programa 

del Partido Liberal Mexicano y repitiendo insistentemente la reclama- -

ción popular en pro del municipio, tanto en el programa del Partido De

mocrático, en 1909, como en el Plan de San Luis Potosí y en otros impo.!: 

tantcs doctnnentos políticos de la época. 

En el Plan de r\yJld, promulgado por Em1l1ano Zapata el 28 de noviembre_ 

de 1911, bajo el imperativo de que la tierra debe ser de quien la traba 

ja, se ccntiene en su parte sustancial lo siguiente: 

"7. En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos 

y ciudadanos mexicanos no son más dueños que del terre

no que pisan, sufriendo los horrores de la miseria sin_ 

poder mejorar en nada su condición social ni poder dcd..!_ 

carse a la industria o a la agricultura por estar mono

polizadas en unas cuantas manos las tierras, montes y -

aguas. por esta causa se expropiarán, prcvtiJ tndcmn1 za-



c1ón de la tercera parte de esos monopolios, a los pode

rosos prop1ctar1os de ellas, a fin de que los pueblos y_ 

ciudadanos de México obteng.rn ejidos, colonias, fundos -

legales se mejore en todo y p.3rll todo la faltcl r:le pro~ 

peridad y bienestar de los me'.lo;ir-~1nos 11 • 
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Poster1ormente, el programa de reformas polít1co-soc1ales de la Revolu

cíón, aprobado por la Soberana Convención Revolucionaria, y expedido en 

Jojutla, Estado de Marcios, el 18 de abn 1 de 1916, consignó los postu

lados del zapatismo en materia municipal, al incluir en primer término_ 

de sus propuestas reformas políticas, el siguiente: 

"Art. 32. Realizar la independencia de los municipios,_ 

procurando a estos una amplia libertad de acción que les 

permita atender eficazmente a los intereses comunales y_ 

los preserve de los ataques y sujeciones de los gobier-

nos federal y locales". 

Las medidas dispuestas por el General Zapata, pretendían hacer del muni 

cipio una entidad libre de toda tutela gubernativa en lo que se refiere 

al manejo de su hacienda 1 a la elección de sus funcionarios y a la par

ticipación de los vecinos en la organización de sus localidades. 

El Plan Orozqutsta, conocido por "Pacto de la Empacadora", firmado en -

Chihuahua el 2) de marzo de 1912, contiene dos puntos concretos sobre -

el régimen municipal. 

"28. La Revolución har.i efectiva la independencia y a~ 

tonomía de los ayuntamientos para legislar y adminis- -

trar ·sus arbitrios y fondos". 

"29. Se suprimirán en toda la República los cargos de_ 

jefes políticos cuyas funciones serán desempeñadas por_ 

los Presidentes l1unic1pales". 

Venust1ano Cnrranza f11r. un ap.:is1onado de la libertad ~un1c1pal. 
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Su clara visión política le llevó, en el Plan de Guadalupe, de 26 de 

marzo de 1913, a c1rcunscr1b1r por entonces la lucha en contra de la 

us.tirpac1ón de \'1ctor1ano Huerta. Esta es la razón por lit cual, en el -

Plan de Cuao .. 1lupe, no figura postulado alguno de cur..lcter social, n1 m~ 

cho menos un programa concreto de reformas en que pudiesen encontrarse_ 

sus ideas relattvas al Munic1p10. Carr.:rnza, por cx1genc1as del mamen-

to, eludió todo peligro de óivergenc1as que pudiesen suscitarse en tor

no a puntos ideológicos y así logró unificar las fuerzas hast,1 resol\ler 

el objetivo inmedtdto que, en 191) 1 era el derrumbe del régimen espurjo 

de Huerta. 

Pero tan pronto fue 11qu1dado ese primer objetivo, el sei\or Carranza, -

en su mensaje ante la Convención de Generales que se reunió en el local 

de la Cómara de Diputados, el 3 de octubre de 1!114, apunlcí: 

11 
••• 1odos ustedes ·los jefes del Ejército Consti tu-

c1on,;l i sta- discutirán el programa político del Co-

b1erno Provisional de la República y los asuntos de_ 

int~rés general que conduzcan al país a la realiza- .. 

ción de los ideales de justicia y libertad, por los_ 

que tan esforzadamente hemos luchadoº. 

Carranza cumplía así su ofrecimiento formulado al transcurso de la !u-

cha por la legalidad. Uo sólo restablecía, con carácter transitorio, -

las instituciones, s1no que además sometía a discusión un programa de -

reformas, posible desde el momento en que la Revolución ocupaba victo-

riosamente la capital de la República. 

fue entonces cuando abordó resueltamente el problema municipal. 

Ese mismo 3 de octubre, el señor Carranza agregó en su mensaje: 

" .•• el Plan de Veracruz .. que adicionó el de Guadalu

pe- de 12 de diciembre de l9!4 (Art. 2o.), ofreció -

expedir y poner en \'iQor durtlnte la lucha tod.1s las_ 

lcres, d1spos1ciones }' mechdas eneam1nJdas al '1esta-



blec1m1ento de la Libertad Municipal". Y para cumplir 

esa promes.i, se promulgó la Ley del Municipio Libre, -

el 25 de dicierr.bre de 1914, precedente inmediato del -

artículo 115 de la Constitución en vigor. 

"Igualmente -durante la campaña-, todos los jefes del_ 

Ejército conv1n1eron conmigo en que el Gobierno Provi

sional debía implantar las reformas soc1(1les y políti

cas que en esta Convención se consideraran de urgente_ 

necesidad pública, antes del restablecimiento del ar-

den constitucional. Las reformas sociales y políticas 

de que hablé a los principales Jefes del Ejército, co

mo indispensables para satisfacer las aspiraciones del 

pueblo en sus necesidades de libertad económica, de -

igualdad política y de paz orgánica son, brevemente -

enumeradas, las que enseguida expreso: el aseguramien

to de la libertad municipal, como base de la división_ 

política de los Estados y como principio y enseñanza -

de todas las prácticas democráticas". (27) 

En 1916 pudo reunirse, en Querétaro, el Congreso Constituyente. 
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Una vez designada la Comisión de Constitución, la Secretaría dio lectu

ra al proyecto presentado por don Venustiano Carranza, que, en materia_ 

de nuestro estudio, decía: 

"TITULO QUINTO. DE LOS ESTADOS DE LA FEDERA
C!OH. Art. 115. Los Estados adoptarán para su régi

men interior, la forma de Cobicrno Republicano, repre

sentativo, popular; teniendo como base de su división_ 

territorial y de su organización política, el Hunici-

pio Libre, administrado cada uno por ayuntamiento de -

elección directa y sin que haya autoridades interme- -

dias entre éste y el Gobierno del Estado". 
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El artículo 115 de la Constitución, estructura la organización munici

pal del país, a más de reglaner'ltar algunos otros puntos referentes a 

los Estados de la federación. Este artículo es producto genuino del m~ 

vimiento revolucionario de 1910, pues si bien es cierto que la base de_ 

este precepto fue el artículo 109 de la Const1 tución de 1857, también -

lo es "que su inclusión en "la Constitución de 1917 obedeció a las con-

signas revolucionarias que fueron fundamento ideológico en ese movimien 

to social". (28) 

Los Constituyentes de Querétaro acertaron a concebir al Municipio Libre 

como primera escuela de la Democracia. Tuvieron conciencia, como sostu 

vo ante la asamblea el licenciado Fernando Lizardi, de que: "el munici

pio es la expresión política de la libertad individual y ••• la base de_ 

nuestras .i n~U tuc1ones sociales". Este Constituyente de 1916-1917, en_ 

síntesis los principios rectores que incluyó en el precepto que comenta 

mas, fueron: 

a) Supresión de jefaturas polÍticas; 

b) Reconocimiento de la autonomía potítica municipal, mediante la eleE_ 

ción popular y directa de ayuntamientos, y 

e) O tornamiento de recursos para la hacienda municipal. 

El proyecto de Carranza solamente especificaba sobre el municipio que -

éste seria la base de la división territorial de los Estados y que no -

existirían autoridades intermedias entre el propio municipio y el go- -

bierno del Estado; más nada reglamentaba de la hacienda n•micipal. Por 

ello, la asamblea, después de aprobar sin mayor trámite lo referente a 

los aspectos políticos municipales, centró la discusión sobre la estru~ 

tura de la hacienda municipal, estimando que debía legislar sobre tan -

importante renglón para otorgar al municipio una verdadera autonomía f.!.. 
nanciera. 
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Después de múltiples debates, finalmente quedó esta fracción aprobada -

con la redacción que tuvo hasta 1983, que decía: 

11 los munic1p1os administrarán libremente su hacien

da, la cual se formará de las contribuciones que s~ 

ñalen las legislaturas de los Estados y que serán -

las suficientes para atender a las necesidades mun.!. 

cipales". (29) 

Hay una reforma a la Constitución del 57, que Rabasa sugirió y de la 

que no se oye hablar mucho, a pesar de ser la de mayor visión y de la -

que podían esperarse beneficios sin cuenta para México. , Es verdad que_ 

Rabasa no la planteó con la necesaria amplitud de espíritu, pues propu

so esta reforma simplemente como un medio de frenar el poder excesivo -

que, con toda razón, advertía en los gobernadores de los Estados. Dice: 

"El medio más llano y quizá el único de corregir el 

defecto de amplitud ilimitada del poder local (el -

de Gobernador de un Estado), serla dar libertad 

completa a la administración municipal y extender -

sus funciones y atribuciones constitucionalmente a_ 

cuanto requiera el cuidado de la pequeña jurisdic-

ción, de suerte que pudiera recaudar los fondos que 

cada una haya menester en vista de las necesidades_ 

recursos". 

El artículo 115 de la Constitución de 1917, adoptó esa sugestión, dánd~ 

le además una.gran amplitud; primero, porque preveía un nexo directo e!!. 

tre el municipio y el gobierno local, haciendo desaparecer las autor id!!_ 

des intermedias que, como el viejo "jefe político", hubieran impedido -

un renacimiento del Municipio Libre; y segundo, porque se le dio al mu

nicipio personalidad jurídica propia, facultad para administrar libre-

mente sus recursos y porque se puso su administración en manos de un 

ayuntamiento l•leg1do popular y directamente. 
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Esta idea, en rigor, era vieja, dejando aparte antecedentes que rebasan 

la Historia Moderna de México, ya en el Plan de la tloria se había pedi

do como una reivindicación importante de la que "la unión garantice a -

los ayuntamientos derechos y recursos propios como elementos indispens!!_ 

bles para su libertad e indcpendenc1a11
• Y en el origen de ese Plan se_ 

explica el fundamento de la reivind1cac1ón¡ el ayuntamiento es "cuna de 

todas las garantías políticas y soc1ales 11
, y más profundamente, la fal

ta de un mun1c1pio libre deja a los pueblos sin escuela práctica de li

bertad, pues es "el primer motor de la actividad polít1ca 11
• 

Rabasa, para lanzarse al gran terr.a de las reformas que debían hacerse a 

la Consli tur. i ón, parte de varios supuestos que, para é 1, tienen e 1 va-

lor de vcrd<ulcras premisas, a saber: "Primero, la dictadura no puede ni 

debe ,1ch.1carse al gobernante sino a la ley con que gobierna; segundo, -

el 5i~temd dictatorial de gobierno ha cumplido ya su misión de darle a_ 

México el esquema de una organización política, un mínimo de unidad y -

el primer grun avance hacia el bienestar material; tercero, el país, en 

consecuencia, tenía que entrar en una nueva vida política, institucio-

nal y democrática, abandonando la anterior, personal y tiránica. 

Para ello, lo primero era reformar la ley, adecuándola a las condicio-

ncs sociales del país; pero a las condiciones reales y verdaderas, no -

las deducidas de principios filosóficos o políticos". (30) 

Para comprender el pensamiento social de los hombres que intervinieron_ 

en la formulJción de la Constitución de 1917, resultado de la Asamblea_ 

Constituyente reunida en la ciudad de Querétaro, del 20 de noviembre de 

1916 al 5 de febrero de 1917, es imprescindible una inforrnac1ón, así ~

sea sucinta, de los principales sucesos, tanto desde el punto de vista_ 

material, como del espiritual, más los ocurridos desde principios del -

Siglo XX hasta el momento en que es lanzada la convocatoria para las 

elecciones de diputados que habrían de integrar aquella trascendental -

reunión. De otra manera, correríamos el riesgo de repetir dislates 

que, aunque re 1 terados, carecen del más elcmenta 1 fundamcn to. 
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Es sabido que todavía son muchos los que siguen repitiendo la conseja -

de que la Revolución Mexicana careció de ideología; que los hombres que 

reallzaron nuestro más importantes movimiento emancipador de la glcbri -

mexicand carecían de ideas para fundamentar dicho movimiento, y ésto lo 

han argumentado rep~tidamente historiadores del bando ultramontano, así 

como escri tares de tipo revolucionario; sin embargo, ello no ha sido el 

reoJltado de la falta de estudio a fondo de los antecedentes inmediatos, 

tanto del mov1micnto armado como de la Asamblea autora de la Constitu-

c1Ón de 1917. De otro modo nos resultan fácllmente comprensibles los -

debates de aquel h1stór1co Congreso que, si no reunió a los hombres más 

capaces y representativos de su tiempo, desde el punto de vista de sus_ 

ideas, sí tuvo la virtud de quedar integrada can individuos que pl'oce-

dían de los grupos de menor fuerza económica. pero que de alguna manera 

se habían distinguido como corabatientes en las pugnas libertarias. 

Buena parte de la base cultural e ideológica de los pro-hombres de la -

Asamblea de Querétaro, había sido formada en el pensamiento combatien-

te, en su tiempo considerado, de los hermanos flores Hagón, sobre todo_ 

de Ricardo. 

Los documentos y los artículos de estos pensadores, que simplemente se_ 

han divulgado muestran con claridad toda una corriente de pensamiento -

radical inspirado en los más descollantes luchadores revolucionarios 

del Siglo XIX. (31) 

En la Asamblea de 1916, se planteó con toda claridad la necesidad de 

llevar a la práctica Ja libertad municipal. En tal sentido se pronun-

ció la segunda comisión de Constitución que, al corr.entar el proyecto 

del señor Carranza, advirtió que la instalación del "Municipio Libre" -

constituía ld diferencia más importante y, por tanto, la gran novedad -

respecto de la Constitución de 1857. Esto no significaba que el proye!:_ 

to inicial tuviera una gran reglamentación, en vista de que Únicamente_ 

señalaba que "los Estados tendrán como base de su división territorial_ 
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y de su organización política, el municipio libre, administrado cada -

uno por un ayuntamiento de elección directa y sin que haya autoridades_ 

intermedias entre éste y el Gobierno del Estado". 

Por ello, el primer diptamen sobre e!__a~tírulo !~~ !\l~b,: a las l~itla~~ 
ras locales una gran intervención, incluso de contr<\l. y ttgJ.l.incia,. que· 

hacían nugatoria la pretendida libertad; sin embarga, se 'retiró el dic

tamen y pasó nuevamente a la Comisión, donde hubo la propuesta atinada_ 

de Paulina Machorro Harv.lez y de Arturo Héndez, quienes trataron de que 

se clas1 ficaran los ingresos correspondientes a los •nt..micipios. 

fue en la ses1ón del 24 de enero (de 1917) cuando se puso a discusión -

el artículo 115. Jara, miembro de l• Corolsión, expuso: · 

"Hasta ahora los municipios han sido tributarios de -

los (stados; las contribuciones han sido impuestas 

por los Estados, la sanción de los presupuestos ha s.!. 

do hecha por los Estados, por los gobiernos de los 

respectivos Estados.- En una palabra, al municipio se 

le ha dejado una libertad ruy reducida, casi insigni

ficante; una libertad que no puede tenerse como tal,_ 

porque sólo se ha concretado al cuidado de la pobla-

ción, al cuidado de la policía, y podemos decir que -

no ha habido un J ibre funcionamiento de una entidad -

en que esté constituida por sus tres poderes ... Quere 

mas que el Gobierno del Estado no sea ya el papá que. 

tcn:eroso de que el niño compre una cantidad exorbi ta_!! 

te de dulces que le hagan daño, le recoja el dinero -

que el padrino o abuelo le ha dado ••• Los municipios_ 

no deben estar en esas condiciones. 51 damos por un_ 

lado la libertad política, si alardeamos de que Jos -

ha amparado una revolucíón social y que bajo este 

arrparo se ha conseguido una libertad de tanta ímpor-

tancia y se ha devuelto al mun1cipio lo que por tan--



tos años se le había arrebatado, seamos consecuentes 

con nuestras ideas, no demos libertad pór una parte_ 

y la restrinjamos por Ja otra" (la econÓ~ica). (32) 
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Pero el caso es que a Ja hora de las decisiones se falló_, y Jos munici

pios quedaron a merced de las legislaturas de lo'i ~st,lde.:· ·'la defi!'ie~ 

el• fundamental persistió por no hal>erse especificad~ cuáles serían las 

fuentes de los municipios. 

V así tenemos que la redacción de la debatida frocción Il fue aprobada_ 

por 88 votos en pro y 62 en contra, con la siguiente redacción: 

"Los municipios administrar•n libremente 5ll hacien-

da, la cual se formará de l•s cootribuciORes que se

ñalen las legislaturas de los Estados y que, en todo 

caso, serán las suficientes para atender a sus nece

sidades". (32) 

Lo anterior, no obstante a que en el artículo 32 de las Reformas Polítl 

cas, contenidas en el programa de Reformas, aprobado por la Soberana -

Convención Revolucionaria, se especifica: 

ºRealizar la independencia de los municipios, procu
rando a éstos una amplia libertad de acción que les_ 

permita atender eficazmente a los intereses comuna-

les y los preserve de los ataques y sujeciones de 

los gobiernos federales y locales". 
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l. SITUACIOH DEL HUHICIPIO EH LA EPOCA POSTERIOR A LA RE

VOLUCION Y Ell LA ANTERIOR A LA REFORMA ACTUAL 

A pesar de los propósitos de los revolucionarios mexicanos por fortale

cer al municipio en el aspecto financiero y polít1co 1 la tendencia eco

nómica vivida por México en el presente Siglo generó su empobrecimien-

to. 

En efecto, el modelo de desarrollo económico centralista que adoptó el 

país debilitó, en exceso, el poder político y económico de las autorid~ 

des estatales y municipales. Se generó una industrialización creciente 

sin por ello haber beneficiado a todas las regiones por igual. 

Las áreas rurales comenzaron a producir en función de las necesidades -

del crecimiento industrial. Aquéllas abastecían a los centros urbanos 

industriales en lo que se refiere a materias primas para la producción_ 

y alimentos para la fuerza de trabajo ocupada en dichos centros. 

En general, la actividad agrícola estuvo siempre dependiendo del sector 

industrial en ascenso, hecho que generó un empobrecimiento tal en las -

regiones rurales que éstas fueron objeto de una marcada emigración de -

recursos humanos, materiales, técnicos y financieros hacia las grandes_ 

ciudades. 

El proceso de industrialización ha determinado el grado en que se ha 

efectuado la migración del campo hacia los centros industriales. "El -

volumen, el crecimiento y la distribución de la población en el territ.Q. 

ria nacional han sido determinados por dicho procesoº. (33) 

Este proceso de migración poder.ios encontrarlo también en el Siglo XIX,_ 

cuando la incorporación de un gran volumen de población a las fuerzas -

independentistas no sólo disminuyó considerablemente el acervo de mano_ 

de obra disponible para la agricultura, sino que motivó el abandono de_ 

la minería y otras actividades básicas. 
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El conflicto obligó a numerosos artesanos y pequeños comerciantes a mi

grar de los centros urbanos de tamaño reducido hacia las ciudades gran

des, puesto que los recursos defensivos de las mismas garantizaban un -

grado de seguridad relativamente mayor. (Las ciudades de México, Qucr!i 

taro, Guadalajara). 

Al acercarse ;los años decisivos del conflicto independentista, aun las 

grandes ciudades resultarían insuficientemente seguras, por lo que ocu

rriría un nuevo Flujo migratorio masivo, dirigido esta vez hacia áreas 

menos afectadas por la lucha armada. 11 Surgen así concentraciones de po

blación en lugares que, como en el caso de múltiples poblados en Nuevo 

León, se encontraban prácticamente deshabi tados1
'. ( 34) 

El proceso de urbanización que ha experimentado l~é)(ics en los primeros

setenta años de este Siglo, se ha manifestado en cawibios estables, so-

bre todo a partir de 194Q, en el volumen y en la distribución de la po

blación. El país ha dejado de ser predominantemente rural y está en 

proceso de convertirse en predominantemente urbano. 

En lo que va del presente siglo, con excepción del periodo 1910-1921, -

la población total del país aumentó ininterrumpidamente. En setenta 

años la población del país se ha cuadruplicado. Oe 13.6 r.1illones de h!!_ 

bitantes a principios de siglo, pasó a 49.1 millones en 1970. En 1988_ 

el total de habitantes era de 82'00C,OOO. La tasa de crecimiento, muy -

elevada de 1940 a la fecha, ha resultado de la conjugación de dos he- -

chos: la fuerte disminución de la mortalidad general y la casi inal

terable y elevada tasa de fecundidad de la población. Lo primero ha s.!_ 

do consecuencia del gasto público en obras que favorecen la salud, la -

ar.ipliación de servicios médicos, aumento en el nivel de vida de una Pª!. 

te de la población, y el aprovechamiento de la experiencia de los pal-

ses más desarrollados en materia de r.iedicina y salud pública. Lo segu.!! 

do es un reflejo de las condiciones socio-culturales y económicas del -

país, "que no han sido motivactón suficiente para que las parejas redU_!. 

can su fccundidad 11
• (35) 
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la población rural ha venido disminuyendo a causa de la m1grac1ón cons

tante del campo a la ciudad; de 1900 a 1940 disminuyó del 31.2 por cie!'_ 

to de Ja población total al 72.4 por ciento, hasta decrecer en 1970, 

47.8 por ciento. En la actualidad, dicha población se estima en un 

28%. 

El crecimiento demográfico en las zonas metropol1t11nas se ha más que d~ 

plicado en veinte años, lo cual es un indicador de la concentrac1ón de_ 

la actividad económ1ca en estas zonas. Esto ha marcado una profunda d.!. 

visión entre las zonas rurales y urbanas, real 1zdndose un flujo de re-

cursos humanos, materiales, técnicos y financieros de las regiones menos 

productivas a las más producti\.'as. 

Y, sobre todo, "se ha generado un fuerte desequilibrio entre Jos secta-

res industrial agropecuario, el cual se traduce actualmente en la crl_ 

sis agrícola que afecta seriamente los niveles de vida de la mayorÍl1 de 

los municipios que integran nuestro país". (36) 

Con relación y en particular a la zona metropolitana de la ciudad de Mf 
xico, se señala que es ya una área de 7.877 kilómetros cuadrados que 

engloba las diecisels Delegaciones Políticas del Distrito Federal y el!'_ 

cuenta y tres municipios del Estado de México y uno de Hidalgo, con 

18.5 millones de habitantes. 

Se estima que de continuar el flujo demográfico hacia el área central -

de la República Mexicana, la zona metropolitana podría convertirse en -

megalópolis si se uniera a zonas urbanas de los Estados de México, Hi-

dalgo, Puebla, TJaxcala y Morelos. 

Con sus 1,497 kilómetros cuadrados de superficie y J0.5 millones de ha

bitantes, en 620 kilómetros cuadrados de zona urbana, el Distrito fede

ral se ve acosado por la gran demanda de servicios, tanto de los capiti!_ 

linos, como de habitantes de zonas co':lurbadas del Estado de México. 
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La 11 Com1sión de Conurbc1c1ón del Centro del País'' informó que las tende.!.! 

etas demográficas en la zona metropolitana de la ciudad de México, la 

están convirtiendo en la segunda concentración humana más grande del 

mundo, después de la región metropol 1 tana de Tokio. 

El Departamento del Distrito federal estima que el crecimiento de la 

ciudad de México es muy correcto porque está abajo del 2 por ciento, es 

decir, abajo de la tasa de crecimiento del propio país. Pero lamenta-

blemente, en los municipios conurbados más inmediatos con el Estado de_ 

México, las tasas de crecimiento han sido superiores al 7 por ciento, 

situación que preocupa a las autoridades de la capital 1 porque muchas -

veces esa población demanda algunos servicios que no tienen en esas zo

nas conurbadas. 

Y advierte: 11 si en los años futuros por las razones que ustedes quie- -

ran, fenómenos como el anterior se repitieran .•• el valle oetropolitano 

correrá un gravísimo riesgo por la imposibilidad de proporcionar servi

cios adecuados a un número tan elevado de pobladores11
• 

Por su parte, la mencionada Comisión de Conurbación, dice que los fenó

menos demográficos son hechos sociales que se encuentran irwnersos en la 

compleja red de las relaciones socio-económicas de los países; que lo_ 

ocurrido durante los últimos cincuenta años en la zona metropolitana de 

la ciudad de México, son características del modelo de desarrollo segu.!_ 

do por nuestro país, cuya ex.presión más relevante ttson las concentraci~ 

nes de la población y de los recursos productivos11
• 

De acuerdo a los datos de las autoridades del Estado de México y del -

Distrito Fedéral, 11 los problemas de mayor gravedad se refieren al sumi

nistro de agua potable, a la dotación de vivienda, a la contaminación -

ambiental y de los suelos y las áreas verdes, a la creciente del incue!!_ 

cia, al consumo de drogas, insuficiencia en el sistema de drenaje, etc. 

Esto, desde luego, a nivel metropolita'no". (J7) 



48 

Una vez v1str¡ sorr:eramente lo que podría considerarse la situación del -

municlpio después de 1917, es pcrlinf'nte pdsar lista a lcJs diversas re

formas que h,:¡ sufrido el mulltt":~1L1do tlrtículo 115 Const1tuc1on.1l, a tr2, 

v~5 d~ \:.".:'1os se-.:enios, !i.1~t<1 llr'<.iar al (1ctu.il en el que se ha desarro

llado una cnrr1ente de i1pnyn di f1·deral1smo que debe entenderse como e1 

fortalec1miento' a }Ús ÍSlcldOS y munic1p1os. 

ll t1rtículo ll" hd sirio reformado nueve veces en su texto ong1nal.{)8} 

La pr-imera rcforml1 (D1arH1 Oficial del 20 de agosto de 1928) 1 se h.!_ 

10 f"i!ra mot11f1c<lr el n1Jmero de representantes en las legislaturas -

lord les .r~ut~, de .w11C?rc!o ,)¡ texto original, debía ser proporcional -

.il dt~ lo!.. : .. -dnt.int.cs d<• r.itfa [stado; pero que, en toóo caso, no cle

bcrL1 .""rr r-e11or de q1Jincc rfiputddos. 

L.1 ;···¡r:i:.1 r·fit.~blr·rHl q11c la representación en estas legislaturas -

Sf'l"Í-1 ;Jrqpnu·ton<tl a los habitantes de cada Estado, pero sería d~ -

cuanúo meno< siete diputados en los Estados cuya p¡>blación. llegue a 

cuatrocientos mil habitantes; de nueve en aquellos cuya poblacíón -

cixceda de este número y no llegue a ochocientos mil habitan tes y de 

once en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

La segunda reforma (Diario Oficial del 29 de abril de 1933), tuvo -

como objeto establecer con precisión el principio de no reelección_ 

absoluta para Gobernadores, y de no reelección relativa para diput!!_ 

dos locales e integrantes de los ayuntamientos. En el primero de -

los casos la no reelección es absolut4"1, ya que quien ha ocupado el 

cargo de Gobernador no lo podrá volver a ocupar; tratdndose de los_ 

ayuntamientos y de los Diputados locales, no podrán ocupar el cargo 

para el periodo inmediato siguiente, pero sí para los subsiguientes. 

La tercera reformil (Diario Oficial del 8 de enero de !?4J), modifi

có la parte correspondiente de la fracción IIl del texto onginol ,_ 

que 1nd1caba que los Gobernadores de los Estados no porlrl(1n ejercer 
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cargo de estos func1onar1os no podrá ser mayor a se1s años, como a_ 

I.1 fecha se encuentra estipulado en este precepto. 

L.t ruarta reforma de nuc>stro artículo en cor.tenlo (OtrlrlO Of1cial 

del 12 de febrero de 1947), fue' de 1mporta11cia básica en la histo-

na del país; por virtud de ella se otorgó el derecha a la mujer P!! 

ra participar en elecciones municipales, tanto para votar Cf)mn para 

ser votada. El texto de la reforma, en lo conducente, te>r.llJdimentc 

indicaba que: 

''En las elecciones municipales participarán las muj~ 

res, en igualdad de condiciones que los varones, con 

el derecho de votar y ser votadas". 

Por primera ocasión, en el texto constitucional, se otorgaba este -

derecho fundamental de participación ciudadana a la mujer mexicana. 

La quinta reforma del artículo 115 (Diario Oficial del 17 de octu-

bre de 1953) está íntimamente ligada a la anterior, por virtud de -

la misma se suprimió el párrafo que textualmente se transcribió en_ 

referencia a la cuarta reforma, para hacer congruente el artículo -

115 con otras reformas de esa misma fecha en relación al artículo_ 

34 de la Constitución, que otorgó la plena ciudadanía a la mujer P.! 

ra participar en forma cabal en todos los procesos políticos nacio

nales. 

La sext,1 reforma (Diario Oficial del 6 de febrero de 1976) adicionó 

al artículo 115, para adecuarlo a lo establecido en el párrafo ter

cero del artículo 27 de la Constitución, sobre la regulación de 

asentamientos hum<3nos y desarrollo urbano. 

La séptima reforma CD1ar10 Oficial del 6 de diciembre de 1977) tuvo 

por objeto c.1dic1onar el artículo 115 a efecto de introducir el sis-
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tema de D1putddos de minoría en la elecc1ón de legisladores locales 

y el principio de representación proporcional en la elección de los 

ayuntamientos de los mun1c1pios cuya población fuese de trescientos 

mil o más habitantes. 

La octava reforma al artículo 115 (Oiar10 Oficial del 3 de -

febrero de 1983) cambió sustanc1alraetne el contenido del artículo -

115 que se comenta, dividiéndolo en diez fraccione~, de las que 

siete corresponden específicamente a las estructuras municipales, -

dos son comunes a los Estados y municipios y una más reglamenta 

cuestiones de los Estados. 

La 9a. y Últ1md reforma apareció el día 17 de Marzo de 1987 en el -

Diario Of1C'1JI de la federación, en que se mcdificó la fracción 

VIII tlP la Constitución, quedando Únicamente la disposición que se

ñaJ;1 que ld legislación de cada Estado introducirá el principio de_ 

la flcpresentac1ón proporcional en la elección de los Ayuntamientos_ 

de los Municipios, y pásando a esta misma fracción lo que disponía_ 

la antcr ior fracción IX referente a que las relaciones de trabajo -

entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes -

que e'pidtJr1 las Legislaturas de los Estados con base en el artículo 

123 Constitucional y sus disposiciones reglamentarias¡ y las frac-

c1oncs IX y X pasaron al artículo 116 por regular materia de los E~ 

ta dos. 
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2. DE LA EXPOSICIOH OE MOTIVOS A LA INICIATIVA DE REFOR

MAS Y ADICIONES AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

El Mun1c1p10 Libre l'5 una tnsl1tuc1ón que los mexicanos consideran in"

d1spe11sdble paré! su vida políl1cd; pero debemos reconocer que no se hrl_ 

hecho efcct1v.1 en su c,1bal racional1dad, por el centralismo que, mcís 

que como doctrin.1 que comn forrna específica de actuaciones gubcrn.1mcnt!! 

les, de c1erta manera se fue maní fes tanda en nuestra realidad pal ít 1ca_ 

para consol1d~1r los intereses de la nación. 

Es evidente que nuestra prdctica política d10 al federalismo una larga_ 

fase h1stórtca~ mult1pl1car la riqueza, acelerar el crecimtento cconóm.!. 

coy el desarrollo social, y crear centros productivos modernos. Pero 

hoy sabemo~ bten que esta tendencia ha superado ya sus posib1 l idades de 

tal manera que la centra ll zac i ón se ha convertido en un grave llm1 tan te 

para la realización de nuestro proyecto nacional. 

L<l descentralización exige un proceso decidido y profundo, aunque gra-

dual, ordenado y eficaz, de la revisión de competencias consti tuciona-

les entre Federación, Estados y Municipios; proceso que deberá analizar 

las facultades y atribucione~ actuales de las autoridades federales y -

de las autoridades locales y municipales, para determinar cuáles pueden 

redistribuirse para un mejor equilibrio entre las tres instancias del -

Gobierno Const i tuc1onal. 

Esta!'f1os convcnc 1 dos que la redi s tri bue ión de competencias que habremos_ 

de emprender. corr.(:nz,lf,i por entregar o devolver al Municipio aquel las -

atribuc1ont:s relac1onddas con la función primordial de esta institución: 

el gobierno directo de la comun1dtld b,]sica. 

Ll Mun1c1p10 es la com1m1dad social que poscf' territorio y capacidad p~ 

líllc<t. j11ríchc.1 ~ .1dm1n1slr.:it1\J p<lfd cumplir esta gran tan~.t nacional; 

n.id1e m,ls q1w l.l comur11d.lil orq<1nizada y .1ct1vc1menle part1c1p<ll1va pur.de 
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dsum1r la conducción de un cambio cualitativo en el desarrollo económ1-

co, político y. social, capaz de permitir un· desarrollo integrdl. 

La centralización ha arrebatado al Municipio capacidad y recursos para_ 

desarrollar en todos sentidos su ámbito tcrr1tor1al y poblacional¡ ind!!_ 

dablemente, ha llegado el momento de revertir la tendencia centralizado 

ra, actuando para el fortalec1miento de nuestro sistema federal. 

Uo requerimos una nueva inst1tuc1ón: tenemos la del Municipio. 

El fortalec1miento municipal no es una cuestión meramente municipal, S.,!. 

no nac1onal, en toda la extensión del vocablo. A este respecto, ha si

do una 'verdad re1 teradamcntc sustentada en todos los rincones de nues-

lro lcrritor10, que el Municipio, aún cwmdo teóricamente constituye 

un<J rórm1Jla de descenlr11l1zac1ón, en nuestra realidad lo es más en el -

s<.·nllllo i1dmtn1stral1vu que en lo político, por lo que como meta inmcdi~ 

ta de \.1 vigor1zación de nuestro federalismo, nos planteamos la rcv1- -

sión de las estruclur.Js diseñadas al amparo de la Constitución vigente, 

a fin de instrumentar un proceso de cambio que haga efectiva en el fcd~ 

ralismo, la célula municipal tanto en autonomía económica como políti--

ca. 

Estamos conscientes que los municipios, por su estrecho y directo con-

tacto con la población, constituyen las auténticas escuelas de la demo

cracia y que sólo podremos lograr su v1gor1zación como estructura y cé

lula pal ítica, confiándole desde la Consti tuc1ón los elementos y atrib.!:!_ 

tos conceptuales de nuestros principios republicanos traducidos en los_ 

tres niveles de Gobierno: Fedcrac1ón, Estados y Mun1c1pios. 

Se tomaron en cuenta las realidades soc1ológ1cas y económicas de los m~ 

nic1p1os del país, sus grados de desdrrol lo y los contrastes, entre 

dquellos mun1c1pios urbanos e industrializados que cuentan con delerm1-

nc1dos recursos económ1 co~ y rapa e 1 d.id .1dm1 ni st ro ll vu para l<J con se cu- -

c1ón de sus f1nc5 colecl1vos, y aquell.1::; comunulddes mun1c1p<1les mdrgt-
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nadas de todo apoyo económico, del libre ejerc1c10 de su autogob1erno y 

carentes de toda c.ipdcidad para la gestión administrativa. 

Nueslro objetivo es v1gonzar la decisión fundamental del pueblo sobre_ 

el mun1c1p10 libre, estableciendo dentro del marco conceptual de la 

Constitución General de la República, aquellas normas básicas que pue-

dan scrv1 r de c1m1enta·s a las unidades socio-políticas municipales para 

que dl fortalecer su desarrollo, se subraye el dcsenvolv1miento regio-

na! y se cvi te la constante emigración del campo hacia las grandes ciu

dades y a 1,1 cup1tal de la República, no sólo con el propósito de red1~ 

tribuir la riqucz.1 nacional en las múltiples y variadas regiones del 

país, sino para ubicar las decisiones de gobierno en las células polít.!_ 

cas a lds que lóg1camenle deben corresponder, es decir, a los ayunta"': -

mientas como órganos representativos de los municipios libres. 

En consccucnc1a, con el principio constitucional de los regímenes inte

riores de los Estados, se deja la regulación de las comunidades munici

pales a las constituciones y leyes locales, para que en éstas contengan 

las normas que correspondan a las particularidades geográficas, demogr! 

ficas y económicas que sean propias de cada una de las entidades feder!_ 

ti vas. 
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TITULO QUINTO 

OE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

Artículo 115. Los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organi1ac1ón política y adm1n1strat1va, 

el Municipio Libre conforme a las bases s1gu1cntes: 

L Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de clccc1ón P.!?. 

pular directa y no habrá ninguna autoridad 1ntcrmcd1a entre éste y_ 

el Gobierno del Estado. 

Los presidentes mun1c1pales 1 regidores y síndicos de los ayuntam1e_!! 

tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser ree-

lectos pc1r.1 el periodo inmediata. Las personas que por elección i_!! 

directa, o por nombram1cnto o designación de alguna autortdad de- -

scmpeñe>n las funciones propias de estos cargos, cualquiera que sea._ 

la denomin.1c1ón que se les dé, no podrán ser electos para el perio

do inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando te.!!, 

gan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el pe-

riada inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan -

el car,íctcr de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inm.!:_ 

diato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las Legislc1turas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 

sus 1ntcgr •. mtcs 1 podrdn suspender ayuntamientos, declarar que éstos 

han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus -

miembros, por alguna de las causas graves que la ley local preven-

ga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficie~ 

te para rendir las pruebds y hacer los dlcgatos que d su ju1c10 con 

vengan. 

En caso de declararse desaparecido un ciyuntam1ento o por renuncia o 

falta absoluta de la mayoría de sus m1cmbros, s1 conforme d la ley 
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no procediere que entraren en funciones los suplentes ni que se ce

lebraren nue\las elecciones, las Legislaturas designarán entre los -

vecinos a los Consejos Mun1c1pales que concluirán los periodos res

pect1 vos. 

51 alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sust.!._ 

tuído por su suplent(•, o se procederá scg1jn lo disponga la ley. 

11. Los mun1cip1os estarán investidos de personalidad jurídica y manej~ 

rán su patrimonio conforme a la Ley. 

los ayuntamientos poseerán facultades para expedl r de acuerdo con -

las bases normativas que deberán establecer las Legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, -

circulares y dispos1c1ones administrativas de observancia general -

dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

III. Los municipios, con el concurso de los Estados cuando así fuere ne

cesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguien-

tes servicios públicos: 

al Agua potable y alcantarillado 

bl Alumbrado público 

el Limpia 

dl Mercados y centrales de abasto 

e) Panteones 

f l Rastro 

g) Calle.s, parque" y jardines 

h) Seguridad pública y tránsito, e 

1) Los demás que las legislaturas locales determinen según las con 

d1c1ones terr1tor1ales y soc1oc>conóm1cas de los Huniciptos, así 

como su capacidad <.1dmin1strat1va y f1nanc1era. 
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Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayunta

mientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse pa

ra la más eficaz prestación de los servicios públicos que les ca- -

rresponda. 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se fo!. 

mará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así co

mo de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas est!!_ 

blezcan a su favor, y en todo caso: 

.1) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, 

que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de 

su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejo

ra, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 

inmuebles. 

Los llunicipios podrán celebrar conventos con el Estado para que 

éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con 

la administración de esas contribuciones. 

b) Las partlcJpacioncs federales, que serán cubiertas por la Fede

ración a los Municipios con arreglo a las bases, montos y pla-

zos que anualmente se determinen por las Leglslaturas de los E! 

tados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 

su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para e! 

tablecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c) ,_ 

ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes lo

cales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las menci.!!_ 

nadas contribuciones, en favor de personas f ístcas o morales, n1 de 
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instituciones of1ciales o privadas. Sólo los. bienes del dominio P1 
blico de 14 federación, de los Estados o de los Hunicipios estarán_ 

e~entos de dichas contribuciones. 

las legi si aturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de_ 

los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los presupues

tos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 

sus inqr<'sos dí sponibles. 

V. Los Hun1cipios, en los términos de las leyes fedcr..1les y estatales_ 

relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar_ 

la zonificación y planes de desarrollo urbtlno municipal, participar 

en la creación y adm1nistración de sus reservas territoridlcs; con

trolar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones te

rritoriales; intervenir en la regulación de la tenencia de la tie-

rra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones y par

ticipar en la creacíón y administración de zonas de reservas ecoló

gicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en -

el párrafo Tercero del Artículo 27 de esta Consti tució'n, e~pedirán_ 

los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesa-

rlos. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipa-

les de dos a más entidades federativas formen o tiendan a formar 

una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federati

vas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 

planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 

de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

VII. El Ejecutivo redera! y los gobernadores de los Estados tendrán el -

mando de la fuerza pública en los Municipios donde residan habitual 

o transi tor lamente. 
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VIII. Las leyes de los Estddos introducir.in el principio de la represent~ 

c1ón proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los_ 

mun1c1p1os. 

Las relaciones de trabdjo entre los mun1c1p1os y sus trabajadores,_ 

se reg1r~n por las leyes que expidan las legislaturas de los Esta-

dos con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Const1tu- -

ción, y sus dispos1c1oncs reglamentarias. 

(Artículo reformado y adicionado según decretos publicados en el Diario -

Oficlul de la federac16n de fechas 3 de Febrero de 1983 y 17 de Marzo de 

1987). 
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3. LA REFORMA Y COMENTARIOS 

El nuevo artículo tiene como ftnal1dad: 

a) fortalecer la independencia política del Municipio. 

b) lmpJantar la pluralidad políllca en los ayuntamientos, protegerlos_ 

contra dcst1 tuc1oncs arh1trar1as y precisar los proccdimirntos p.1r.1 

la suspensión rle ayuntamientos. 

e) Autort?.rJr a los ayuntamientos para expedir los bandos de policía y_ 

buen gobierno, regl,amentos, ClfCU}ares y disposiciones admin1stra-

tiVllS de observancia general. 

d) Señalar la competencia mínima de los municipios en la prestación de 

los serv1c1os públicos. 

e) Asignar a los municipios fuentes de ingresos intocables para que 

puedan convertirse en promOtores del desarrollo. 

f) Autorizar a los municipios para que se asocien con otros municipios 

o celebren convenios con los Estados y puedan prestar más eficazmen 

te los servicios públicos, tomando en cuenta las condiciones terri

toriales y socio-económicas de cada región. 

g) Facultar .1 los ayuntamientos para llevar a cabo las tareas de zoni-

ficación de planeación del desarrollo urbano. 

h) Brindar s~guridad social y estabilidad laboral a los trabajadores -

de los Estados y municipios y establecer como bases de la organiza

ción municipal, las siguientes: 

a) Los municipios serán investidos de personalidad jurídica para -

todos los efectos leqdles; 



60 

b) El MunicipJO Libre constituye la base de la div1s1ón terrilo--

rial de los Estados de la Federaciór: )' de su organización polí

tica y administrat1 va; 

e) Los mun1c1pios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de las contr1buc1ones que señalen las legislaturas de -

los Estados y que, en todo caso, serán las suficientes para 

atender a las necesidades municipales; 

d) Cada mun1c1p10 scrA administrado por un ayuntamiento de elec- -

ción popular directa. Además, en el propio artículo 115 Const! 

tucional se señala que concurrirá con la federación y las Ent1-

dade5 en la rcuulac1ón 1 conservación, mejoramiento y crecimien

to de Jos centros urbanos, definido en la Ley General de Asent~ 

m1et1los Humdnos. 

Según c~te dl·tículo, el llunic1p10 tiene las facultades siguientes: 

a) La administración de los intereses locales del municipio. 

b) El manejo de la Hacienda Municipal. 

e) Es la primera autoridad política del lugar. 

Vale comentar que, en el primer caso, resulta difícil distinguir cuáles 

son los intereses locales cu)'a atención le corresponde al municipio y -

en qué caso puede hacerse cargo directo de la atención de las necesida

des locales. En tal sentido, debe ex1st1r disposición expresa que con

signe la facultad para poder ser incluida como atribución municipal. 

•\l respecto, Ja Ley General de Asentamientos Humanos referida, lh1 veni

do rl señ.Jlar importantes ritr1bucioncs a los mun1cip1os, al dr~lcrm1nr1r -

su concurrenc1.1 con los Estados y la FedcracJÓn para la org.rn1z.-'lc1Ón y_ 

regul.ic1ón c1P t.d(!'s asentamientos y al efecto, SP. les facult.1 para que 
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en el ámbito de su jurisd1cc1ón dicten las cltsposiciones perl1nenles, d 

fin de que las t1erras, según su aptitud, aguas y bosques sean utiliza

dos conforme a los planes respecti\'os y en general, proveer la exacta -

observación de la planeac1ón urbana. 

Por lo que loca a los casos en que el Munic1p10 atiende directaml'ntc l.t 

satisfacción de lJs necesidades locales, se identifican clar.1mt·ntc dos_ 

tcndcnc i as: 

l. La mun1c1palización de los servicios públicos de la JocaJid.1d. 

2. Cuando son los particulares los que sat.isfacen los intereses loca-

les. 

[n el primer caso, presenta ventajas económicas puesto que tales servi

cios constituyen fuentes de ingresos. Uo obstante, se objeta que polí

ticamente no redunda en beneficios. 

El Municipio, en razón de que goza de personalidad jurídica propia, es -

propietario de bienes y tiene o puede adquirir derechos sobre los pro-

pios bienes y celebrar contratos de muy diversa naturaleza. Como prim~ 

ra autoridad política del lugar, reconocida constitucionalmente para el 

Municipio, no obra con la autonomía requerida debido a que actúa dentro 

del sistema de centralización, por lo cual queda sometido a las facull!!, 

des que las autoridades superiores ejercen con respecto a las infería--

res. 

La libertad del Munlctplo, tanto juríd1cd como política es de vital 

importanc1.1, .toda vez que debe entenderse como una autonomía de 1~1 org!! 

nizactón municipal rt:!Spt·cto a la organización central del Estado y que_ 

debe basars!: en los trdr.ules de la propia Constitución en un sistema de 

elccc1oncs p.Jr,l la dcsiqnac1Ón de las autor1dacles municipales y por 

otr.1 pcJrte. Pn ~I relaj.1m1ento <k los vínculos que lo unen con la ~1uto~ 

r1d.id c1·ntr.i 1. 
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El mov1m1enlo de rc1vind1cac1ón en favor del Mun1cip10 Libre, consagra

do en el artículo 115 Constituc1ondl que se está comentando y en el que 

se preVJcne que no habrá ninyún 1ntermediar10 entre el t·hjn1c1p10 y el -

Estada fue provocado por la injerencia d1rectJ y despótica que las au

toridades centrales llegaron a tener sohre la adm1n1strac1ón mun1cipJl 

a través de los jefes pal íticos. 

1\si pues, como ya fue comentddo, lds mod1f1cac1ones al artículo 115 

Const1tuc1ondl establecen las bases para revertir la 1nerc1a centraliz~ 

dora y r~vitdltzar las funciones del Mun1c1p10, atendiendo en especial 

su autonomí.1 <ldm1n1strdl1v.-1 y f1nanc1era. [n cl1ct10 .:irtículo se faculta 

al Mu111c1p10 flclf.J que en el ámbito de su jur1sd1ccHln: 

formule, dprtH:b~ y <1dm1n1strc planes ele desarrollo urbano mun1c1pitli 

P.1rl1c11w l:fl }d cre.:iuón y o1dmin1str.1c1ón de reservas territoriales 

y ccológicrlJj 

Controle y vigJlc la ut1l1zac1ón del suelo, e 

lntcrvcng.:i en la regulación de 1.i tenenchl de la tierra. 

Estas f.icul lddes rcqu1crcn fortalecer la capacidad que tienen los mun1-

c1µios, pdrd llevar a cabo ciert.1s act1v1dr1des bástCiJS que .1segurcn la_ 

posibilidad de que ld población del Mun1c1pio exprese demandas, fije 

pr1or1dadcs y pl.rntee soluciones ,, su problemas y sean tomados en cuen

ta. 
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4. LOS SERVICIOS HUNICIPALES Y LA AOMINISTRACION LIBRE DE 

SU llACIENDA 

En la actual reforma son de suma tmportdnc1a l.1s fracciones 111 y IV re 

fercntcs a los scrv1c1os mun1c1palcs }' it la administración libre de la 

hacienda, por t.11 motivo, a cont1mJdctón se ver,í m<ls detcnidamcntr Jo re 

lac1onlldo dellos: 

"Uno de los problem.is que hdn sufrido los mun1c1p1os es el de los -

serv1c1os públ 1co:., t!slos se prestahdn de man('r.1 lri.Hlc>cuad<l por Id_ 

incapacidad del Muntcqno par.1 adm1n1slr.ir sus propios recursos. 

Ahora, lus Munic1p1os cuentan con el respaldo de la Const1luc1ón PQ 

lítica de los Est.ulos Unidos Mex1c.Jnos y, en parl1cular. con las r.!'._ 

formas del 3 de febrf'ro de 1983, donde se establece la Jtr1buc1ón 

del Mun1cip10 P<lr<l C>mprcndcr la planeac1ón en la dotcición de los 

servicios públicos; asimismo, obtener ingresos por este concepto y, 

en general, impulsar el desarrollo de sus localidades". (J9) 

Texto Constitucional: 

m. Los municipios, con el concurso de los [st.1dos cuando fuere necesa

rio y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes 

servicios públicos: 

l. Agua potable y alcantarillado 

7.. Alumbrado públ Jea 

J. L1mp1a 

4. Mercados ccntralf!S de .lbasto 

S. Pantcunes 

6. ílu5tro 

7. C.:illPs, p.Jrques y j<lrdrnes 

8. Scgur1d.1d p1jbl1c.1 y tr.ír1s1to 

9. Los der.i,\s qur !.1s leu1sl.llura!'. llu~.d<·s determinen SPq1jn I.1s con 

rl1c1on<·s lPrr1tur1,Jles <le· los mu111r1p1os, así como su e.ip.ic1clad 

<1dm1111!it r.tlt\.t 
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Agua potable y alcantarillado 

Controlar la calidad del agua, su distribución y fijar las cuotas • 

por su consumo. 

El agua es un elemento indispensable para la vida, por tal motivo -

el municipio tiene la atribución de dotar del líquido a su pobla- -

ción; pero el bienestar del hombre depende no sólo de su sumlnis--

tro, sino también de la calidad del agua que se utiUza. 

El Municipio podrá coordinarse con el Gobierno del Estado y con las 

instdncias respectivas, para instalar las fuentes de abastecimien-

to, así como los mecanismos más adecuados para el control del agua. 

El Municipio será el responsable de sensibilizar y concientizar a -

la población en el uso racional de este recurso, así como su cobro. 

Planear y construir la ampliación de la red de agua potable. 

Prever la ampliación dr;l sistema de agua de acuerdo a la demanda de 

la población, a corto, mediano y largo plazo, planeando el crecí- -

miento de la red de agua potable con criterios de beneficio social. 

Construir y mantener el sistema de drenaje y alcantarillado. 

El Mun1c1p10, en coordinación con las autoridades respectivas, pla

neará y ejecutará la construcción del sistema de drenaje y alcanta

rillado, para reunir los desechos líquidos sanitarios, industriales 

y aguas de lluvia que serán conducidas al canal de desagüe o a la -

planta de tratamiento. 

Alumbrado público 

Planear, dirigir y suministrar el servicio de luz, así como vigilar 

su conservación y uso adecuado. 
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En Ja mayor parte de los municipios en nuestro país, se carece del 

suministro de energía eléctrica. Por lo tanto, el Municipio tiene_ 

eJ respaldo legal de planear, d1r1g1r y suministrar, en su jur1sdiE, 

ción, el servicio de luz, instal;mdo para el lo plantas hidroeléctr..!_ 

cas, concentrando los recursos naturales, humanos, materiales y ec}2 

nómicos para hacer eficiente la gestión de este servicio en cuanto_ 

a sus programas de ampliación, suministro y mantenimiento en benef ..!. 
cio de Ja comunidad. 

Cobrar y administrar los derechos por el servicio de alumbrado pú-

blico. 

El Municipio tiene Ja facultad de administrar libremente los ingre

sos por concepto de sur.nnistro eléctrico. Para tal efecto, el Hun..!. 

cipio concient1zará a la población en cuanto al derecho que liene -

de recibir este servicio, así como de la necesidad de que partici:

pen en la vigilancia, mantenimiento y pago de este servicio. 

Utilizar y organizar los recursos humanos y materiales para mantc-

ncr limpio el Municipio. 

Es una atribución del Ayuntamiento Ja limpieza del Municipio, por -

lo tanto, tendrá la facultad de utilizar, organizar y planear los -

recursos humanos, materiales y económicos que permitan el servicio_ 

de recolecci6n de basura. 

Planear ~a reutilización y comercialización de la basura. 

Es necesario que el Municipio establezca convenios de coordinación_ 

con las autoridades estatales y las dependencias idóneas, para ap!J.. 

, car las técnicas adecuadas en la disposición Final de basura, ya 

que con el tiempo, ésta se convierte en un problema ecológico. 
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Reglamentar el funcionamiento del servicio de limpia. 

Este punto representa un serio problema ya que la inexistencia o el 

incumplimiento de los reglamentos que señalan las obligaciones de -

los servicios públicos y los usuarios, permite la acumulación de bE. 

sura en la vía pública o la preferencia en el servicio por zonas. 

Mercados y centrales de abasto 

El Municipio tiene la atribución de construir y mantener en buen e~ 

tado, material y san1tar10, las instalaciones de mercados o centra

les de abasto. 

Las autor1d(1dcs municipales dotarán de los elementos necesarios pa

ra la construcc1ón, ampliación y mejora de los mercados y centrales 

de abasto, con el fin de satisfacer las necesidades de comercializ!!_ 

ción de la local1d..id, impulsando la creación de cooperativas de pr.2_ 

ducc1ó1.~ y de su consumo. Asimismo, el ayuntamiento deberá asegurar 

que las i nst.ilaciones cuenten con infraestructura ( luz-agua-drenaj~ 

transporte, etc.), indispensable para la venta de productos, así e~ 

mo para la conservación de los mismos. 

El municipio cobrará los beneficios por concepto de alguiler de lo

cales y pi sos comerciales, 

El Municipio cobrará, mediante impuestos, los beneficios que las 

instalaciones comerciales generen, impulsará la comercialización de 

productos locales y/o regionales, de tal manera que se amplíe la 

producción y se favorezca a la población con precios competitivos. 

Fomentar la creación de cooperativas. 

La aguda crisis que vive el país y la práctica comercial del intcE,. 

mediarismo, ha obligado a las tres instancias de Gobierno a fornen--
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tar la crcdc1ón de cooperativas de consumo, que permiten que los s~ 

cios adquieran productos a precios económicos, asegurando su mejor_ 

calidad y limpieza. 

Panteones 

El ayuntamiento delJe disponer llf' terrenos suficientes en cada loca

lidad, des ti na dos a panteones pLÍb l teas. 

El ayuntamiento tiene la facultad de disponer, mediante autoriza- -

ción y con apego a las normas sanitarias, de los terrenos destina-

dos a panteones públicos, donde se puedan enterrar o cremar los di

funtos gratuitamente o con el pago de cuotas muy econ6micas. 

El ayuntamiento otorgará los permisos para inhumación, exhumación 

cremación. 

El municipio tiene la facultad de otorgar permisos de inhumación, -

exhumación y cremación, tanto para los cementerios públicos, como -

para los particulares. La autorización de permisos por parte del -

ayuntamiento, será con el objeto de proteger la salud de sus habi-

tantes y de no interferir en zonas de actividad productiva o comer

cial. Todo esto será legislado y reglamentado por las legislaturas 

locales y el ayuntamiento. 

Señalar la ubicación de los lugares adecuados para la matanza y co

merc1al1zac1ón de los productos avícolas y ganaderos, así como ha-

cer cumpl'tr las d1spos1c1ones en materia de matanza. 

El ayuntamiento tiene la obl1gac1ón de señalar el lugar donde se 

puede realizar la matanza y comercialización de los productos avíco 

las y ganaderos, hacienda cumplir la reglamentación municipal en m!! 
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teria de rc.l!>tros, observando las d1sposiciones san1tar1as determin~ 

das por la Secretaría de Salud para la matanza, procesamiento, re-

frigeración y transporte de la carne. 

Brindar mantenimiento a las instalaciones de matanza. 

El ayuntamiento proporcionará el abastecimiento de agua, energía 

eléctrica, sistemas de drenaje, vías de comun1cación y suficientes_ 

terrenos para la matanza, 

Cobrar los derechos de carral, matanza y almacenamiento de la carne. 

El ayuntami(>nto tiene la facultad constitucional de cobrar los ser

vicios que fd municipio otorgue, así como el uso de los recursos "2. 

turales por parte de los particulares. Los ingresos por este con-

cepto scr.í11 ,1dministrados por el municipio para beneficio social. 

Calles, parques y jardines 

Planeación, construcción y conservación de calles y banquetas. 

El ayuntamiento, en coordinación con los lineamientos del desarro-

llo urbano, y en base a las necesidades locales, planeará y cons- -

truirá las vías de comunicación necesarias, brindando, en su momen

to, el servicio de relleno de baches y repavimentación. 

Plane..ir la d.istr.ibución, ubicación y ampliación de las áreas verdes 

y recrcativds. 

El creciente proceso de urbani zaci ón-industr 1 al izaci ón, ha propici~ 

do la desaparición de áreas verdes y de recreo. De estd forma, las 

madi f icacioncs al artículo 115 Constitucional, permiten y facultan_ 

al mun1cip10 para determinar las áreas verdes y recreativas, como:_ 

plazas cívicas, parques y jardines públicos, canchas y unidades de

portivas, así como mantenerlos en buenas condiciones. 
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Solicitar ayuda técnica y recursos financieros a la federación y a_ 

los Gobiernos de los Estados. 

A falta de recursos técnicos y financieros, el ayuntamiento tiene -

la facultad de solicitar ayuda a la Federación y a los Gobiernos de 

los Estados, para la construcción de obras que el municipio demande. 

Seguridad pública y tránsito 

Proteger a los habitan tes del nmicipio en los bienes públicos y 

particulares. 

Las autoridades lll.Jnic1pales tienen la facultad de proteger a los h!!_ 

b1 tan les del municipio en los bienes públicos y particulares, a tr~ 

vés de la prevención de delitos y el mantenimiento del orden y la -

paz social. 

Asegurar el respeto a las garantías individuales y a los intereses_ 

de la sociedad. 

El ayuntamiento tiene la atribución de asegurar la libertad y el lJ. 

bre tránsito de los hombres, en concordancia con lo estipulado en -

la Constitución, que sostiene que en ningún momento se podrá res- -

tringir ni suspender la libertad de educación, salud, expresión, p~ 

tición, etcétera. 

Intervenir en los casos de desastre para conservar el orden y cui-

dar el respeto a los bien'es, prestando auxilio a la población. 

El ayuntamiento, a través de sus cuerpos de seguridad pública, tie

ne la facultad de intervenir en los casos de desastre para conser-

var el orden y cuidar el respeto a los bienes particulares y públi

cos, así como prestar auxilio a la población.· 

Planear y hdcer cumplir el reglamento de tránsito. 
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Los mun1c1p1os tendrán la obl igac1Ón y el poder de planear el trán

sito de vehículos dentro de su jur1sdicc1ón terr1tor1al, estable- -

ciendo la señal1zac1ón vial y aplicando el reglamento de tránsito. 

"Las demás que laS legislaturas locales determinen, según las cond1c10-

nes territoriales y soc10-económ1cas de los mun1c1p1os, así como su ca

pacidad admin1strat1va y f1nanc1era. 

Los mun1c1p1os de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayunta

mientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y asociarse pa

ra la más ef1ca1 prestación de los serv1c1os públicos que les co- -

rrespondan. 

Establecer la pos1b1J1dad de que las legislaturas locales puedan d~ 

terminar o fijar nuevas obllgac1ones mínimas. Con todo, estas obl!_ 

qac1oncs se decretarán sin perju1c10 de la normal competencia que -

se le reconolca por la Constitución General y por las const1tuc10-

ne!. locJlcs, tal como sucede en materia de educación {artículo Jo,); 

en materia hacendar1a (artículo 115, fracción IV); en materia de 

pl.1neación y de desdrrollo (drtículo 115, fracción V); en materia -

de scrv1c1os de salud, así como en materia económ1ca general, en e~ 

laborac1ón con otros sectores, como el público y el social, en los_ 

términos de Jos .Jrtículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución Cene-

ral". ( 40) 

LA HACIENDA HUNICIPAL 

"Los municipios se han visto en ld impos1bdidad de sat1sf.1cC"r la deman 

da de servicios públicos, realizar obras de benefic10 social y promover 

e impulsar la actividad económica en sus jurisdicciones debido a la fa_!. 

ta de recursos económicos. 

Esta situación h.:1 obl1gado a sollcitar el ;1poyo de los gobiernos fcde-

ral y estatal, mermando cada vez m..ls su autonomía. De esta forma, el -
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artículo 115 Const1tuc1onJl otorga a los mun1cip1os la pos1l11l1dad de· 

asegurar sus propios recursos. al dcl1m1tar las contribuciones<! ingre

sos que son de competenc1a mun1c1pal". (41) 

Texto Const1 tucional 

IV. Los mun1c1p1os adm1n1strarán libremente su hacienda, la cual se fo!_ 

m.1rá de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así co

mo de las contribuciones y otros ingresos que las legt slaturas est!!_ 

blezcan a su favor.,. 

Atribuciones municipales y su descripción 

Administrar l ibrcmente la hacienda municipal. 

Los ingresos que la h.Jc1enda municipal obtiene pueden ser ordinarios y_ 

ex tri1ord inar 1os. 

[n la primera clas1ficac1ón, se encuentran los impuestos, los derechos, 

los productos, los aprovechamientos y las participaciones. 

Se consideran ingresos extraordinarios aquellos que los municipios per

ciben bajo circunstancias especiales. Son los préstamos, financiamiento, 

obl1gac1ones y aportaciones de los gobiernos federal o Estatal que no -

son fijas n1 se sujetan a rubros específicos de la hacienda municipal._ 

Por ejemplo, se requieren para hacer frente a los perju1c1os ocasiona-

dos por inundaciones, movimientos telúricos, sequías, etcétera. También 

encajan en los ingresos extraordinarios los que se requieren para 

impulsar proyectos de ln\'crs1ón mt.micipal para los cuales no se cuenta_ 

con los recursos suficientes. 

Según Ja fracción IV del articulo 115 de Ja Constitución, los miembros_ 

de los ayuntamientos gozan de la atribución de administrar la hacienda_ 

munlClpal sin la intervención de ninguna otra autoridad, ya sea estatal, 
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federal o prtvada. Este procepto legal permite a los ayuntamientos ma

nejar los recursos monetarios en función de los intereses y necesidades 

específicas de sus localidades, lo cual enriquece notablemente la part_!. 

cipac1ón del munic1p10 en el desarrollo local, regional y nacional. 

Adm1n1strar los rendimientos de los bienes que pertenezcan al muni

cipio. 

Los bienes que pertenecen a los mun1cip1os pueden ser inmuebles y -

muebles. 

Los bienes inmuebles producen productos que son los ingresos que 

provic-nen de la enajenación, renta o explotación de este tipo de l_!! 

muebles, de la inversión de capitales, de la venta de bienes mos- -

trencas, del arrendamiento de espacios en los mercados, del uso del 

rastro municipal, etcétera. 

En los bienes. muebles se encuentran todos aquellos instrumentos ne

cesario5 para el funcionamiento del gobierno municipal: el mohilia

r10, la papelería, los archivos, etcétera. 

Si bien estos instrumentos no producen rendimientos a la hacienda -

de los mun1c1pios, si producen egresos y su adecuada o errónea adm.!. 

nistrac1ón repercute en el volumen total de recursos con los cuales 

se cuento para cumplir funciones. 

Administrar las contribuciones y otros ingresos a favor del mun1ci

p10 que establezcan las legislaturas locales. 

Se refiere a las contri bue iones y los ingresos que el municipio pu.!: 

de administrar, es decir, los impuestos, los derechos y los aprove

chamientos generados en el municipio. 
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Impuestos: En este· rubro se encuentran, en primer lugar, los impuc~ 

tos que son las prestaciones en dinero o en especie que f1ja l.J h·y 

con car.íctcr general y obligator10 a cargo de personas físicas. mo

rales y unidades económicas cuyas actividades coincidan con alguno_ 

de los sistemas jurídicos previstos en la misma. 

Los mun1c1p1os pueden obtener impuestos por espectáculos y divcrsi~ 

ncs públicas, sacrif1c10 de ganado, anuncios y obstáculos en la vía 

pública, juegos y los referentes a la propiedad inmob1llaria. 

Derechos: Son las contraprestac1ones establecidas en la ley por 

los servicios que prestan los municipios en funciones de derecho pQ 

bl1co. 

Son derechos mun1c1pales las cert1f1cac1ones, legislaciones, cons-

tancias, cxped1c1ón de copias de documentos, servicios públicos de_ 

agua potable, alcantarillado, drenaje, alumbrado público, limpia, -

mercados y centrales de dbasto, panteones, rastros, calles, parques 

y jardines, seguridad pública y tránsito, ocupación de piso en mer

cados, actas de registro civil, apertura de negocios en horas extra 

ordinarias, licencias para inhumaciones, e:..humaciones y der.iás scrv_!. 

c1os en el panteón municipal, etcétera. 

Participaciones: Son los ingresos que perciben los mun1cip1os por_ 

disposición de la Ley de Coordinación Fiscdl y de las leyes fisca-

les del Estado. 

Como un princ1p10 de congruencia y también de jur1sprudenc1a, las -

reformas dl articulo 115 Constitucional establecen que los ingresos 

municipales no quedan 11m1 tados, s1no que las legislaturas locales_ 

podrán gravar otros l ngresos importantes como: aprovechamientos, 

productos, financ1am1entos, cooperaciones diversas y otros rubros -

cuya term1noloqí.1 varía con la d1nám1c.1 del propio desarrollo y no_ 

es por ello susccpl1ble a quedar consignado en un texto constituc1~ 

na l. 
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Percepción y administración de las contribuciones por la propiedad_ 

inmobiliaria. 

Los problemas que se refieren a esta parte de la fracción 1\1 del ar 

tículo 115 Consl1tuc10nal, son múltiples; es quizá ld m,ls compleja_ 

de las que eliCisten a nivel municipal s1 tomamos en cuenta que el 

inadecuado cobro del impuesto pred1al provoc.i casos de evasión, co

mo los s1gu1entes: predios de fracc1onamicntos residenciales que se 

ubican en la periferia de los centros pob}.:Jctonales y no estdn re-

g1stradost o lo están l·omo terrenos baldíos: construcc1ones no re-

g1strddas ed1f1cddds en los centros de las ciudades donde dnterior

mcnle había b.rtldíos. 

Esl.=ts y otros irregularidaUes han provocado en varios munic1p1os 

que 1.1 pohlac1Ón rechace incrementos en este tipo de impuestos. 

Como el monto del prcdial no corresponde .-:il valor real de las pro-

piedades, el ingreso por e.ste concepto es muy reducido, mientras 

que los g.Jstos que implica su cobro son elevados. 

Con la reforma al artículo 115 Constitucional, del 3 de febrero de_ 

1983, Ja rcsponsab1l 1d.id de cobrar el pred1al pasó a los municipios. 

En redltddd, eslus ~'..lt1mus no cuenton con I.1 1nfrdestructurd, el 

personal caJif1cddo y las bases técnicac; parct solucionitr las d~fi-

c1enc1as yd trad1c1onales en el cobro de este impuesto. Una novf·-

dad que fort.Jlece dl mun1c1p10. es J,:¡ •Hitor11t1c1ón prir.1 qm"', ron el 

goh1erno de su Estado, concert~ co11\cn105 rlc coordin.ic1Ón y {•stc 

ejecute dlqun.:i de las funciones rclac1onadas con la adm1n1strac1ón_ 

mun1c1pd 1. 

rexln Con::.t1tuc1onaJ: 

''.¡) P{'rc1b1r,jn la~ conlrtbr1c11H1e~. incluyendo t...is.J~. 

<1d1t;1on.tlc~. que (•st..-1hl~u·<1n lü~ f.st,uJos sobr~ J.1 



propiedad 1nmobll 1ar1J, de su fraCC'lOnJm1ento, d1v1-

sión, consol1dac1ón, traslación y mejora, así como 

las que le-ngan por hase el camb 1 o de vd l or de los -

inmuebles.- Los munic1p1os podrdn celebrar convenios 

con el Estado para que éste se haga cargo de algun<ls 

de las funciones reldc1onadas con la administración_ 

de estas contri bue iones", 

Atr1buc1ones municipales y su descr1pc1ón. 

75 

Percibir las contribuctones y tasas adicionales por la propiedad i.!!. 

mobiliaria. 

El 1mpue~lo por la propiedad 1nmob1l1ana es el que comúnmente se -

conoce como impuesto prcdial. 

Las bases de cobro de esta contribución deben apoyarse en un catas

tro técnico pred1al que contenga el conjunto de registros de la pr~ 

piedad r<1Íz. 

El catastro debe contener los planos generales y parcidles de ld 

propiedad territoridl y los datos particulares de cada predio: ubi

cación, domlc1 lío, nombre del .1ctual propietario, destino y prt'c10. 

Estdn sujetos el este impuesto tanto la propiedad como la copropie-

liJd, el com.lomt1110} el usufructo de predios y dt: los cunslruccio--

ncs ed1ftc<Jr1us <.:;obrt• Jos mismos. 

Perc1h1r lds contrilnwtonPs pcr frcJcc1onamJentos de> Ja prop1cd11d. 

Est.Ín :iujctos a et.te 1mpuc'sto los ingresos que obtPng<rn los frac~ -

c1on.im1ento5 por L1 C'naj<·no1c1ón dr· lotp~,. ronstrtirc1onrs de~tinad11s 

.i 1"1111::; !uh11.H'l'H1d!t•s. r•tc·r~ler.1. 
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Percibir las contribuciones por la traslación de la propiedad inmo

biliaria. 

El objPl.o de este impuesto, la trasmisión o adquisición de la pro-

piedad o derechos de copropiedad de bienes inmuebles, mediante cual 

quier acto de contrato. 

Este último puede incluí r el suelo y las canstrucc1ones. Hablamos_ 

aquí de actos como las donaciones, la compra-venta, la enajenación_ 

a través de fidcicom1so, celebración de contratos de arrendamien--

tos, etcétera. 

Percibir las contrihuc1ones por las mejoras de la propiedad territ.Q. 

ria!. 

Esta cont.r1bución corresponde a los ingresos que los municipios co

bran por la construcción y mantenimiento de servicios públicos: ca-

lles, banquetas, red de agua, alcantari ! lado, etcétera. 

Celebrar convenios con el Gobierno del Estado para el cobro de los_ 

impuestos sobre la propiedad inmobiliaria. 

El municipio tiene la capacidad de concertar convenios con el Go- -

bierno de su Estado, para que éste ejecute algunas funciones que el 

municipio no puede llevar a cabo; la administración o participación 

de los gobiernos estatales, habrá de realizarse a través de las nor 

mas que expidan los congresos locales. 

Los municipios no reciben, a su debido tiempo, las participaciones_ 

federales que les corresponden y ello les impide programar obras y_ 

cumplir con las ya programadas. Asimismo, los ayuntamientos desco

nocen los mecanismos para solicitar a las autoridades estatales las 

part1c1pac1ones que, por ley, les corresponden en los plazos y mon

tos correspondientes. 



Texto Constitucional: 

11 b} Las part1c1pactones federales, que serán cubie_!:. 

tas por la Federación a los mun1c1pios con arreglo -

a las bases, montos y plazos que anualmente se deteE_ 

minen por las legislaturas de los Estados". 

Atribuciones municipales y su descripción: 

Perc1b11· y administrar lils part1c1pac1ones federales. 
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Las participaciones fcrlerales son el monto de dinero que los municl. 

píos tienen derecho a percibir de los ingresos federales y estata-

les, conforme a las leyes respectivas y a los convenios de coordina 

ción. 

Conocer los criterios y mecanismos de d1str1bución de las partlcip~ 

c1ones federales a Estados y municipios. 

La distribución de las participaciones que la Federación entrega a_ 

los municipios habrá de realizarse a través de las normas que expi

dan los congresos locales, con apego a la Constitución Federal y 

particularmente a la Ley Federal de Planeación que contempla las b!'_ 

ses para que se realicen acciones conjuntas entre municipios, Esta

dos y Federación. 

Ingresos derivados de la prestación de servicios públicos. 

Dado que Jos scrv1c10s públicos han sido subsidiados por el Estado_ 

o la Federación, el cohro de cuotas y tarifas por este con~epto pu~ 

de provocar conflictos políticos y sociales a las autoridades res-

pcct1v.1s. 



78 

IJe esta forma, los ingresos que provengan por la prestación de los 

servicios públicos, podrán ser cobrados por el municipio, para que_ 

éste, a su vL•1, impulse su desarrollo autónomo. 

Texto Const1 t.ucional: 

"r,) Los ingresos derivados de la prestación de ser

vicios públicos a su cargo11
• 

Atr1bucio11es Municipales y su descr1pc1ón: 

Cobrar y iltlm1n1strar los ingresos derivados de prestación de servi

cios municipales. 

El mun1c1p10 poclrLl cobrar y administrar los ingresos sobre la pres

tación de lo'i servicios públicos a su curgo, establecidos en la 

frar:-c1ón 1 Il del <1rtículo ll~ Const1tuc1onal 1 para satisfacer las -

nccc;,icL1dt·'J flllP. el propio municipio clrmande. 

[].il1,r<1r <: u:1p.lcmi:·nlar progrc1mas p.1r,1 el uso racional de los servi

cios qm: el municipio presta. 

El mun1c1p10 cor1cu:nlizurá J la población sobre la importancia de -

pagdr li.lrif.as adecuadas y de hacer uso racional de los servicios en 

beneficio de la comunidad en su conjunto, para lograr un ahorro en 

el gasto ele~ ciichos servicios. 

Exenciones o subsidios a las contr1buciones municipales. 

Era una práctica de personas físicas o morales, de Secretarías de -

Estado y de diversos organismos descentralizados. beneficiarse por_ 

las exenciones o subsidios en dcméri to de la mal trecha economía mu

nicipal. 



ESTA TESIS NO DEBE 
fALIR DE LA BIBLIOi"F'.4 

Con las modif1caciones al artículo 115 Constitucional, sólo los bJ!:_ 

nes que pertenecen a la Federación, Estado o municipio quedan exen

tos de contr1buc1ones. De este modo, se prohibe a la Federación li 
m1 tar las facultades de los Estados, cuando éstos establezcan con-

tr ibuciones inmobi liarías a favor de los municipios o regulen sus -

1 ngresos y C.ll.enc iones. 

Texto Constitucional: 

"Las leyes federales no limitarán la facultad de los 

Estados para establecer las contribuciones a que se_ 

refieren los incisos a) y e), ni concederán exencio

nes en relación con las mismas. Las leyes locales -

no establecerán exenciones o subsidios respecto de -

las mencionadas contribuc1ones, en favor de personas 

físicas o morales, ni de instituciones oficiales o -

privadas. Sólo los bienes del do~inio público de la 

Federación, de los Estados o de los municipios esta

rán exentos de dichas contr1buciones 11
• 

Atribuciones municipales i' su descripción: 

Derogación, exenciones y subs1d1os en el pago de contribuciones so

bre la propiedad inmobiliaria y los servicios públicos municipales. 

Según el párrafo arriba citado, de la fracción IV, ni las leyes fe

derales, n1 las locales, pueden establecer exenciones ni subsidios_ 

respecto de las contribuciones que corresponden a los municipios. 

Solicitar .1 las legislaturas locales y a la Federación, los crite-

rios que determinen las exenciones de impuestos y los subsidios, 

así como de las instituciones o empresas que gocen de ellos. 
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[l municipio tiene el derecho de solicitar a la instancia respecti

va, los criterios y los bienes muebles e inmuebles del dominio públi 

ca de la federación, Estados y municipios, que queden exentos de 

impuestos y subsidios. 

La exención redituará necesariamente mayores beneficios al municl-

pio. 

Presupuesto de ingresos y egresos nrunicipales; 

En muchas ocasiones, los proyectos que los gobiernos federal y est~ 

tal realizan en territorio municipal obligan a los miembros del 

ayuntamiento a madi ficar sus partidas presupuesta les en el transcu!. 

so del. año fiscal; pero en muhcos de los casos, la modlficaci6n de_ 

los proyectos municipales son por el desconocimiento de los ingre-

sos que el ayuntamiento puede obtener, según lo establecido por las 

leg1slatur<Js locales. 

Texto Const1 luc1onal: 

"L.is legislaturas de los Estados aprobarán las le

yes de ingresos de los ayuntamientos y revisarán -

sus cuentas públlcas. Los presupuestos de egresos 

serán aprobados por los ayuntamientos con base en 

sus ingresos disponibles". 

Atribuctoncs municipales y su descripción: 

Aprobación de las leyes de ingresos municipales por las legislatu-

ras locales. 

Las fuentes de ingresos del mun1cip10 serán determinadas por las l!:, 

qislat:uras locales a través de la aprobación anual de las leyes de_ 

ingresos municipales. 
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Revisión de las cuentas públicas municipales por las legislaturas -

locales. 

las legislaturas locales revisarán anualmente las cuentas públicas_ 

de cada municipio y tendrán facultades para exigir aclaraciones o -

llamar a cuentas a los funcionarios municipales que no hayan cumplJ_ 

do moral y eficientemente con sus obligaciones. 

Aprobación de los presupuestos municipales por los ayuntamientos. 

Los ayuntamientos están en capacidad de elaborar y aprobar anualme~ 

te sus presupuestos de egresos, es decir, la forma en que habrán de 

invertir o gastar su presupuesto en base a los programas y proyec-

tos de desarrollo elaborados por el propio ayuntamiento de acuerdo_ 

a los recursos disponibles. 

Con la nueva facultad otorgada a los ayuntamientos, éstos establee~ 

rán, en sus presupuestos de egresos, los mecanismos para cvi tar la_ 

mala distribución del gasto público comunal. 
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1. rornALEC.THTUITO HUIHCTPAL 

/\ n.1rlif' t>5c,-:in,1 Ollf' n11p~t-ro sistP.rirt fr.rtr.ral SP hrt cnrtlct:P.rizartn en lrls lHti

rnas PP.r:i1dr1s nnr un.i central l7ncjÓn nnl íttcri, P.Conómicrt v ac1mtnistrcltívn 011f' 

.,il r:nncentrtlrfn recur5os, riecisinnP.."> y rr.~pons.1tJilicfir!cif>s "!n et nivr.l ff"rl"!rrtl, 

en detrirrienl n dP.· los niveles es.tr1ti1I y municipal de f:JObierno, ntira hrlcer 

trente a 1 os re t. os rfo un acr l erado, ne ro il l mi s1110 ti empn rlr.sr.r¡ui l. ihrario, rl~ 

sarro! lo P.cnnómico y socii'\l: lcl r1dministración p1fülica hcl experimentado, en 

efecto, un crer.imiento e'q1onencial, que sin lleqar a cont:rariclr li\s normas_ 

constit.ucionillPs, ha rlr.svirtuaclo lrt concepción oriqinaJ de Pr¡IJi 1 ihrin not í

t:ico y ac1"1ini~t:r.1tivn nue se '5unnnía prlrcl el ferh::ra! islTln mr'l(icano. 

A lil r1'flr.xión anl("rjor, sí! podrían rtOrP.r¡ar los int.~ntos riel ilctual aohier

no por rr.solver el c1esequilihrio de 1.=i orortni7ílción y lr1 irracinnrtlirlar1 en_ 

el ilPilratn rtr1min1st.r.-:.t1vn 1 rnP.diante l~ nuesta en Práctica de una sP.rir. rtr. -

acciones nur., enolobartas r.n el oroceso c1e rnorterni7<lctón administrativo y rle 

descentralización de !a v1c1a nacional t.ienc1en a hilccr vigente, coffln nronós_!. 

to onlíticn fumfarnental los oostul.utns del ferfor,1lisrno. F.:ntr-e rst..1s accin--

nr.s nos encontr<lmns c<m lns mP.ciln1smns d~ coorrtin;ictón ent:re FPc1eración, 

Estado;i; v M1micipios, como 1nt.rtJfTlentns par,1 nonr>r en práctica, rle rnanr.rct 

r.ohcrr.ntr r.=icional, la voluntad ool ítica nuhernrt"lent:.al, 

Ahnr'°' h1f'n, f'nfrP.nt.adns a torio rsto, nos enr:ontr;:imos con una reill idarl e-stri

tal v n11in1cinill, m1e <l 1<'1 V"l 011r. rr.clrllTlil, C'l(ÜJe, no sólo ;¡t.ención, sino a11 

torir1nr1 crP.ci~nte par;i enfrentar los múltil")les orobl~rnas dern.::tndc1rlos oor un_ 

interloc11tor r,;¡rl,1 vr1 rn.ís ~virlo rle 111e.+ores conriiciones rtr virla: 1., pohla- -

ción r,ivi 1. 

Est:r> P~, nor1rÍ;imo~ dr.cir, eJ qr .. 1n rPt:o c1P. torioi; los "ler.anis"105 irrtJ')lPl'lcnt:rt-

rios nor ~l Coh1r.rní1 C'r.rleral. CJe nr.carÍ<l rlP. nilrr.ia1., !li no se IT!encionarrt en 

la s1t1rnción act11r1l ciP.rtos lor¡ros nhsPrv;¡do.i; P.O rtlq11n.1s árr.as rtc la admi-

nistrrtc1ón cstiilal v mun1c1n.1l. los r.11c1lo:>r; sr. rf'f}cl.1n Pn .5US r.sque"1<'5 ,uh11.!_ 

n1st.r.-1tt\O~ \' f'O r•J ollJfTlf·ll'O f'll l,1 ,li;J(Tfl,'\r.lÓn fip rPCl!r~,OS! COnS~Qfllrf05 f)rln-
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i'edcración-Estac.Jo-Munlcíp10 1 drntro del esquema federal mexicano. No obs-

tantP.1 dichos mcct~n1smos son elementos de compleja y difícil aplicación, ya 

que establecen el marco general en el que se deben concretar las acciones y 

medidas de todos los participantes, lo cual no stempre se da como es desea

ble, originando con frecuencia un desigual apoyo hacia los municipios e in

cluso mar9inación rJc los mismos, 

l n tal virtud, es plausible que para la cabal P<lrtic1pac16n de los munici-

¡Jios en las decisiones que los afectan, tanto la instancia federal como la_ 

t'Statal deben promover incorporar al munic1p10 como ente activo de su pro-

nio desarrollo. 

Ls denlro del marco .111ter1or, en el que se señaldn una serie de considcra-

:~1ones que'-consti luyen 1 íneas centrales en el tratamiento del tema munic1--

Que el ohordamiento de la problemática local, cualquiera que sea el ám

bito, c5l<.1lal o mun1c1pal, pierde sentido si se aisla de todo un desa-

rropo lusl 1'ir1co y jurídico que lo determina y define. 

(Juc la problcm/itica municipal, en la medida de su complejidad, requiere 

acciones para transformar Ja realidad que la conforma. Acciones que d~ 

ben contener y contemplar, voluntad política, capacidad técnica y posi

bilidad re,11. 

Que las diversas medidas y acciones cons1derod.1s dentro de los convc- -

nios de coord1nac1ón entre las diversas inst..rncias gubernamentales, de

mostrarán su validez y cfJr.cicia en la medida en que sean ccip.Jccs de pe

netrar la realidad en continuo cambio. 

Que la relación entre lu realidad mun1c1p.tl y la .1cción gubcrn.1mcntc1l ,_ 

es una relación t!structural, donde la capacidad de la acculn ~Jubcrname!!_ 

tal dcpendcr.i en gran rncd1da del comrort.1m1ento y modalidud que muestre 
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ld realidad municipal. 

Que la diversidad y diferenciación municipal, requiere de una diversi-

dad y dtfercnr1(1c1ón en la dCCIÓn gubernamental. 

Por lÍlt1mo, es pertinente citar que, si b1en es cierto que la conf1gurac1ón 

de un Cob1crno redera! Central11rldor fue históricamente una necesidad para_ 

c1uc México pudiese 1n1c1ar su desarrollo, ahora, cuando las c1rcunslancias_ 

h.1n cambiado rad1ca~men.te y el centralismo constituye uno de los princ1pa-

lcs cuellos de botella que obstaculizan nuestro crecimiento armónico, el C2_ 

mino de fortalecer a los Estados y municipios, vigorizando nuestro régimen 

federal por la vía de la desconccntración y descentralización de funciones_ 

y recursos, es sin duda el más indicado. 

Evidentemente r¡11e hacerlo real1r1acl, supone vencer muchas resistencias e in

tereses de quienes ven en el fortalecimiento de la provincia mexicana una_ 

a~naza para sus privilegios políticos y económicos. Sin embargo, la nueva 

realidad reclama impulsar el fortalecimiento de Estados y municipios en far_ 

mol determinante. 

El municipio constituye la base no sólo de la organización político admini~ 

lr,1ti va vi gente en nuestro país. si no también, y de manera mucho más real -

y efectiva, de I.1 organ12acióncíViro.comunitaria nacional. En el municipio, 

pues, m.ls que la idea jurídico-poi ít1ca de división adminislrot1vJ, priv~1 -

el sentido de comunldad, de reconocim1cnto vital de un entorno geogr~ifico-_ 

cultural scmcj •. rnle. 

En la población de los mun1c1pios, as1m1smo, se observa, aunque de manercl -

latente, una cultura poi ític.1 coherente con su propia realtdud. Gcneralmen 

te, el residente de los municipios conoce a los actores políticos, tiene ª! 
quncl expl 1cac1ón acerca de }ds coJusas de los problemas municipales y muy 

probablemente alfluna propuesta para la solución de esos problcm,1s. Existe, 

de esta manera, la .3pt1tud potencial de la mayoría de los habitantes de los 
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municipios para participar en las tareas de su demarcación municipal, para 

realizar la virtud más clásicamente política: el trabajo en pro del mejor!!_ 

miento y fortalecimiento de su comunidad. 

Sin embargo, debido al ya mencionado excesivo centralismo que ha caracte-

rizado el desarrollo contemporáneo de México y el sistema político que se_ 

ha desplegado siguiendo este impulso, han imposibilitado de diversas mane

ras las tendencias participativas de los miembros de la comunidades munic.!_ 

µa les. 

l sistema polít1co mexicano no ha resuelto Ja contradicción entre equili

brio central pal ítico, de un lado, y democracia, del otro. Se 11m1ta a t.!!, 

da costa la proliferación de la participación verdaderamente democrática -

;rguycndo la presencia del riesgo de pérdida de control político o del - -

cquil1brio en los elementos del sistema. El afán democrático, verdadera-

nente popuL1r 1 en los municipios, consecuentemente, se mantiene latente. 

Habrá que entender que por democracia inteqr.11 se entiende, la participa-

ción del individuo en los procesos gubernamentales y las posibilidades que 

existan para que se propicie esa participación. Se trata de tal formd, -

no solamente de la expresión de la voluntad política de los individuos con 

respecto a las act1v1dades del gobierno de su comunidad, sino también de -

la participación del ciudadano para crear los instrumentos que harán posi

ble la expresión de esa voluntad. El voto, por tanto, considerado como -

uno de los indicadores más precisos del proceder democrático, sería el - -

principal componente del concepto de dicha democracia integral. 

Ya en el plano práctico-concreto, se presentarían, sin embargo, ciertos -

problemas relativos sobre todo al desproporcionado tamaño que guardan en-

tre sí los municipios de México (las dimensiones de estos van, aproximada

mente, de los diez mil habitantes a los de cuyos pobladores se cuentan por 

millones). El lo repercute necesariamente en la composición de los ayunta

mientos, o sea, el órgano del gobierno municipal. 
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Al respecto, el Consejo Nacional de l'ohlaci6n señal.1 que, para el año 7.,000 

habrá mas de once millones de habit,1n1.,,s en el Distrito Federal; el F-.t.1do_ 

de México tendrá casi diecisiete millones y la región centro, en su conjun

to, poco más de treinta y ocho mlllones; es decir, casi cuarenta por ciento 

de la población nacional. "En tal escenario, la zona metropolitana de la -

ciudad de México sobrepasará los veintitrés millones, con densidad de más -

de diez mil habitantes por kil6metro ruadrado". ; '-l) 

La d~mocratiz;Jci rjn de las actividades municipales irán no en función del -

resquebrajamiento del equilibrio del sistema político mexicano, sino que -

actuaría en razón directa a un cambio cualitativo en los procesos políticos 

de nuestro país que, a la postre, repercutiría en la elección de un sistema 

político más s6l!do. 
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2. LEY ORCAIUCA DE LA AOHINISTRACION PWLICA 

Por otro lado, debido al interés que han mostrado las autoridades en apoyar 

al municipio, en la Ley Orgánica de la Administración Pública se han repar

tido a diversas Secretarías de Estado, obligaciones en apoyo del mismo. 

Así, tenemos a continuación los artículos que contienen tales obligaciones: 

'\rt. ?.2.~ fl Prcsidm1tc de los Estados Un1dos Mexicanos podrá celebra.r con-

eníos de coordinación d? acciones con los gobiernos estatales, y con su. pa!:_ 

tic1pacíón, en los casos necesarios, con los municipios, satisfaciendo las_ 

formalidades legales que en cada caso procedan, a fin de favorecer el desa-

rrollo integral de las propias Entidades Federativas. 

\rt. 32. - 1\ l (1 .Secretaría de Programación y Presupuesto corresponde el des

;>acho de los siguientes asuntos: 

J. - Proycctr1r 1 a planeactón nacional del desarroJ lo y. elaborar con la par. 

ticjpac1ón de los grupos sociales interesados, el plan nacional correspon-

dientc; 

II.- Proyectar y coordinar con la participación que corresponda a los go-

biernos estatales y municipales la planeación regional, así como la ejecu-

ción de los programas especiales que le señale el Presidente de la Repúbli

ca. 

IV.- Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los go-

biernos locales para el desarrollo integral de las diversas acciones_ 

del país. 



IX.- Verificar que se efectúe en los términos establecidos, la inversión -

de los subsidios que otorgue la federación, así COl'IC la aplicación de las -

transferencias de fondos en favor de Estados, municipios, instituctonr.s o 

particulares. 

Art. 34.- A la Secretaría de' Comercio y Fomento Industrial, corresponde el_ 

despacho de los siguientes asuntos: 

XIV. - Promover el de,sarrollo de lonjas, centros y sistemas comerciales, de_ 

carácter regional o nacional. 

XV.- Fomentar el desarrollo del pequefto comercio rural y urbano. 

XXIV.- Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la indus-

tria pequeña, mediana y rural y regular la organización de productos indus

triales; 

Art. 35.- Agricultura y Recursos Hidráulicos: 

XII.- Practicar y proponer la construcción de pequeñas obras de irrigación; 

y proyectar, ejecutar y conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y ja

güeyes que compete realizar al Gobierno Federal por sí o en cooperación con 

los gobiernos de los Estados, los municipios o los particulares; 
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XXVII.- Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de riego, de

secación, drena,le, defensa y mejoramiento de terrenos y las de pequeña irr.!. 

gación, de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar al -

Gobierno Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de los Estados, 

municipios o de particulares; 

Art. )6. - Secretaría de Comuni cae iones y Transportes: 

I.- íormul.1r y cor1th1c1r las políticas y programas para el desarrollo del -

transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; 

XXII.- Construir y conser\;.ir caminos y puentes, en cooperación con los -

gobiernos de lns Entidades Federativas, con los municipios y los particulQ_ 

res; 

XXIII.- Construir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos de -

los Estados y las autoridades municipales, en la construcción y conserva-

ción de obras de ese género; 

Art. 37.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología: 

IV.- Promover el desarrollo de programas de vivienda y urbanismo; y apoyar 

a las autor idadcs estatales y municipales en su ejecución; 
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V. - fomentar el desarrollo de los sistemas de agua ¡>otable, drenaje y al

cantar 1 l lado en los centros de población; y .lpoyar técnicamente'" las aut~ 

rid.1des locales en su proyección, construcción, admin.istración, operación_ 

y conservación, a partir de los sitios determinados con la Secretaría d~ • 

Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

VI.- Determinar y conducir la política inmobiliaria de la administración -

pública federal; dictar normas técnicas, f\Utori1.ar y, en su caso, realizar 

la construcc1ón, rcconstrucc1ón y conservación de los ed1f1cios públicos, 

monumentos, obras de ornato y las demás que realice la Federación por sI -
o en cooperación con otros países, con los Estados y municipios o con los_ 

particulares, excepto las encomendadas expresamente por la ley a otras de

pendencias. 

VIII.- Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para vivienda y_ 

para el desarrollo urbano, y regular en coordinación con los gobiernos de_ 

los estados y municipios el sistema tendiente a satisfacer dichas necesid! 

des; 

XVIII. - Vigilar en coordinación con las autoridadl:!s federales, estatales -

y municipales 111 aplicación de las normas y programas que establezca para_ 

la protección o restitución de los sistemas ecológicos del país; 

Art. 38.- Secretaría de Educación Pública: 

XXVII. Organizar, promover y supervisar proqramas de capacitación y adie! 

lr(1m1 en to en coord 1 nac i<ln con las rlcpendenc l .1s df' l Gobierno Federal, 
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los gobiernos de los Estados y de los mun1c1pios, las entidades públicas y 

privadas, así como los fideicomisos creados con tal propósito. A este fin 

organizará igu.-dmente, sistemas de orientación vocacional de enseñanza - -

abierta y de acreditación de estudios; 

llrt. 39.- Secretaría de Salud: 

11.- Crear y administrar establecimientos de salubridad, de asistencia 

pública y de terapia social en cualquier lugar del territorio nacional 

organizar la asistencia pública en el Oistrio federal. 

XII.- Realizar el control h1g1énico en inspección sobre preparación, pose

sión, uso, sumintstro, importac1ón 1 exportación y circulación de comesti-

bles y bebidas; 

Art. 41.- Secretaría de la Reforma Agraria: 

VIII.- Resolver conforme a la ley las cuestiones relacionadas con los pro

blemas de los núcleos de población ej1dill y de bienes comunales, en lo que 

no corresponda a otras dependencias o entidades, con la part1cipac1ún de -

las autoridades Estatales y municipales. 

Art. 42.- Secretarla de Turt!;mo: 



VII.- V1g1lar con el apoyo de las autoridades estatales y municipales, la 

correcta ap l t cae ión de 1 us precios y tarifas autoriza dos o registrados y -

ln prestación de los serv1c1os turísticos, conforme d las disposiciones le

gales aplicdblcs, en los términos autorizados o en la forma en que se ha-

yan contratado; 

X • ..: Regular, orientar y estimular las medidas de protección al turismo, y 

vigilar su cumplimiento en coordinación con las dependencias y entidades -

de la Administración Pública Federal y con las autoridades estatales y mu

nicipales; 

Xlll.- Formular y difundir la información oficial en materia de turismo; -

cooordinar la publicidad que en esta materia efectúen las entidades del 

Gobierno Federal, las autoridades estatales y municipales y promover la -

que efectúan los sectores social y privado; 

Además de li\ odecuactón de la Ley Orgánica de la Administración Pública a_ 

la reformo al artículo 115 Constitucional, con fecha 5 de febrero de 1980, 

se celebró entre el Ejecutivo federal y los Estatales el convenio único de 

coordin<1ción, el cual tendrá vigencia permamente y podrá ser revisado, ad~ 

cuado o mod1fic.1(lo. 

L.1 evoluc1rí11 del convenio h.1 hecho de éste un instrumento de desarrollo. -

por sus fine~ de rJvanzar en ld coord1nac1ón de los intereses n11c1onal y e~ 

t..1lal, de tal m.iner.1 que j,1 d~nom1nac1ón dClual de ese convenio Único de -
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desarrollo, obedece a los logros obtenidos a través de la partic1pac1ón de 

ámbas instancias de Cobierno, a éstas, se integra hoy la municipal, en to

das las acciones necesarias para el desarrollo. 

El convenio presenta, de manera general, los siguientes l 1neam1entos: 

Impulsar y fomentar el desarrollo integral del país, coordinando al 

Ejecutivo Federal y Estatal, para realizar acciones y programas que 

promuevan la plancación nacional de desarrollo, la descentralización -

de la vida nacional y el fortalecimietno municipal. 

Que las acciones y programas de desarrollo socio-económico se encua- -

drcn en la estructura sectorial definida para la Adm1nistrac1ón Públi

ca federal. 

El a,bJet1vo del convenio, a partir de 1982, contempla Jo siguiente: (43) 

Adopción de las tesis de: p1aneación democrática¡ descentralización de 

la vida nacional¡ fortalecimiento municipal; y desarrollo, empleo y 

combate a la inflación, en el marco del programa inmediato de reorden.! 

ción económica (PIRE). 

El Com1 té Estatal para el Desarrollo (CoPlaDe), será la instancia de -

comunicación y vinculación entre el Sistema estatal de Planeación DemE_ 

crdtica y el Sistema llacional de Planeación Democrática. 

Las Entidades de la t\dministrac1ón P1íbl tea Federal, se comprometen a -

el~1borar un anexo técnico informativo de las inversiones contenidas en 

su programa normal de alcance estat.11. 

Se sella el cornprom1so de establecer los l1nertn11entos y procedim1cn- -

tos en la formulac1ón del Programd Operativo 1\nual (POA) que definirá 

las pol ít1c.15, objetivos y estrategias del Pl~m tlac1onal de Dcs.irro- -

llo, c.J fin de arttculc1rlo con las acciones del Sector Público Federal. 
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Las pllrles convienen en instrumentar una política de descentrdl izac1ón. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se compromr.•,..n a coonhnar 

sus acciones; con la participación de este último, lograr ;ue los muni 

cipios amplíen su capacidad pol Ítica, económica, social y admi ni strali 

va. 

Promover una mayor participación de los municipios en el CoPlaOe. 
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3. - FUHCION[S DEL MUNICIPIO 

El ayuntamiento, su 1ntegrac1ón-funcionamiento-func1ones y cuadro resumen_ 

de CilracterísltcrlS mun1c1pales. 

El Municipio Libre Mexicano, es la base de la división territorial y de la 

organización pal ít1ca y administrativa de Jos Estados. Está integrado por 

tres elementos que le son imprescindibles y que condicionan su existencia. 

rstos elementos son: poblac1ón, territorio y gobierno. 

rOOLACION 

La población desempeña, desde el punto de vista jurídico, un papel doble. 

En cuanto s1íbditos, los hombres que integran la población hállanse someti

dos a la uutoriclild pal Ítica y, por tanto, forman el objeto del ejercicio -

del poder; en cuanto a ciudadanos, participan en la formación de la volun

tad general y son, por ende, sujetos de la actividad del Estado. 

En cuanto objeto del imperium, la población revélase como un conjunto de -

elementos subordinddos a la act1v1dad del Estado• en cuanto sujetos, los -

individuos que la forman aparecen como miembros de la comunidad política,_ 

en un plano de coordinación. 

La culidad de miembros de la comunidad jurídicamente organizada supone ne

ccsari.1mcntc, en qu1cnl:s la µoseen, el cdrdcter de personas y, por ende, -

la existcnc1a, en fa\.'or df' los mismos, rle una esfera de derechos subjcti-

vos públicos. 

El conjunto de derechos que el 1ndiv1d110 puede hacer valer frente al Est~ 

do constituye lo que en la terminología juríd1c.i recibe la denominación -

de STATUS personal. Las facul tadcs que lo integran, son de tres cl.1ses, -

a saber: 

a).- Derechos de 1 ibertad; 

b). - Derechos q11e se traducen en la f aC'lil tad de µed l r 1 d 1nlcrvcnc1ón de 1 

Estado t;n favor de intereses 1nd1virfu.1les, y 
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e}. - Derechos pol ít1cos. 

a).- La existencia de los derechos de libertad significa que las perso

nas, en cuanto miembros de la comunidad política, se encuentran -

sujetas a un poder ! imitado. La subordinación del lndiv1duo tiene 

como líml te el conjunto de deberes que el orden jurídico le impone. 

El radio de actividad que queda a cada sujeto, abstracción hecha -

de sus obligaciones jurídicas, tanto positivas como negativas, re

presenta su l l bertad. 

b) .- Un se9undo grupo de facultades que pertenecen al status está cons

tituido por los derechos cuyo ejercicio tiende a la obtención de -

servicios positivos por parte del Estado. Entre esas facultades -

figuran los derechos de acción y petición, lo mismo que la preten-

sión de que aquel e.ferza la actividad administrativa en servicio -

de intereses individuales. 

e).- Ha siendo una persona física, el Estado sólo puede actuar por 

medio de sus 6rqanos. la intervención del individuo en la vida 

pública supone tanto el ejercicio de derechos como el cumplimiento 

de obligaciones. 

Por ello es que entre },15 facultades que integran el status figuran, en -

tercer término, las qu'~ permiten a los particulares el desempeño de fun-

c1ones orgdnicas (votar, ser votado, etc.) . (44) 

[stas prerr(XJativ.is se cncuentr.rn contenidas en el artículo)~ Constitucio

rllll. También podemos entender en una forma sencilla a la poblactón como_ 

un conglomerado de indiv1úuos qqe, establecidos en cenll"OS poblados t1rba

nos y rurcllrc:. de mJ)Or o menor tamaño, expresan civilización en ladas sus 

manifcstac1oncs, educac1ón, artes, cultura, artesanías, comercio, indus-

tr1.1, ayr1c111tur.1 y otras, .1sí como la d1v1s1ón organiz~1da del trabajo 

que~, en térM1nos de produectón, "const1tuyc la rtqueza más iqJortante del_ 

mun1c1p10 y del ti.1Ís C'n sn conjunto". (45) 
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TERRITORIO 

Suele definirse como la porción del espacio en que el Estado ejercita su -

poder. Siendo éste de naturaleza jurídica sólo puede ejercitarse de acue_r 

do con normas, creadas o reconocidas por el propio Estado. El ámbito es-

pacial de validez de tales normas es precisamente el territorio en sentido 

político. 

Aun cuando el territorio representa el espacio en que tienen vigencia las_ 

normas que el Estado crea o reconoce, hay que advertir que el poder de és

te no se ejerce directamente sobre dicho espacio, "sino a través de las -

personas que integran la poblaci6n estatal", (46), "como espacio físico -

determinado jurídicamente por límites geográficos, demarcaciones y colin-

dancias, en el cual se dan las acciones y transformaciones originadas dia

riamente por la actividad de población y gobierno". (47) 

GOBIERNO 

Para conceptuar el municipio no basta una asociación de vecindad asentada_ 

dentro de un territorio delimitado, que a su vez es parte integrante de -

una entidad superior, estatal o nacional, sino que se requiere otro eleme~ 

to: el Gobierno Municipal. 

El régimen de gobierno del munic1p10 se establece y regula por el orden j~ 

rídico tanto del Estado Federal que le señala las bases fundamentales de -

su organización, como por el de la Entidad Federativa quien, respetando -

las normas anteriores, concretiza e individualiza las características del_ 

propio Gobierno Municipal. De esta forma, el Municipio, en el aspecto ex

terno, está sujeto a la organización que le imprima el Estado, y subordin~ 

do juríd1camcnle puesto que su existencia jurídica na es orginaría. sino -
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C:erivada; pero en el aspecto interno, goza de autonomía en su orqdn1zac1ón 

y adm1nistrac1ón . puede planear y realizar sus acciones, y puede en gcnr

ral autogobernarse, eligiendo su5 propias autoridades. Constituye a~iÍ el -

nivel de gobierno más cercano al pueblo. 

11 El municipio mexicano es el primer nivel de gobierno, con capacidad jurí

dica, política y económica para alcanzar sus fines, conformado por una asg 

elación de vecindad asentada en la circunscripción territorial que sirve -

de base para la integración de la Entidad Federativa". (48) 

El municipio, con las Entidades federativas y la Federación, es parte in-

tegral del Estado Mexicano, y en esta medida te corresponde, en su respec

tivo territorio, ejercer la rectoría del Estado, es decir, conducir el des.:! 

rrollo integral de ta población que gobierna. Además de estas funciones -

los municipios, conforme a ta legislación vigente en el Estado, interven-

drán en: 

a).- El Sistema Nacional de Planeación Democrática 

b).- La democratizaci6n social 

c) .- Los procesos electorales 

d).- La planeación del desarrollo urbano del municipio 

e).- La administración del patrimonio y su hacienda municipal 

f).- La observancia de las garantías individuales de la población 

en su territorio 

g). - Desarrollo integra 1. 

El municipio part1c1pará en lcJ planeac1ón, coordinación y o-

r1entación de la economía, previendo la participación de los_ 

tres niveles de gobierno y del sector privado y social, en el 

proceso de desarrollo". (49) 
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a).- Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

Al mun1c1pio le corresponderá participar en la integración y ejecu

ción del Plan Municipal de Oesarrol lo y los planes subregionales, -

dentro de su jurisdicción. En estos instrumentos de planeación se 

fijará la estrategia de desarrollo del municipio, en concordanc1a -

con los objetivos, metas y estrategias de los planes de desarrollo_ 

estatal y nacional • 

. 1).- Democratización social. 

El municipio tenderá a garantizar y auspiciar la participación de -

Jos pdrtidos políticos y de Ja población organizada, en el plantea

miento y solución de cuestiones, de empleo, uso de servicios, cons.!:!. 

mo, educación, cultura y recreación, entre otros, con la finalidad_ 

de preservar las formas democráticas, promoverlas y aplicarlas den

tro dt su jurisdicción. 

e). - Procesos electorales. 

El municipio intervendrá en garantizar y vigilar que los mismos se_ 

apeguen a los lineamientos y procedimientos que determinen la ley -

federal y estatal electoral, con fundamento en atribuciones que se_ 

le confieran ,1 este nivel de gobierno. 

d). - P Janeación del desarrollo urbano. 

Los municipios estarán facultados para ordenar y regular los asent~ 

mientas humanos de los centros de población del municip10, fun- - -

ción que ejercerán con la formulac1ón, aprobación y administración_ 

de la zon1ficac1ón y de Jos programas de desarrollo urbano del mun_! 

pio. 
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e).- La administración del patrimonio y su hacienda mun1cipal. 

El municipio podrá admin1 strar libremente su hacienda, asegurando en 

todo momento, una correcta aplicación en las acciones que se efectúen 

durante su periodo de gestión, con fundamento en las disposiciones -

contenidas en las leyes de ingreso y Hacienda y el presupuesto anual_ 

de egresos autorizado por el ayuntamiento. 

fl.- Garantías individuales. 

El municipio vigilará que los derechos individuales de los habitantes 

dentro de su jur1sd1cc1ón territorial, consignados en la Ley Fundame!!_ 

tal de la República, se disfruten en forma irrestricta y con pleno g~ 

ce de libertades. 

g) Desarrollo integral. 

Como realizador de obras 

Oc acuerdo con las leyes estatales, el municipio realizará las obras_ 

y acciones que estén contempladas en su plan de desarrollo, de modo_ 

que su ejecución sea el resultado de lo planeado, para evitar el cr~ 

cimiento desordenado de la población en el territorio municipal. 

Las obras y acciones se refieren a la infraestructura y al equipa- -

miento que demanda la población y que esté encaminado a satisfacer -

sus demandas actuales y futuras, de acuerdo a la capacidad de cada -

municipio. En esta materia, se contemplará además de la obra públi

ca, la operdción, conservación y mantenimiento de las mismas. 

Como gcstot 

El mun1c1pio puede realizar básicamente tres tipos de funciones de -

gestión, para dnr cumpl1m1ento a l<1s necesidades de su población. 
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La primera se refiere a ajustar todas sus acciones y programas a los 

requisitos que establezcan las leyes y reglamentos municipales, est~ 

tales y federales, para su realización, como sería el caso de la - -

construcción de edif1c1os públicos, obras de infraestructura y otras. 

El segundo grupo de actividades de gestión puede ser el relativo a la 

promoción y solicitud de inversiones y créditos para el desarrollo 

del municipio, realizadas éstas, a través del presidente municipal ª.!!. 

te las autoridades estatales y federales y los sectores privado y S!!, 

ciaL En este caso, estaría también la obtención de financiamiento -

para la ejccuc ión de sus obras y programas. 

La otra actividad de gestión, es la relacionada con la promoción y º.!:. 

ganizaclón de la comunidad para que participe en la planeación, ejec~ 

ción y control de los programas del gobierno municipal, 

Como promotor del desarrollo 

. Intervenir en los procesos de planeación del desarrollo nacional y e:! 

tata! para Ja forrrulación de planes y programas conforme a las dispo

siciones de la legislación vigente. 

íormular., ejccutilr y controlar sus propios planes y programas de des! 

rrollo, de acuerdo a l~s leyes estatales. 

Conducir las acciones y gestiones de los sectores social y privado,_ 

a fin de procurar que se realicen conforme a los planes y programas_ 

de desarrollo nacional, estatal y municipal. 

Realizar y promover acciones e 1nvers1ones tendientes a mejorar de -

manera continua y permanente, la educación y la cultura de la pobla

ción del municipio, procurando erradicar el analfabetismo¡ asimismo, 

para mejorar su desarrollo en materia de salud, aliment.:ic1ón, v1v1e.!! 
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cJa, seguridad social, recreación, deporte y desarrollo urbano y ecol~ 

g1co. 

Realizar y promover, por sí y conjuntamente con los sectores público, 

privado y social, acciones, inversiones y obras, para impulsar la ge

neración de empleos, la distribución equitativa de la riqueza, forta

lecer la planta productiva y asegurar el consumo básico de la pobla-

ción por medio de la reorientación del gasto pÚbl ico municipal. 

Promover e impulsar el conocimiento y la participación de la ciudada

nía del municipio en los proceso5 democráticos, a través de difusión 

y capacitación a la población respecto a las normas y valores cívicos 

y las normas y procedimientos relacionados con la participaci6n polí

tica y social, proporcionando las garantías que aseguren esta partic!_ 

pación. 

El ayuntamiento1 su integraci6n-funcionallliento-funciones y cuadro r~ 

s.-n de características municipales 

Artículo 115 

1.- Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de eleccim Popu

lar directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el -

gobierno del Estado. 

"El primer principio establece que cada municipio será administrado -

por un ayuntamiento de elección popular directa. Esto nos indica el!!. 

ramente, que no hay mejor medio para identificar al funcionario muni

cipal con su comunidad, que hacerlo surgir y depender de ella. Lleg!!_ 

mas así al ideal, de 1dentif1car en una solJ unidad al funcionario -

con las necesidades del medio humano, con las necesidades de él, del_ 

grupo comunitario. 
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EL segundo principio establece que no habrá ninguna autoridad intcrm~ 

dia entre éste y el gobierno del Estado. Encontramos en este princi

pio la garantía de libertad e independencia de las autoridades loca-

les en la gestión de los negocios públ ices, evi.tando toda introm1s1ón 

en la política interna de los municipios por parte de los Estados; 

cuya intromisión, una larga experiencia lo ha demostrado y lo sigue -

demostrando, es perniciosa y perjudicial; asegura la acción de 1.3 po

blación sobre las autoridades municipales, ya que éstas, surgidas de_ 

ella, deben ser ante ella misma las responsables de toda mala ges- -

tión". ( 50) 

"La palabra misma de ayuntamiento ya significa reunión o congregación 

de personas y proviene de la voz latina 11 jungere11
, que significa unir, 

juntar, de donde nació la voz del castellano antiguo de ayuntar, ayu_!! 

tamicnlo. lscr1che, en su famoso diccionario de Legislación y Juri,;! 

prudcnci,t, dice que: ayuntamiento es un congreso o junta compuesta -

de _iusticiJ o alcalde, de re9idores y demás individuos· encargados de 

la admínistración o gobierno económico y político de cada pueblo". -

(51) 

El ayuntamiento desde luego difiere del municipio. Este se define,_ 

tomando en cuenta los elementos de la territorialidad y de la pobla

ción; el municipio es una comunidad terri toriaL El municipio goza -

de personalidad jurídica propia, tiene carácter público, como lo re

conoce el artículo 25 del Código Civil del Distrito federal y como -

se reconoce en todos y cada uno de los códigos civiles de las Entid_!!. 

des Estatales, acatando el precepto constitucional relativo a su pe.!_ 

sonalidadjurídica. El municipio es una persona pública, como lo es_ 

la nación y co1110 lo son los Estados miembros de la Unión. 

El ayunlami cnto, en c11mbio, es un órgano cole1]1ado; es como la volu.!! 

tad de esa persona moral de carácter pú~lico, que es el municipio; -

es una asamblea de representación popular cuya razón de ser consiste 
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en ejercer las funciones inherentes al gobierno municipal, al poder_ 

municipal. 

Además, el ayuntamiento es el medio de comunicación directa entre el 

Mun1ct¡no y el [stado; entre el Municipio y la Unión. 

Su integración 

El ayuntamiento, de conformidad con los textos legales, se compone de 

un presidente, que lleva el nombre de Presidente Municipal; de los r~ 

g1dores y síndicos, todos el los electos popularmente, por votación d.!. 

recta. El número de regidores y de síndicos varía de un municipio a_ 

otro dentro de un mismo Estado, debido a la variedad de criterios que 

toman en cuenta para determinar dicha composición. 

Respecto de los síndicos, podemos señalar que en la mayoría de las 

Entidades cada municipio tiene uno solo, aunque haya [ntidades en las 

que se prevé la existencia de dos para cada municipio, como es el ca

so de Coahuila; así como hay otras entidades en las que el número de_ 

síndicos que deben integrarse al ayuntamiento se determina de acuerdo 

a los habi tantes 1 pudiendo existir municipios pequeños que tengan uno 

y municipios grandes que cuenten con dos o más, hasta llegar al núme

ro de cuatro, según sucede actualmente en Vcracruz. 

En cuanto a los regidores, también se aprecian variaciones de un sis

tema legal d otro y dun dentro de un mismo Estado con frecuencia se -

combinan cr1ter1os diferentes para determinar el número que debe int!:._ 

grar el ay4ntamiento. Hay estados que desde el mismo acto legislativo 

enuncian cuántos regidores tendrá celda uno de sus municipios¡ en - -

otros casos, se establece un principio abstracto, el cual permite de

terminar la cantidad en función del número de habitantes que tenga C!! 

da municipio; mientras que en otros, el legislador toma en cuenta la_ 

1mport.1nc1a de ciertos mun1c1p1os 1 a quienes les asigna, de manera d.!. 
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recta, cuántos le corresponden y en cambio al resto de mun1cip1os se 

les asiqna un número dctcrm1nado. 

l\hortl bien, todt1S estas variaciones obedecen siempre al rr1nctp10 de 

guardar una cierta proporcionalidad entre la composición del ci\bildo_ 

y las necesidades re.1lcs del munic1p10 de que se trate. Esto es, se 

procura evit,1r una carqa burocrática excesiva en los pequeños munici

pios, a la ve1 que no tener desatend1d<.l a una comunidad mayor. 

Motho diferente es el relativo a los regidores de representación pr~ 

porc1ona l. En este c11so 1 el leg1slador ha querido de mdnera expresa_ 

ampliar el juego democrático a fin de que las minorías puedan contar_ 

con su propia representación en los ayuntamientos. 

Sobre c5tc punto se han empleado también varios criterios para tomar

los como base de }t) aSHJndctón de dichos regidores; en unos casos, el 

legislador .Jslqfht la cantidad de conformidad con el número de habita!! 

tes que tenq<1 cadd mun1c1p10; en otros, resuelve otorgar la pres1den

Cid municipal y l<t s1ndtcatura al partido mayoritario, mientras que -

el número de regidores se determina por medio de la fórmula del co .. -

ciente electoral, aµl 1cado sobre la totalidad de votos obtenidos por 

cada partido pal ít1co que haya contendido en las elecciones, tal es -

e1 criterio q11e se aplica en Tlaxcala. 

f une ion.1miento 

El ayuntilmtento funciona, como todo órgano colegiado de t;stJ natural~ 

za, bajo la forma de Cabíldo, sesionando cierto número de veces u ld_ 

semana o mes y medtantc los acuerdos correspondientes. Las sesiones_ 

son, por regla general de carácter púb11co, y por excepción puede ha

ber tamtuén 5es10nes secretas, según la índole de los asuntos a tra-

tar. '1 así, colegtdd<1mente, es como el ayuntam1ento ejerce s11 autor_! 
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dad o sus funciones de qohierno, encarg.:rndo al presidente municipal -

que vigile la subsecuente ejecución de dichos acuerdos. 

El ayuntamiento, por otro lado, podrá auxiliarse de com1s1oncs lécn.!_ 

cas, con carácter de permanentes o temporales, según la naturaleza -

de las funciones encomendadas¡ así como podrá tener organismos pÚbll 

cos descentralizados municipales y empresas de participación munici

pal, en asoc1ac1ón con otras entidades públicas o del sector social. 

De esta manera, los acuerdos tomados por el ayuntamiento tendrán una 

inmediata acogida por parte de estas comisiones, que normalmente son 

presididas por los regidores, así como por parte de los organismos -

descentralizados, encomendándose casi siempre al síndico el cuidado_ 

del uso del dinero público, al igual ~ue el ejercicio de las accio-

nes que correspondan al interés del municipio y al interés de la de~ 

da pública. 

Funciones 

Son atribuciones, las facultades y obligaciones que derivan de la l~ 

gislaci6n federal y estatal vigente así como las que deriven del ba!:'_ 

do de policía y buen gobierno y la reglarnentación municipal. 11 En to

do caso las atr1buc1ones serán definidas a cada municipio por las l~ 

gislaturas de los estados de acuerdo a sus características sociales, 

económicds, políticas y geográficas, considerando su capacidad econ.2, 

mica, humana y mdter1dl". (52) 

Como referencia, a continuac1ón, y con carácter enunc1at1vo 1 se rel~ 

cionan las atribuclOnes que podría ejercer un muntcipto r¡ue tengd un 

alto grrtdo de desarrollo, a fin de que, con base en la le1J1slación -

esldtal, c,¡d.1 d}L1nt.1m1ento 1 precise cuáles atribuciones le correspo~ 

de i=jerccr como represcntrtntc legal y administrador de su municipio: 

i"ormul<1r, nprol1c1r, d1fund1r y vigilar la observancia del lldndo de P!!. 
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licia y buen gobierno, circulares, disposiciones administrativas o -

reglamentos para la realización de acciones y obras, la prestación 

de los srrvic1os públ1cos, la seguridad de las personas y de sus ta~ 

nes. 

Enviar a la legislatura del Estado, por conducto del gobernador, los 

proyectos para 1~1 aprobación y contratación de empréstitos, cuando -

el tiempo para su recuperación exceda el periodo de gestión del ayu!!_ 

tamiento y cuando se afecten bienes patrimoniales del municipio. 

Formular las iniciativas de ley de ingresos del ayuntamiento, remi-

tiéndolas posteriormente a la legislatura del Estado para su aproba

ción. 

Formul.1r y aprobar el presupuesto anual de egresos con base en la -

ley de inqn·sos que .1pruebe la legislatura local y los ingresos dis

ponibles. 

Administrar l<l hacienda pública municipal y llevar los registros ne

cesarios para enviar la cuenta pública anualmente a la legislatura -

del Estado para su aprobación. 

Participar en la elaboración y vigilar la consecución de los objeti

vos y acciones derivados de los planes de desarrollo nacional y est!! 

tal dentro del .imbí to de su competencia y determinar los objetivos -

y acciones a emprender el programa municipal del dcsarrol lo en con-

cordancia con los planes anteriores. 

Intervenir en la elaboración y difundir el programa municipal de de

sarrollo. 

F;i:.timular la part1cipac1ón social de la población en los proceso!'.:. -

de integración y opcr.ic1Ón de los progr.:imas y planes de desarrollo, 
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así como en las acciones municipales para la realización de acciones 

y obras y la prestación de los servicios públicos. 

Elaborar, aprobar y difundir los programas de desarrollo urbano del 

municipio. 

Controlar y administrar el uso del suelo urbano, con base en las mo

dalid<idcs y limitac1oncs que establezcan los problemas de desarrollo 

urbano del municipio y otorgar licencias y permisos de construcción. 

Crear los órganos administrativos necesarios para planear, proyectar, 

construir, conservar y administrar las obras y la prestación de los_ 

servicios públ ices, tales como: 

Servicios públicos básicos: 

agua potáble, drenaje y alcantarillado, calles y banquetas, -

alumbrado público y caminos 

Servicios públicos básicos complementarios: limpia, mercado, -

centrales de abasto, educaciórr, panteones; rastros y edificios 

para la gestión municipal. 

Servicios públicos de seguridad: 

seguridad pública, tránsito, bomberos, atención médica de ur

~enc1a. 

Servicios públicos de protección a la comunidad: 

salu~, prevención de desastres, protección contra la contami-

nación y comunicación social. 

Scrv1c1os públ1cos de bienestar social: 

an1mJctón mun1c1pal, parques y jardines y patrimon10 histórico, 

arlÍsltco cultural. 
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Aprobar -conforme a las leyes del Estado- la organiiación y vi

gilar la función del Registro Civil en el municipio. 

Aprobar -conforme a las leyes del Servicio Militar tlac1onal-la_ 

organización y apoyar la función de reclutamiento para el ser-

vicio militar de la población del municipio. 

Aprobar -de acuerdo con las leyes federales y estatales- la or

ganización y vigilar la integración. conservación y operación ... 

del Archivo Histórico y Documental del municipio. 

Acordar y convenir con otros municipios del mismo Estado, la 

real ilación de obras y la prestación de servicios públicos. 

Celfi:Jrar convenios con el gobierno Estatal y Federal para la ej.<::_ 

cnc1ón y operac1Ón de las obras y la prestación de los servi- -
c1os públicos, cuando sea necesario, de acuerdo a las condicio-

nes y ca rae ter í sticas del municipio y las leyes del Estado. 

Impartir justicia a través del Juez Menor municipal, en ~aso de 

faltas a la reglamentación del municipio, de acuerdo con las .. -

facultades que le delegue la ley y el Poder Judicial del Estado. 

Promover y fomentar la educación de la población, de acuerdo al 

Sistema Nacional de Educación y al proceso federal y estatal de 

desconcentración educa ti va. 

Promover la participación de la población en los proces,os elec

torales dentro del municipio. 

El Presidente Municipal 

El pre5idente munícipal es un funcionario público, electo por votd-
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ción popular directa, que ejecuta las disposiciones y acuerdos del H. 

Ayuntamiento tiene su representac1ón legal y administrativa. 

Los derechos ohligac1ones del presidente municipal son los siguien-

tes:· 

Promulgar, d1 fundir y aplicar el bando de policía y buen gobier-

no, las normas de carácter general; así como la reglamentación -

aprobada por el Ayuntamiento. 

Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las leyes y re

glamentos federales, estatales y municipales. 

Formular y proponer al Ayuntamiento los reglamentos y normas de -

carácter general necesarios para el municipio. 

Formalizar, en representación del Ayuntamiento y por acuerdo de_ 

éste, los actos, convenios y contratos necesarios para el desem

peño de las tareas administrativas, la realización de obras y la 

prestaci6n de los servicios públicos que se requieren en la ges

tión municipal. 

Convocar, presidir y dirigir las sesiones ordinarias y extraord.!._ 

narlas del Ayuntamiento. 

Visitar los poblados del münicipio en unión de los representan-

tes de las comisiones municipales respectivas, para conocer sus_ 

. proble¡nas e informar al Ayuntamiento y buscar las soluciones que 

correspondan. 

Informar cada año al Ayuntamiento, en sesión de cabildo, sobre -

el estado que guarda la administración en cumplimiento a lo este 

c1do en la Ley Orgánica Municipal. 



114 

Proponer al Ayuntdmlcnto la estructura de orqan1l11c1ón, sistemas~ 

nrocedirn1entos para la Jdmtn1stración del mun1c1p10, con base! en 

las atribuciones, los dlc,mces de su función y los recursos apr~ 

bados. 

Proponer al Ayuntamiento, el nombrillltenlo de los servidores pú-

blicos superiores del mun1c1p10, como son: el Secretario del -

ayuntamiento, el Tesorero Municipal, el Of1c1al Mayor, el Encar

gado de la seguridad pública, el Encargado del desarrollo urbano 

y la ecología y los demás directores o jefes del área que se re

quieran. 

Vigilar el cumpl 1micnto de las dispos1c1ones y acuerdos del - -

Ayuntamiento y la aplicación del presupuesto municipa 1 para dut,g_ 

rizar su ejercicio conforme a éste. 

Vigilar la recaudación de los ingresos de la Hacienda municipal_ 

y cuidar que la inversión de fondos se realice con estricto ap~ 

go al presupuesto aprobado. 

Supervisar la elaboración y ejecuc1ón de los planes y programas 

de desarrollo del munic1p10. 

Coordinar 1,1 promoción y orgM\lblCtón de la partic1pac11)n soc:tcll 

de la poblílClÓn, en la 1nleqrac1ón, operdc1ón y actual11Jc1ón 

de planes y programas di; desarrollo del mtJn1c1p10 y en la rc.11,

zación de acciones, obras y prcst<1c1ón de los servicios pú1Jl1cos. 

Vigilar la ejecución de obras ~ la presldc1ón cf1c1cnlc de los -

servicios ptjblicos. 

·\1Jtori1ar los cert1f1cados de uso del suelo urbM•o 

c1as y permisos de construcción. 

1 .1s l 1 cr::n--
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Coonllllilf 1.15 clC':C:lOllf'.S del Hcg1stro C1v1l de la rnun1cipal1tl<1d, V_!. 

g11.mdo el cumplimiento del Códtqo C1v1l y Penal del rst.1<ln. 

Coord1n,1r la promoc1Ón de l.1 p,1rt1r.1pac1ón democr.ítica de la po-

blación en los procesos electorales y la part1cipac1ón social en 

los procesos de adm1ntstrac1ón de las obras y tos servicios pLÍblJ.. 

cos del munic1p10. 

CoordinJr las acciones de apoyo a la función de reclutamiento para 

el Servicio Militar. 

l>irigir 1~1s funciones del Archivo Histórico y Documental del mun_!.. 

c1pio. 

El Síndico Municipa 1 

- Es la autor.idad municipal electa por votación popular y a su carqo se 

encuentra la función de cuidar los intereses municipales. Además, 

tiene la responsabilidad de atender los asuntos jurídicos del munici

pio y de controlilr los asuntos de la Hacienda pública municipal. 

- El Síndico forma parte rle la com1c;ión encargada de la Tesorería muni

cipal y debe pdrt1c1p.H en la formulación del presupuesto de egresos -

mun1c1palcs. 

Procurar la defens~1 promoción de los intereses municipales. 

- Representar al oyuntanuento en los litigios en que éste forme parte. 

Cert1f1car que las autor1dddcs y los servidores públicos del munici

pio cumplan las d1spos1c1ones contenidas en la Ley de Rcsponsabll1-

d.i<l de los Scn1dorcs P1íbl1cos, Federal y Estatal. 
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- Revisar y aprobar los cortes de caja efectuados por la Tesorería y -

sancionar los estados financieros. 

- Vigilar que oportunamente se remitan a la Contaduría General de Glo

sa del Estado, las cuentas de la Tesorería municipal. 

- Vigilar que las multas por infracciones a las leyes y reglamentos -

municipales ingresen a la Tesorería. 

- Vigilar la formulación de inventarios de bienes muebles e inmuebles_ 

y supervisar su actualización. 

- Presidir las comisiones para las cuales sea previamente designado, -

participando en los dictámenes, resoluciones y acuerdos que efectúa_ 

el Ayuntamiento. 

- Practicar, a falta de los Agentes del Ministerio Público, las prime

ras diligencias penales, ['emitiéndolas a ·las autoridades competentes. 

El Regidor Municipal 

- El regidor municipal, al igual que el presidente municipal y el sín

dico, son electos por votación popular directa. En cada municipio -

existe un número de regidores de acuerdo a lo que determine la Ley -

Orgánica Municipal del Estado. 

- En cualquier municipio, el regidor desempeña funciones de suma impo!, 

tancia, ya que tiene a su cargo una o varias comisiones que tienen -

como propósito el bienestar de Ja población. 

Supervisar el ramo de la administración del Ayuntamiento que enco- -

miende el Ayuntamiento. 
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Aslstir puntualmente a Jas sesiones de cabildo y participar, con vo1. 

y voto, en los asuntos que se traten. 

Suplir, de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal, las faltas tempor!!_ 

les del presidente municipal. 

Formar parte de la comisión o comisiones que le designe el Ayunta- -

miento, participando en Jos dictámenes, resoluciones o acciones que_ 

con ellas se relacionen. 

Proponer mejoras a la estructura de organización, a los sistemas y -

procedimientos de trabajo y de prestación de servicios públicos del_ 

ramo y de la administración que se le encomienden por encargo del -

Ayuntamiento. 

Los Servidores Públicos Super 1orcs Municipales 

Son servidores públicos superiores, las personas designadas por el -

ayuntamiento, a propuesta del presidente municipal, que ocupan car-

gos del primer nivel en la organización municipal y que dependen di

rectamente del presidente municipal, como son, entre otros: el seer.!:_ 

tario. del ayuntamiento, el tesorero municipal o equivalente, el en-

cargado de seguridad pública, el oficial mayor y el encargado del d~ 

sarrollo urbano y ccologí d. 

(s necesario aclarar que los·ayuntamientos tendrán la libertad pard_ 

determinar el número de servidores públicos superiores que requieran, 

dependiendo del tipo de organización que adopten, los recursos econ~ 

micos con que se cuenta en el municipio y el grado de satisfactores_ 

de bienestar social requeridos por la población del municipio. 

Secretario del Ayuntamiento 

Convocar a los mier.ibros del .iyuntamiento a lds sesiones de cabildo o 
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cuerpo colegiado y levantar el act,1 correspondiente a los acuerdos -

que se tofflen, 

Presentar en la primera ses l ón de cabildo de cdda mes, el número y - -

contenido de los expedientes que lldyan pasado a comisión, mencionando 

cuáles fueron resueltos. 

Informar al presidente municipal, acerca de los asuntos pendientes y 

vigilar que su trámite se real tcc en el tiempo y de acuerdo a lo seña 

lado por la reglamentación vigente en el municipio. 

Formular los proyectos de reglamentos que sean necesarios para la ad

ministración municipal. 

Comp1 lar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales, circula

res y acuerdos relativos a las distintas ramas de la adm1n1stración -

mun1c1pal. 

Supervisar que los sen·1cios jurídicos se tramiten adecuadamente. 

Recibir, controlar y tramitar la correspondencia oficial del ayunta-

miento, dando cuenta d1ar1a al presidente municipal, para acordar su_ 

trámite. 

Validar con su firma las documentos oficiales del ayuntamiento. 

Llevar, mantener y conservar el archivo general del ayuntamiento. 

Expedir las boletas de l1bert.1d cuando los detenidos cumpl.m con L:i_ 

sanc1ón correspondiente. 

Auxdlo.lf al pres11il:nte mun1c1p¡d en la form11lac1ón de su informe - -

clnual de ~1cl1vidacles. 
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[ncarcJ<1do de 1 <1 H11c 1 enda P1íbl 1 ca Mun te 1pa1. 

Controldr la hacienda mun1c1pal, sujetándose a Lis d1spos1c10ncs leg~ 

les v1gcntrs. 

Elaborar el proycr.to dnual de ley de InC)resos mun1c1palcs, el proyec

lo de presupuesto lle egresos y presentarlo <ll presidente munJclpal. 

PlaneJr y supervisar la 1mplementac1ón de las políticas y procedimie.!.:'. 

tos neccsur1os par.J asegurar el buen funcionamiento de su cÍre.1. 

Establecer poi ít1cas y proced1m1cntos con el ftn de mejorar la ef1c.1-

cia en la capldc1ón de los ingresos. 

Cobrar todos los impuestos, derechos, t>roductos y aprovechamientos mu

nicipales, otorqando los recibos oficiales correspondientes. 

Supervisar la captación de ingresos del municipio por concepto de p.~_·· 

tJcipac1ones de impuestos federales y est<1tales. 

Actualizar los padrones de contribuyentes. 

Activar el cobro a los contribuyentes con la debida frecuencia, viqi-

1 ando que no dumenlen l us rc1dyos. 

Efectuar los pagos presupuestales, previo acuerdo del presidente mu-

n1c1pal y d1str1bu1r los rC'cursos sujet.lndose al prc>supuesto de í'grc

sos auloruados por el ayunlam1e11to, 

Elaborar órdenes) c.1!cnd.1rios dC' p.u¡o, as1 como controlar la docu- -

cument,w·1ón comprohalor1J 1fo t·qrPsos m1rn1c1pales Jnformando por cscr1 

to mensl1t1lmenlP .11 pn·!:'.1denll' m1m1c11Ml. 

Inforni.tr .11 pn•s1d1·1ltt· mw11c1p.1I con tod.i uport11n1d.hl, n·Sp<·1·to dl' 
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las partidas que estén por agotarse para Jos efectos procedentes. 

Llevar la contabilidad de la Hacienda municipal por cada uno de los -

fondos que administre. 

Mensualmente, hacer el corte de caja y recuento de existencias de re

cursos, económ1cos, con intervención del presidente municipal. 

Presentar los cortes de caja de los ingresos municipales. 

Mantener actualizados los libros de caja, diario. cuentas corrientes,_ 

auxiliares y de registro, que sean necesarios para la debid.1 comprob~ 

c1ón de los inqresos y egresos del municipio. 

V1q1lar que se r¡losen oportunamente las cuentas del ayuntamiento. 

Mantcnc·r el control de la deuda pl1blica municipal, inform;mdo sobre -

el cst.1do de las amortizaciones de capital y pago de intereses por el 

ayllnlam1ento. 

Ejercer la facultad económica coactiva para hacer efectivos los im- -

puestos y multas. 

Informar al ayuntamiento respecto a los arbitrios que puedan someter

se a la aprobación de la legislatura para mejorar su hr1cienda. 

Calcular los recargos por concepto de rezagos de ingresos y elaborar 

ldS no ti f ic.1c iones de pago. 

Cuidar que las muJtr1s impuestas por las autoridades municipales, in

gresen y se rcq1strcn en la Tesorería municipal. 

Dar pronto y exacto c1impl1m1ento .1 }os acuerdos. órdenes y cltspos1-

c1one~ ll1•l ayuntamtC'nto, que le sean comun1r:ados en térmlnu5 de \p~·-
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Proporciondr itl c1yunt..im1enlo los dalos quP le sol1r.itcn en rcl.tc1ón -

con el func1onam1cnto de su c1Ppendcnc1a. 

Proponer di presidente mur11c1pal, lns anteproyectos de rcglcimcntos -

y disposic1ones sobre ingresos y egresos mun1c1ptdcs. 

Tramitar ante el Tribunal Fiscal del Estado, los juicios sumar1os, -

para real 11.ar los remates públicos. 

[xpcdir copias certificadas de los documentos a su cuidado, sólo por_ 

tJcucrdo expreso del ·ayuntamiento. 

Informar de los derechos y obligaciones que tenga el fisco municipal. 

Verificar inventarios de los bienes municipales. 

Encargado del Desarrollo Urbano y Ecología: 

lntervcnir en la formulación y ejecución del plan nacional y los pro

gramas federales y estatales de desarrollo, en los cutllcs se prevén-

las acciones e inversiones públicas a corto, mediano y largo plazo. 

Promover la partic1pac1ón social de la población en la formulación, -

ejecución y actual i 1ación de los programas de desarrollo. 

Promover y efectuar la consulta popular de los programas de desarro--

1 lo del mun1c1p10. 

lleal1zar, jJor encargo del presidente municip<l1, las negocidcioncs P!! 

r11 incorpor .. 1r acciones e inversiones dcrivadds de los pror¡ramas de -

ctcsarrullo ch·l m11111c1p10 ante PI Comité de Pl.meclCJÓn para el Dcsa-

rrollo Lstal.tl. 
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Formular, r,1ecutar y m¿intcner actual11ados los pro9ram.1s dl' clcsdrfow 

llo urbano del mun1c1p10. 

Promover la 1J1scnpc1ón de los program.1s de desarrollo del mun1e1p10 

una vez aprobados y decretados en las of1c1nc1s de registro ptÍbltco_ 

qur corresponda. 

Mantener en consulta permanente los programas de desarrollo v igentcs 

en el mun1cip10. 

lnter\'cntr en tus términos de la lcg1slac1ón vigente, en la formula

ción y ejl·cuc ión de los pru~1ramas relacionados con procesos de conu.r 

bación de los centros de población del mun1c1p10. 

V1g1ldr el cumphm1ento de los programas de desarrollo órbano ntJci_2. 

nal y estatal, en lo que .11 ayuntamiento compete, 

Establecer las d1spos1c1ones administrativas necesarias para que las 

tierras se<Jijn su aptitud, aguas y bosques sean utilizadas conforme a 

lc'J función que t.ienen señalada en los programas de desarrollo urbano. 

Intervenir en la regulación del mercado de terrenos urbanos y de los 

inmuebles de v1v1enda popular. 

Proponer al presidente mun1c1pñl la reglamentación y operación dr. -

los programas de desarrollo urbano, las obrrts y 1.1 prestación de los 

servicios público5. 

Intervenir en el proceso de rcqul~irizac1ón de l.1 tenencia de 1.1 tie

rro l.'fb,Jna. 
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en el .ímh1to mun1c1p.d. 

Proporcionar, manlrncr y conservar los servicios pljbl 1cos b.ísicos; 

b.is1cos complementarios. dr protección d la comunidad, y de hiene~ 

lar soc- j el l. 

Intervenir en la rormuldCJÓn y determ1nac1ón de la org.1n11ac1ón y __ 

func1or1c1m1cnlo de los convenios con otros ayunt.1m1cntos ¡Mra 1.1 

prestrtc1ón de serv1c1os p1jht1cos dentro de su Jmbito territorial. 

Jnform.ir mensualmente por escrito al presidente mun1c1pal de las -

activ1d.idcs realizadas por el área a su cargo. 

Encargado de la Seguridad Pública: 

Mantener el orden pl'1bl tea y brindar protecci6n en cuanto a la pe!_ 

sana, propiedades y derechos de los pobladores del municipio. 

Hacer cumplir la ley, las disposiciones del bando de policía y 

buen gobierno ) la rcgL1mcntac1ón del municipio. 

Turnar al H1n1stcrio PLÍblico los casos que lo ,1meriten. 

1\u"'1liar a la policía jud1c1al a cumplir las órdenes que reciba -

del M1n1 sterio Público. 
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Rend1r parte diar10 al presidente municipal acerca del ejerc1cio de_ 

sus funciones y del personal del cuerpo de sugur1dad. 

Elaborar y proponer proyectos de reglamentación para el control del_ 

tránsito. 

Vigilar que se cumplan los d1spos1c1ones de tránsito. 

l\uXlliar a los funcionarios del ayuntamiento y delegados municipales 

en el ejerc1c10 de sus funciones, cuando sea requerido para ello. 

Aplicar infracciones con base en las leyes y reglamentos. 

Colabordr en la planeación del desarrollo urbano y en la ejecución -

de obras plÍblicas y programas de vialidad. 

Reportar al ,\rea de desarrollo urbano y ecología cualquier deficien

cia en los servicios pÚbl icos y sobre las violaciones a las disposi

ciones contenidas en el reglamento de construcciones. 

Auxiliar al responsable del área de des(1rrollo urbano y ecología a -

definir la seilalización necesaria para la víalidad. 

Contribuir para que se cumplan las dispos.icíones vigentes contra el 

ruido y la contaminación, así como au:w.il1ar a las autoridades encar

gad.1s de la vigilancia del reglamento específ1co. 

Awdliar en casos de s1n1estro y desastre a J.:J poblactón del muníc_!. 

pio. 

Auxiliar n las autoridade5 sanitarias en el cumplimiento de lcye~ -

y demá5 dt5posictoncs v1qentes. 



Dirigir las ,1cciones de vigilancia y auxilio que por su gr.wedad o -

11nportanc1a lo requieran. 

Autorizar las credenciales, certificados, copias, l 1cenc1as médicas __ 

o económicas del personal a su cargo. 

Organizar y coordinar las actividades de seguridad pública. 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto del cuerpo de seguridad pú-_ 

bllca. 

Encargado de la Oficialía Mayor: 

Cumplir con las funciones que le sean encomendadas en la ley orgáni

ca municipal, bando de policía y buen gobierno y demás reglamentos. 

Establecer las normas, pol Íticas y procedimientos para ofrecer un -

servicio eficiente en todas las áreas bajo su responsabilidad. 

Vigilar que se proporcionen los recursos humanos y materiales nece

sarios para el desempeño de las funciones encomendadas a las diferc!! 

tes áreas del ayuntamiento. 

Vigilar que el personal propuesto ccxno autoridades municipales, reú

na los requisitos que marca J.1 ley org.1n1ca municipal. 

Vigil<lf que se reJl1cen adecuadamente los procedimientos de recluta

miento, S!!lecc1ón e inducción de personal, así como su control. 

Mantener octual1zal10 el 51stcma de escalafón de Jos servidores pljbl..!.. 

cos mun1c ipalc5. 

Programar cursns de c.1pJc 1 t.1c1ún udícstr.1mienlo pur.1 el per~nn.i.l -

del .1yuntJm1c11\u, 
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Vigilar y procurar que todos los sectores públicos municipales sean -

incorporados al régimen de seguridad soc1dl establecido por el Estado. 

Controlar el almacenamiento e ln\'enlar10 de todos los bienes Muebles 

e inmuebles, tales como: vehículos, maqu1nar1a, materias primas, pro

ductos y artículos de oficina y otros, hasta su entrega a cada área,_ 

recabando la documentación comprobatoria de su resguardo o consumo. 

Supervisar el mantenimiento y limpieza de las instalaciones y ed1fi-

cios municipales. 

Elaborar el programa anual de trabajo. 

Auxiliar en la elaboración del presupuesto de egresos del municipio. 

Controlar el .irch1vo gener.11 del ayuntamiento. 

Informar por rs,:rito mensualmente .11 presidente mun1c1pal de las act.! 

v1dades realizadas en las áreds adm1ni5trativas a su cargo. 

Proponer al pre5idente municipal las medidas técnicas y administratl 

va5 que estime convenientes para la mejor organización y funcíonamie!!. 

to del ayuntamiento. 

Elaborar y mantener actualizdda la información estadística municipal. 



ORGANIZACION FUNCIONAL DE LOS MUNICIPIOS 

AYUNTAMIENTO 
Presidcntf: - Síndicos - Regidi:ires - Secrcturlo 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 

Relaciones A"ograma-
PGbltcas 1-----------t----------; cl6n Y 

h
§~crctarto 

del 
yt.nl..i!.micnto 

• St:crctar!o 
di.: Actas dt::>I 
A yvntu.n1 i C'r-
to 

· ·'-~1..·ncié11 d· 
/-LdiLnc!J.s 

~.':e P:--!f-

•ingresos 
•Egresos 
•contat-llld.:i.d 
•;\ll:Jttorías n 
c~u-:.antes 

Fi: cal 
.. Rccnuck.ci ':.·; 

Desnrrollour 
bano y Servl 
clos Públ leos 

•parques y 
Jardines 

•r-""i:Hflcfos Pú
bl lcos 

•urbanismo 
•Agua potable 
•Alcantartlla
dc 

.:'""··· !.~u"ici- c.n Mercad':J~ '1v1crcados 
p.::!I ª'-' f~eclu- •r<eca:;d:.ción ·~er':r•lt-.:; d? 
t.:l'nfe:nlo en Rastros AhtS~':' 

•Acclón C(vic<J •Rastros 
• Jurfdlc>J y •panteones 
/\plicactón d(' 
Reglamentos 

•Archivo y 
Correspon-
dencia 

•Educact6n 
•culturo 
•oeportcs 
•salud 
.. Trabo.jo So
cl.:il 

Seguridod 
Pública 

•polfcfa 
•rdi-is.dt:> 
•centro de 
Rt:habilita
ci6n Muni
cipal 

Presupuesto 

•p1aneacl6n 
•Programac16n 
•Presupuestact6n 
• cl6n 
*Con rol 

Oficialía 
Mayor 

•Personal 
•Adquisiciones 
• SeNlclos t?!:_ 
nerales 

•Almacenes 
•Talleres 



1 

1 

IN
T

E
G

R
A

C
IO

N
 Y

 
F

U
N

C
IO

N
E

S
 D

E
L

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 

E
c; u

n
 ó
r
~
a
n
u
 co

\t?r,ín
rJo

 y 
d
e
\
i
b
~
r
a
n
t
e
 d

e
 e

\rc
c
ió

n
 o

o
o

u
\i\r, 

e
n

c
a
r9

a
d

o
 d

e
 la ad

.,.,in
i ;lrü

c
i6

n
 

E
L

 /"'Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 
d

e
l m

u
n

ic
ip

io
 y 

q
u

e
 s

e
 in

te
r-ra

 p
o

r u
n

 P
re

s
id

e
n

te
 M

lm
ic

tp
a
¡ u

n
o

 o m
á

s
 S

(n
::lico

_
;; y 

e
l n

ú


m
p

ro
 d

e
 Re<:_ íU

o
re

s
 q

u
e
 
~!'.>tablczca la

 L
e

y
 O

rg
á
n

ic
a
 M

u
n

ic
ip

a
l, 

Pr<E'.::IDl~f'JTE 
E

0, ,·.¡ 
T

l\(•'T
'll·r--. 

4f'I 
"''U

n
la

'"l"lt1
m

to
 e

n
C

8
r"f"a

d
o

 d
e

 P
•P

c
u

ta
r lo

s
 a

c
u

e
rd

o
.:; d

e
l m

\:;rn
o

 v d(-
re

a
\1

-
·'v

\L
'N

lr;¡p
;q

_
 

z
a
r la

 ad
m

1
•it ;tra

c
jf,., d

0
\ 

fv
h

.in
ic

in
lo

 c
o

n
 b

a
se

 e
n

 loe:; 
crltE

'r"lo
s y p

o
lític

a
s
 e
s
t
a
t
l
c
~
c
i
d
o
s
 p

o
r 

('\ 
av

u
n

t.am
lt·n

lu
. 

S
fl·H

""'IC
O

 
o 

S
IN

D
IC

O
S

 

H
L

( l
C
O
l
~
I
 '.S

 

S
C

C
>

<
J:T

M
<

IO
 

M
IJ

N
J
C

IP
A

L
 

S11n 
lt;-; 

i"IH
•ra

n
tP

··· d
e
l 

a
y

u
n

ta
m

ie
n

to
 e

n
c
a
rg

a
rJo

s d
i' v·ic;:-ilar lo

-. il!->
p

ccto
s fin

a
n

c
ie

ro
s
 di::\ 

m
b


'T

IO
, 

d
l! n

r-0
c
u

r;ir ¡.,, 
ln

tc
n

•s
r-::>

 m
u

n
\c

ip
a

lü
s
 y 

d
e

 rP
flre

se
n

t.,rlo
 
•u

r(d
lc

a
m

c
n

tc
, 

O
c
a
slo

n
a
l

rn
f'n

te
 n

-a
t i;!'.'ln fu

m
:io

n
e
s d

e
 a

u
x

i\ lo
re

s d
e
l M

ln
istl·rio

 P
ú

b
l ic

e
 e

n
 lo

s
 m

u
n

lclp
lo

.:>
 d

o
n

d
e
 n

o
 

e
x

b
trn

 (?stoo>
. 

S
o

n
 10.3 

rllll·fn
l,ro

'i d
e
l ay

u
n

tam
t(>

n
to

 e
n

c
a
rg

a
d

o
s dC! 

vi~1ilnr lo
s 

ra
m

o
:. d

e
 la a

d
m

in
is

tra
c
t6

n
 

m
~
1
n
l
c
i
p
a
l
 

y d
e
 la

 p
rc

s
ta

c
t6

n
 d

e
 s

e
rv

ic
io

s
 p

ú
b

lic
o

s
, 

E
l 

S
•!c

re
ta

r1
0

 M
u

n
ic

ip
a
l 

e~1 PI 
je

fe
 ln

m
ecJlato

 d
e
 la

s o
fic

in
a
s d

e
 la

 P
re

s
id

e
n

c
ia

 M
u

n
ic

ip
a
l. 

r::~• n
o

m
b

ra
d

o
 y 

rp
rn

o
v

id
o

 lib
re

m
e
n

te
 p

o
r el P

re
c
;ld

c
n

tc
 M

u
n

ic
ip

a
l. 

D
c>

n
p

ach
a y 

a
u

to
riz

t1
 to


do"', 

lo
s B

!:>
untos 

qur~ c
o

m
p

e
te

n
 n

i a
y

u
n

ta
m

ie
n

to
 y 

a 
la P

re
s
id

e
n

c
ia

 M
u

n
ir:to

a
l; a.!'ilm

ic.;m
o, 

a1
1

x
illo

 n 
11 ;ta

 Ú
lllm

il l:r'\ s
u

s
 f
u
n
c
i
o
n
e
~
 

d
t• R

e
9

is
lro

 C
iv

il, 
P

u
e
d

e
 ,,.~r n

c
.:n

b
rn

d
o

 d
e
 en

trr· \o::; 
'
-
~
~
~
~
~
~
~
-
-
'
-
~
R
~
e
'
~
·
·
i
~
d
~
r
~
.
J
U
_
d
c
l
 
~«untqri;ipnto 

.
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
 

T
E

S
O

R
E

R
O

 
M

lc
N

IC
IP

A
L

 

!7i 
re

 .. or<
 1

•0
 fv

,·.1
.u

c
m

a
\ 

<
 , 

...... :.: 
tiu

t.)rid
ci:I 

r'L 
.c;iJ 

V
 !u

 G
ntc.·, "'f'!r<l·""lo• 

n
u

L
irtz

ti-.il n
ü

ra
 
rt..:ü

u
:la

r 
\:_)-; 

tn
, 

r1
 .. ,.,.. 

cH
 

·1-::1 
¡,-,'...:e

"
• ;,_t·.·,>r la

h
 •. ro

c_
;.ci::Jn

l'. 
<

l:ii:".•;.,;(!o
: •

•
 ·• 1._•\ 

Pr(··>U:>uc;t,~. 
E

l 
T

e


o
o

rf'rc, 
r>

A
u

.1
1

;. i··· 
i! 

.. 11· ........ , ,.r, 
.1

1
· 

>.-'Ir! 
Ti."~t, 

ti 
\t\ 

to
m

a
 de: ;:.io ,, 

.al~i,1 d
r 

o..;u c
a
ri;o

, ,,t 
c:-:rt" ::'r:

C
.i •n

, 
, ')'1 

i.1t1~r·. 
·id:'~., 

ll·l P
r,...·-1.idrnt(! 

~v'lunlcipal 
y d

d
 S

(n
.1

lc
a
, a 

~r c
o

-n
o

 e
l 

ln
l/("1

:2
 ri(" 

di.: 

----------'--''-'.;.'.;_n:.;:":::'º..;;''c..l<:c..··;_•_;_v...:Ú
=tii· 

.. 1~..E_:·:?.:.:_n~(-n~::u_c_a_rp'-.o'-.-----------------~ 



o 

! 
R

u
ra

le
s 

1 1 

S
E

M
I 

U
R

B
A

N
O

S
 

U
R

l?
.A

N
O

S
 

M
E

T
R

O
P

O
-

L
!T

A
N

O
S

 

C
U

A
D

R
O

 R
E

S
U

M
E

N
 D

E
 C

A
R

A
C

T
E

R
IS

T
IC

A
S

 M
U

N
IC

IP
A

L
E

S
 

S
e
rv

lc
lo

s 
P

rln
c
lp

a
le

s 
N

U
M

E
R

O
S

 
P

rln
c
lp

a
le

$
 

E
d

u
eattv

o
s y 

S
e
rv

lc
lo

s 
C

a
ra

c
te

rís
C

u
\tu

re.\es con P
Ú

b
\lco

s co
n

 
tlc

a
s de lo

s 
q

u
e cu

en
ta el 

q
u

e cu
en

ta el 
~
s
 en

tam
len

to
s 

D
E

 
A

ctlv
ld

ad
es 

H
A

B
IT

A
N

T
E

S
 

E
co

n
<

S
m

lca
s 

M
u

n
tclp

to
 

M
u

n
lclp

lo
 

H
u

m
an

o
s 

A
c
tlv

ld
a
d

c
s 

M
e

n
o

s
 

p
rtm

artas 
¡.o.i¡:;ua. p

o
ta

b
\ e 

d
e

 
~grlc1.1\tura 

E
sc

u
e
la

s 
~\l..mbrado e

n
 

P
e

q
u

e
"\o

s 

3
:>

,0
0

0
 

te
m

p
o

ra
l) 

P
rlm

a
rla

s 
a

s
 c

a
b

e
c
e

ra
s
 

p
o

b
la

d
o

s 
G

an
ad

ería 
M

u
n

lctp
ales 

d
isp

e
rso

s 
b

e
sc

a
 

M
tn

er(a 
A

g
rtc

u
\ tu

ra
 

A
g

u
a
 p

o
ta

b
le

 
E

n
tre

 
G

an
ad

ería 
A

tu
m

b
ra

d
'J

 
U

na co
rn

u
n

l-
3

0
,0

0
0

 
P

e
s
c
a

 
E

sc
u

e
la

s 
D

re
n

a
je

 
d

a
d

 lm
p

o
r-

y 
M

in
e
ría

 
S

ecu
n

d
arlas 

R
a
stro

 
tan

to
 y p

e
-

6
0

,0
0

0
 

C
o

m
e
rc

io
 

l-lm
p

le;:a 
q

u
e

ñ
o

s
 p

o
-

P
e

q
u

e
ñ

a
 In

--
P

a
n

te
o

n
e
s e

n
 

bladrJS
 

d
u

strta
 

la
s c

a
b

e
c
e
ra

s 

E
n

tre
 

In
d

u
stria

 
E

sc
u

e
ta

s té
c
-

T
o

d
o

s lo
s 

eo,ooo 
C

o
m

e
rc

io
 

n
ic

a
s 

s
e
rv

ic
io

s
 p

6
-

M
á
s d

e
 d

o
s 

y 
T

u
ris

m
o

 
P

re
p

a
ra

 to
rta

s 
b

\lc
o

s en
 la

s
 

ctvnunldo.dc.c; 
3

0
0

,0
0

0
 

/..,g
rlc

u
ltu

ra
 

U
n

lv
e
rsld

ild
e
s c

a
b

e
c
e
ra

<
; y 

im
p

o
rta

n
te

s 
G

a
n

a
d

e
ría

 
B

lb
\ lo

tc
c
a
s 

e
n

 a
\
g
u
r
l
<
l
~
 

y 
p

o
t!.3

d
o

s 
tc

c
n

lflc
n

d
.:; 

p
o

b
la

c
 len

es 
: r·ro

u
la r-r~.s 

M
á

s
 d

e
 

C
-:>

m
erclo

 
G

ra
n

d
e
s c

o
n

-
In

d
u

stria
 

U
n

lv
ersld

ad
e!:; 

cen
tr"o

.clo
n

e$
 

3
0

0
, 0

0
0

 
T

u
rts

m
o

 
P

o
stg

ra
d

o
 

T
O
O
o
~
 lo

s 
d

e
 a

s
e
n

ta
-

A
g

r"lcu
\tu

rD
. 

B
lb

lio
tec.:is 

s
e
rv

ic
io

s
 

m
le

n
to

.sh
u

m
a
 

G
a
n

a
d

e
ría

 
p

ú
b

lic
o

s 
n

o
s y 

ro
b

la
-

te
c
n

!flc
a
d

a
 

d
n
~
 
lm

n
o

rt 
F

u
v

n
tc>

: 
M

am
.i.."'ll d

u
 A

d
 r
H
n
\
~
t
r
a
c
l
6
n
 M

u
n

tc1
p

ü
l 

P
ri::'sldenci.:i. d

e \a
 R

cp
Ó

b
llca 

(
' 

· r'llin=i.ci~ ...... G
P

nc>
r':ll 

r
k
 E

stu
d

io
s A

rtr."ltn
\.itrn

tlv
a::; 

C
o

n
sld

e
ra

c
t6

n
 

E
n

 \a tn
terp

retac\6
n

 d
e
 

e
s
te

 e
s
q

u
e

m
a

 d
e

b
e

n
 

c
o

n
s
ld

c
r"a

rs
e

 tcxfa
s la

s
 

p
o

s\b
les v

a
ria

b
le

s y 
co

rn
b

tn
a

cto
n

e
s d

e
 c

a
-

ra
c
te

rfsttc
a
s q

u
e te

n
-

g
a o puedz. ten

er u
n

 
M

u
n

lclp
lo

 d
c
te

n
n

tn
a
-

d
o

, 

--



4. LA ZotlA URBANA EJIDAL O CUlfJNAL Y SUS CARACTERISTICAS COHO PUIHO DE 

HEFERENCIA EN LOS ASENTAMIENTOS DE LA POOLAC!ON 
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Se hace necesdrio d1stíngu1r entre fundo legal y zona urbana ejid.il, -

por ser éstos dos puntos de referencld en donde se concentra ld pobla-

ción, ya que en muchas oc.1s1ones 1 por no ser la mayoría, la zona urb.rntJ 

ejidal se convierte por el crec1.rn1ento de la población o por las inver

siones que ahí se hacen, en mun1c1p10. 

Ya en p.íginas anteriores se hizo mención hislórica de las diferentes -

etdpas del Munic1pio, pero éste tiene casi su~mpre su raíz en un asenl.Q._ 

miento de la población que al 1r crec1endo 1 se hace neccsar10 reglamen

tar el orden y con\'iab1l1dad, creándose así el municipio y esto sucede, 

por ejemplo, cuando al const1tu1rse la zona urbana, ésta, por su creci

miento demográfico, se constituye en municipio. 

E><isten varios eJemplos de lo dnter1or, como por ejemplo Los Mochis 1 

Sin.; Villa de Ayala, Mor.; Uaucalpan de Juárcz, Edo. de Méx., etc. 

Caso contrario sucede en la constitución de la zona urbana ejidal, r.•::~ 

responde a una dcción agraria, en donde la autoridad agraria dota a :"1 

número deterrrunado de campesinos sol 1ci tan tes de tierra una superf ici r~ 

de terreno para que la cultiven y exploten, marcándole, en la propia -

resolución Presiclenc1al, a este nücleo de población e_tidal su zona ur

ban<.1 para que ahí construyan su v1v1enda, su escuela, su planta inrlus

trial 1 etcétera. 

[s decir, en la consl1tución de la zona urb.ma ejid11l primero sP. loca

ltza et área y después se asienta la pohlac1ón; caso contr~lr10 en la -

conslituc1ón de la superf1c1e f'llun1c1p.:iJ, en donde el asent.:imenlo es -

csponL.1nco o colont1éldor 1 d~Ínclosele posteriormente los instrumentos -

const1tuc 1on.dcs y una vida insl1tuc1onal. 
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Después de las consideraciones arriba mencionadas, se propone que se 

obtenga una información de cómo se encuentran los fundos legales en_ 

cada municipio y cuál es su superficie, y si éstos han sufrido ampli~ 

e iones o reubicaciones. Constí tu ir el catastro de la propiedad muni

cipal y, si es posible, apoyarlo con la superficie en planos correc-

tamente levantados, y por Último hacer referencia al número de habi-

tantes que está asentado en los fundos legales runicipales. 
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l.· EL ESPACIO TERRITORIAL Y fUHOO LECAL DEL MUNICIPIO 

Cuando se hubll'l de l.1 entidad o dtstrtto munLc1pal, se hace referencia - -

prior1tar1.lmcntc el la estructura jurídica rru.u11c1pal 1 como a ld integr<lc1ón 

de sus mwmbros; a sus func1on.1r1os y los diferentes procesos como s.on el~ 

gidos unos o dcs1qncJdos otros. 

Ahora más que nuncd, la preocupación de nuestro gobernr.nte ha señalado en_ 

reitcr11das ocasiones que el fortnlecim1ento de la vida municipal es prior.!_ 

tario en las acciones del Gobierno y que el mun1cipío libre es una instit!:!_ 

ciór1 que los me){1canas seguimos considerando como indispensable para nues

lr<t vida pol ltica. 

El fort.:decer el l'lyuntnm1ento o municip1ot nos ! leva necesariamente a la -

descentralización 1ic lu vtdd nacional, que debe conducír a la democratiza .. 

c1ón lntegrill del ;1,1ís y que requiere de una partic1pacíón social de todos 

los sectores. r\sí, también lograr que la capacidad ddm1n1strativa esté 

en reldción dtrect.1. con l.=i potenc1al1dad económica y con la integración s.e_ 

cial de 1~1s comunidades municipales. 

Es importante cons1derar 1 para que el município se acerque a las pretensi2 

ncs que se desean, el que se debu dotar al municipio de las facultades le

gales, de los elementos jurídicos 1 administrativos, técnicos y financieros 

¡ldra que pueda abordar Jos servicios públicos mínimos a que todo municipio 

está ohl!gado. 

[n relación d J.1s diferentes tesis, programc1s o planes que se han dictado 

al rededor de lo que se pretende que sea el federalismo, orient.1do al ror. 

taJecimiento deJ municipjo, nos encontramos siempre con que tatas estas dcf111 

ciones o propósitos sobre el rnunicíp10, vuelven a girar para definir a -

los municipios y su vida autónoma en los dn-crsos aspectos de la vida S.!!_ 

c1al, en el de su propío desarrollo económico, de su desarrollo cultur.Jl, 

del desarrollo de los medios de J.i comun1c.icití.n de l.:i vid.i mexicana, de -
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su 1nterdepcmlenc1a económica, etc.; pero nunca se han preocupado en estu

diar tl fondo el m,]s importante ospecto del municipio: 

El esp.1c10 mun1c1pal 

En este apartado me permito exponer la tesis, por considerarld de -

suma importancia, del señor 1 icenciado Jesús Cortazar M. funcion.i-

nario de la Secretaría de la Reforma Agraria, respecto al fundo - -

legal: 

Consideramos que el municipio est.i sostenido por dos fuertes colum

nas, una, su estructura jurídica, y otra su estructura física, ésta 

rara vez analizada dentro de los foros más importantes que han tra

tado de avocarse al estudio de la vida municipal. 

¿Cómo es posible pensar en una sociedad municipal, que está formada 

lógicamente por un núcleo de población que se asienta en un espacio? 

Esta es precisamente la incÓCJni ta que habrá que despejar para concE._ 

bir la entidad municipal como un todo, o sea, un núcleo de pobla- -

ción que va a convivir en una superficie determinada de terreno } -

que, como es sahido, tiene el nombre de fundo legal, término r.iro_ 

para muchos estudiosos de este tema que n1 siq..iiera mencionan en -

sus exhaustos estudios sobre el municip10 libre o el fortdlccjmicn

to municipal. 

Es importante adentrarnos un poco sobre este interesante tema. 

Sabemos qu.e nuestro terr 1 torio nac ion,1 l C!itá formado por ••• 

200'000,000 de hectáreas, liis cuales tienen, de .1cucrdo con nuestra 

clasif1c\1ción de tierras, tres regímenes de propiedad: ejidal, com1!. 

nal y 1,1 auténtica pequeña prnp1edad; y si queremos agregar ldmbién, 

algunos lcrrcnos nacionales. 
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Cuundo hablamos del problema ele la tenenci.1 de la tierra, sicmrirc -

nos rcrcrimos a ellc.1 por el número de metros o hect~íreas de :_'..,.,per

ficic, así hablamos, por ejemplo, que 102,000 hectáreas p('rlenccen_ 

al régimen ejidal y probablemente B millones más al régimen comunal; 

otros más a la pequeña propiedad; otra supcrf ic1e menor forma parte 

de las zonas áridas, desérticas y semidesért1cas, pero hasta ahora_ 

no tenemos la información de cuál es la superficie que forma parte_ 

de Jos fundos legales municipales. 

Con ésto se quiere decir que el concepto espacio nunca se ha tomarlo 

en cuenta y que solarnente tratarnos al mun1cip10 en su estructura J!! 
ríd1ca, cconóm1ca o social. 

t\quí se trat.Jrá de hacer algunas consideraciones sobre qué es el -

fundo legal, cuál es su vocación,cuál debe ser su ubicación, cuál es_ 

su capacLdad de asentamiento poblacional y cuáles son las difcren-

tcs formas de constituir la superficie territoridl municipal; así 

como cuál e.s su diferencia entre otras con la zona urbana ej idal 

que es, cor:10 todos sabemos, el lugar que se señala para que el nú-

cleo de población campesina beneficiado se asiente y que, en muchas 

ocasiones, por el crecimiento del desarrollo de la comunidad, se -

convierte, de acuerdo a los requisitos constitucionales, en r.Junici-

p10. 

El espacio territorial y fundo legal 

Todas las acciones que se han promovido para el fortalecimiento mu

nicipal, como son las reformas jurídicas a efecto de precisar las -

facultades, atribuciones y derechos que deben corresponder a cada -

uno de los tres niveles de Gobierno, mediante una revisión por es-

tructuración a nivel constitucional han sido para defanir el ámbito 

de competencia de éstos: 
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Ld rcformc1 poJ ít1ca que pretende impulsar el proN•so ele -

formación poi ít1c.i 1dcológ1ca, mediante l..l crel1c1ón y ut1-

lilac1ón de mecanismos de dcc1s1ón política. 

De plancación.- Para consolidar el proceso de pl<lncación -

mediante Ja d1vis1ón o reri1str1buc1ón de las facultades y_ 

competencias r¡uc corresponden a cada instdnC1d de Gobierno. 

institucionalizada la pJaneac1ó11. 

El fortalecím1cnto de mecanismos de coordinación intcr9uhcr 

namcntal. 

De política cconómíca, financiera y fiscal. 

De poi ít1ca regional. 

De reforma administrativa y descentralización de poJ Ítica 

social. 

Todo esto, como se dijo anteriormente, enfoca exclusivamente a la -

estructura del núcleo de población, pero nun~a se habla de Ja regu

lación o del destino de la superficie territorial que pueda asegu-

rar que el fundo legal forma parte de su patrimonio más real. Es d~ 

cir, podemos definir un municipio como rico o pobre, r1e acuerdo al_ 

lugar en donde estd ubicado; no es lo m1smo el municipio de Los Ho

ch1s, que por su propia ubicación es próspero, can un potencial por 

explotar incalculable; que el municipio de Buenaventura, ubicada en 

1<1 zona más abrupta de Id H1xtcc<l Oaxaqueña. 

Esa es la razón del por qué consideramos que el patrimonio m.1s pre

ciado de una entidad municipal, es su superficie o espacio terr1to

r1al. Por eso es necesario también profundi1ar sobre este lema. 
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Es importante, primero, hacer un profundo estudio sobre el régimen 

de propiedad en donde está asentado un municipio; segundo, local1z2. 

ción gcol)ráfica de la superf1c1e municipal; tercero, hacer el des-

linde o caminamiento de la superficie propiedad del municipio; cuar_ 

to, promover la regulariz<1c1ón de la jurisdicción del municipio, y, 

quinto, declarar legalmente el Fundo Leqal, 

A las anteriores considerac1ones podemos agregar que habrá que - -

hacer un estudio sobre la vocación que tenga o se pretenda para de

dicarse a la industria, ya sea turística, agrícola, pesquera, made

rera, etcétera, para que la población encuentre una mejor forma de_ 

vida, o se le proporcionen los elel)'lentos necesarios para su espcci!!. 

lización futura. 

También es importante una serie de informaciones colaterales, como 

san: climatológica, altura, precipitación pluvial, topografía, et

cétera; todo esto como simples enunciados de grande!, lagunas que se 

han tenida en los estudios o tesis que sobre Municipio se han plan

teado. Esta es la razón por la cual consideramos que el espacio y_ 

fundo legal, merecen una mayor atención para que el concepto de mu

nicipio sea integrado. 

Haciendo una apreciación objetiva, y escogiendo un municipio como_ 

es el de Guasave, en el Estado de Sinaloa, se puede observar que 

el fundo legal en donde se desarrolla la vida de la población de Ja 

cabecera del municipio, está enclavado en un ejido en donde la zona 

urbana cjidal envuelve totalmente Ja superficie del fundo legal. 

Independientemente de que las demás áreas terri tor1alcs que lo ci r

cundan son de régimen cj1dal. Con esta posición objetiva podemos -

sacar como conclusión, que en el supuesto caso de que se quiera - -

aplicar la descentralización de la vida nacional y escogerlo como -
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lugar para asent.ir it nuevas familias, no se contaría el espacio P•lr•l 

poder aceptllr a los que l lelJ.rn, y el órq.1no Qubernamenl.il tendría que 

hacer una serte de trdrn1tes para ampliar el fundo legal, ll.lmcse com

pra, e"\prop1dc1ón, etcétera, para proporcionar la supcrf1cc necesaria 

para el lóq1co crecimiento de la poblac1ón. 

El prohl~ma anterior se presenta en casi todos los municipios en que, 

como se mencionó anteriormente, existe un alto potencial de prosperi

dad, o que se han ! levado a cabo grandes obras de infraestructura que 

propicien la sobrepoblación en esos luqares. 

Se tiene que 1ns1st1r que la descentrali1ación no tendrá una cristal.!. 

zación real si antes no se cuenta con la superficie adecuada para J,1s 

metas que se propone una ex1 tosa desconcentración de la vida nacional 

y un fortalcc1m1ento auténtico del municipio. La historia nos ha da

do la pauta de que el problema de la tenencia de la tierra ha sido la 

constante preocupación de los regímenes revolucionarios en este capí

tulo de la vida nacional, en donde se han manifestado los más qrandcs 

conflictos sociales. Es importante el que en este programa que es -

pr i ar l tar io, se pretenda recoger 1 as experiencias que sobre el orden~ 

miento de la propiedad se han tenido. 

!lo olvidemos que nuestro país es el único en el mundo que presenta 

tre regímenes de propiedad: la r:or!'ltinal. la ej idal y la auténtica pc-

qucña propiedad; y por otro lado, la propiedad en México está íntima

mente l 1gitda a los que la detentan, por lo tanto (y esa fue la raLÓn 

de nuestro Movimiento Revolucionario) tendremos que buscar un justo -

equilibrio .entre los núcleos de pobl.1c1ón y la superficie en donde -

lwbi tdn, respetando siempre los or<1cn.im1entos que para tal fin se han 

dictat..lo y que se encuentran pasmados en el artículo 27 Constitucional 

y su Ley Reglamentaria. Esa es la rc11ón del por qué cuando se habla 

de la propiedad en México, se citan cifras para deslindar quiénes son 

los poscr.dorcs en una superficie terr1tor1al de cerca de 200 millones 
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de hectáreas, de las cuales, según datos aproximados, se encuentran -

102 millones de hectáreas bajo el régimen de propiedad cj1dal, y li! 

superficie restante es propiedad particular, pero dentro de ésta, ha

br.i que segregar la superficie en donde están enclavadas las metrópo

lis, las submetrópolls, las obras y scrv1c1os públicos, los colonos -

asentados en terrenos nactonales y que se han regularizado¡ además -

de selvas, terrenos desérticos ; sierras abruptas, cuyos terrenos no_ 

son susceptibles p<1ra ncces1dndes agrarias; agregando además los te-

rrenos que forman parte de los fundos legales de los mun1cip1os, y -

que habrá que realizarse el ya mencionado censo para conocer el espa

cio territorial que forma parte del fundo legal. 

Esa es la raz6n de nuestro interés, ya que s1 Uno de los propósitos 

de nuestra reforma agraria es regularizar la tenencia de la tierra, -

debemos empezar por darle seguridad a todos los habitantes de los mu

n1c1p1os en Pste renglón tan importante de la vida nac1on.1l. 

Descdmos dejar perfectamente establecida la tests de que para que - -

exista un integral fortalecimiento de la vida municipal se debe regu

larizar la superf1c1e del fundo legal, ya que su patrimonio está pre

cisamente const1 tu1do por los terrenos que lo integran. 

Si se htlcc un análisis de la situación que guardan, a nivel nacional, 

los terrenos destinados para el uso y disfrute de los municipios, nos 

vamos a encontrar que la mayoría de éstos presentdn problemas que, -

con el tiempo, se incrementan cada vez más y rlSÍ, tenemos munic1p1os. 

por ejemplo, que h,1n enn:jenado sus predios. que han real11ado obrrts -

en áreas que no forman parte del fundo legal, que se han perdido - -

áreas por razones fortuita5 o de fuerza mayor; otras mJs, que han si

do invadidas o dispuestas al mejor postor. En fin, que hasta ld fe-

cha poca es la información que sobre e5te rcqlón tan importcmte se -

tiene, y que por la gravedad del caso merece quP. se le dedique toda -

la atención pos 1ble. 
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Se hri descuidado tanto el espacio terri tor1al o fundo legal, que es -

tmpostergdble el q11e el Gobierno se avoque a resolver este reto que 

ante la h1stor1a tiene nuestro país, y que nosotros lo destacamos, ya 

que el fortalec1m1cnto del municipio no se podrá lograr s1 no se rea

lizan todos los programas munic1pales, como son: el de la v1v1enda, -

el de los serv1c1os, el de la alimentación y la estabilidad económica. 

Ampl1ac1ón del fundo legal 

Puede ocurrir que la localidad donde se ubicará el asentamiento de -

un idadcs adm1 n1strat1 vas desconcentradas, no disponga de espc1c io su- -

fic1entc para construir oficinas y v1v1cndas. En este caso, será ne

cesario ampliar el fundo legal. Por lo que es menester conocer los -

lineamientos generales parcl proceder a modificar la superficie muni-

c1pal. 

Terrenos por expropiar 

En primer lugar, habrá que localizar los terrenos que se afectarán -

con la ampliación del fundo legal, los que pueden ser ejidales, comu

nales o particulares. Para la expropiación de bienes ejidales o co-

munales, es aplicable la ley Federal de Reforma Agraria. En canse- -

cucncia, los trámites se efectuarán ante la Secreti\rÍa de la Heforrna_ 

·\qrur ia. a 1.1 que Limb1én corresponde el manejo rlc los terrenos naci2 

nalcs. baldíos ~ demasías. 

La exprop1ac1ón de propiedades privadas se ajustará a las previsiones 

de ld Le}' de Exprop1;¡c1ón. 

fn ,1mbos casos. l.~ exprOf.)iación procede por causa de utdidad pública, 

en cuyo .JmbJto 5e c:nmarca lcl ar'!pl1.3ción del fundo legal. 

[xprop1(1ción de b1ene5 ej1dales 

Como quedó dsent(1do antcr1ormentc, ésta se debe sol1c1tdr de Ja Seer!: 

tarí .1 de la Hcfori'1a ·\grana, la que tnstrumcnt~ud lodo el proceso, de 
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suyo amplio, para que en su oportunidad se ponga a dispos1c1Ón del Go 

bierno del Estado o del municipio en su caso, la declaratoria y la 

ejecución consiguiente, previo pago de la indemnización. 

Expropiación de terrenos pr 1 vados 

Esta deberá ser hecha por el Gobierno del Estado, a petición del mun.!_ 

cipio correspondiente. La declaratoria debe contener la causa de utJ.. 

11dad pública que la just1f1ca 1 y ordenar la posesión mediante la in

demnización correspondiente. 

Declaratoria de ampliación del fundo legal 

Con los elementos procesales que establecen las leyes respectivas y -

una vez cumplidos los térnanos que las mismas señalan, será el Congr~ 

so Local el que, a petición del municipio, avalada por el Gobierno 

del Estado, formule la declaratoria de ampliación del fundo legal, en 

la que, en todos los casos en que ha sido nece~ario, se precise la 

causa de utilidad pública que la motiva. 

La ejecución del Decreto relativo será realizado conjuntamente por -

el Gobierno del Estado y el municipio beneficiado, el que, en función 

de las leyes aplicables, hará la cesión a la Secretaría de Estado - -

que corresponda, de los terrenos necesarios para el asentamiento de -

la unidad o unidades administrativas trasladadas y para la construc-

c1ón de v1v1endas para los trabajadores reubicados. 

El procedimiento anterior es con el objeto de marcar las acciones pa

ra ordenar, en cuanto al rég .imen de propiedad, el fundo legal; ya que 

en muchas ocas.iones, como consecuencia de un asentamiento extenso, la 

población está disponiendo de terrenos que no le pertenecen, o en su 

defecto, se tengan para prever un asentamicn~o o un desarroJ lo de 

obras que requieran una superf1c1e mayor. 
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El desarrollo municipal debe prever una seguridad en su régimen de -

propiedad para que la vida económica, política y social sea más tra~ 

quila y estable en su futuro próximo inmediato, solamente así se lo

grará un auténtico ro'rtalecimiento municipal. 
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2 • - LA DESCENTRALI ZAC I ar 1 

El licenciado Jorge Olivcrd Toro. en su "Manual de Derecho Adm1n1strat1vo,' 1 

indica: "que la desconcentrac1ón y la dcscentralIZac1ón son formas de or

ganización administrativa y se nos presentan. en términos generales, como_ 

tendenctds de distr1buc1ón de las competencias de la Adm1n1strac1ón Públ i

ca para reallLar un proceso funcional que destaque la unidad y la efica- -

c1a". ( 53) 

Si esta d1str1bución se lleva a cabo dentro de la misma persona jurídica -

estdtal otorgándole ciertas facultades p.1ra la actuación y dec1s1ón a sus_ 

órganos, surge o estamos frente a la desconcentrac1ón 1 que no es más que -

un reparto de compctC'nc1as entre órganos de una misma persona jurídica pú

blica, eje re i cndo su compete ne ia con determinadas modalidades, que son las 

que originan ]d L!P.sconccntración. Por el contrario. la distribución ele 

las comptenc1.is Pn l.l descentral1zac1ón supone personas jurídicas diversas, 

ésta se lleva a c,itio entre personas jur Íd1cas distintas del Estado, o sea_ 

entre entes de derecho público reconocidos como tales y que no forman par. 

te de modo inmediato de la organización administrativa central, El Estado_ 

es quien les reconoce o crea la personalidad jurídica propia y, como cons.!:_ 

cuencia, una capacidad oara la persecución de determinados fines, distin-

tos de los rea 1i z,1dos por la admini st rae ión central, pero coordinadas en -

la esencia, para la consecución común del bienestar público. El vocablo -

desconcentración se utiliza para caracterizar las medidas por las cuales -

aumentan los poderes y las atribuciones del poder central. En cambio, la 

descentralización reclama a esta utoridad máxima un abandono de una parte_ 

de sus funciones, exige del Estado una delegación y una equitativa distri

bución de sus poderes. 

De esta forma, la diferencia entre descentra! 1 zac1ón y desconcentración es 

fácil de perctbir: la descentralización supone siempre la ex.istcncia de 

personas d1st1ntas, c~n tanto que la dcsconcenlrac1ón. un.i relación enlrc· -

órganos de la mi ~md person<l jur Íl.hca. La desconcent rae i ón, al surgir, lo_ 

hace dentro dt: ld forna centralizada. La dcscentrilliz.lción crea entidades 
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µdrd repartir las funciones ya existentes o para que se desarrollen otras 

nuevas. 

Por otr.:i parte, Jorge fernándel Ruíz menciona que, Haur1c10 Haur1oú, en -

su obr.1 "Pr1nc1p1os [Jementales de Derecho Adm1nistrativo11
1 hace la clas_i 

ficac1ón de ld descentral1zac1ón en tres tipos diferentes: (54) 

Descentrill1zac1ón política o federaJ1smo. 

Oesccnlral1zac1ón adm1nistrat1va o por adm1n1straciones locales, y 

Desccntral1zac1ón por establecimientos públicos o por administraciones 

especiales. 

En la primera clasificación, esto es, de la descentralización polÍtica, -

se encuentra el Estado Federal dentro del cual el Estado miembro se da su 

prop1a const1 tución, legisla para si en las materias no reservadas a la -

Federación, reahza su admin1strac1ón e imparte su justicia. 

La descentralización administratiYa o por administraciones locales es la_ 

atribuida al Ejecutivo. A este tipo de descentra] izac1ón el español Boqu_!'. 

ra Ollvcr, en su "Derecho Administrativo", la define como la transferen-

c1a de compctcnc1as administrati\.'as estatales a otras Jdm1n1stracioncs 

públicas. 

La última clasif1cacíón ha sido llamada desconcentración, que constituye_ 

unJ descentralizactón mínima consistente básicamente en conferir d un ór

gano jr.rdrqu1camente subordinado, poderes de decisión o de adm1nistrac.ión 

que r.jcrr.erJ po.r propia compctenc1a, pero supervisado y controlado por el 

jcrdrquíco superior que lr conf1r1ó el poder. 

Por su p.Jrte, el l1ccnr.1ado Miguel dP la J.laclrtd Hurtado. siguiendo 1.:i 

LC!".iJ5 de H.ttir1m'1, d1cC' qup "Pn el Cit~O del m11n1c1p10 éste puede ser con-

lempl..ido rh·sdc rlos .ínqulos: como 1u1c1 dcsccntral 1Lac1Ón poi ít 1c11 y como -
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una descentralización adm1n1strativa por región; que nuestra Constitución 

e!"prcsamente se refiere a ambos ángulos al decir, en el primer pdrrafo 

del artículo 115, que el Mun1c1p10 Libre es la base de la división terri

torial y de la organización política y administrativa de los [stados 11
• 

La descentralización política s1gn1f1ca que los mun1c1pios tienen sus pr.2_ 

pi as autoridades electas directamente por el pueblo, que poseen faculta-

des legislativas en los casos que señala la Constitución, la del Estado y 

la ·ley local; que tienen una cierta competencia propia: los servicios que 

deben prestar y que deben tener los recursos económicos para poder reali

zar esos servicios. 

La descentralización administrativa por región, de los municipios, presu

pone que en una parte e i erta de 1 territorio. se asienta un grupo de f ami-

1 ías. que existe una autoridad administrativa, que coincide con la polít.l 

ca, y se atienden las necesidades colectivas que la constitución o la ley 

señalan". (55) 

la descentrali zacíón de la vida nacional implica la precisión de compete_!! 

cías, atribuciones y funciones entre la Federación, los Estados y los Mu

nicipios; cuidando que las entidades administrativas responsables de los_ 

pro9ramas de fortalecimiento municipal no se conviertan en intermediarios 

superiores entre ayuntamiento Gobierno Estatal. 

El desarrollo úc los municipios requiere como condición la participación 

ciudadana. pero esta colaboración debe ser conciente y organizada y cu-

brir todos los aspectos de la vida pal ítica, económica y social. 

En lo político, debe fomentar la limpieza de los procesos de selec

ción y de elección; ganar la confianza del pueblo; respetar el voto; 

combatir el abstencionismo; aplicar la representación proporcional 

en la elección de los ayuntamientos; contrarrestar los efectos ne-

gativos provocados por 1.1 breve duración de las .1utoridades munici

pales; suministrar información sobre las actividades del gobierno -
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municipal y establecer una mejor comunicación entre el gobierno y -

la ciudadanía; aplicar rigurosamente la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

En lo económ1co 1 emprender acciones que generen riqueza para la co

munidad e ingresos para la administración y prestación de servicios; 

deslindar los ingresos fiscales de los tres niveles de Gobierno; l~ 

gr ar su autonomía hacendar ia. 

En lo social, fortalecer las actividades más directamente rclacionjl_ 

das con las necesidades de la comunidad: alimentación, educación, -

vivienda y salud para mejorar el nivel de vida y de bienestar; mun.!_ 

cipalizar y descentralizar la actividad productiva mediante el fo-

mento de la organización social y la cooperación ciudadana para em

prender acciones que pcrmi tan el aprovechamiento de los recursos h!!_ 

manos, naturales y materiales del propio municipio. 

Actualmente la gran mayoría de los municipios cuentan con la estructura -

de organización, y una participación muy pobre, lo que les permite cuando 

más atender sólo a los más elementales servicios públicos. 

Por tal razón, es necesario que para que esta institución logre ser un or 

ganismo regulador y promotor, debe permitírsele y darle apoyo decidido pj!_ 

ra que tenga capacidad de: 

a).- Formular y realizar su propio programa de desarrollo; 

b).- Establecer mecanismos de permanente comunicación y participación -

con su aprobación; 

e).- Coordinar los esfuerzos de los sectores sociales para cumplir con_ 

el plan nacional de desarrollo; 
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d).- Adecuc:i.r sus normas legales a los propósitos de desarrollo mun1c1pcll: 

e).- Ejercer su capacidad de crédito, y 

f).- Contar con una estuctura de organ1zac1ón simple y capaz de prestar -

los servicios que necesita la comunidad. 

El municipio, base de los asentamientos humanos 

De acuerdo con el artículo 115 de la Constitución, los Estados que 

integran la Federación tienen como base de su d1v1s1ón territorial 

y de su org.1n1zac1ón política ~ administrativa, el Municipio Libre. 

En consecuenc1a, toda población independientemente de su volumen, -

se halla fincada o ha de establecerse si constituye un nuevo Uúcleo, 

en territorio comprend1do dentro de una jurisdicción municipal suj~ 

ta a las previsiones legales que la rijan. 

Como la descentralización que el Gobierno de la República viene pr!?_ 

moviendo, implica, entre otros aspectos, el traslado de contingente 

al interior del país, ya sea en forma individual o colectiva, en el 

caso de movJlizac1ón de unidades burocráticas completas, o de cen-

tros de trabdjo de l.J industria y el comercio; es indispensable co!! 

siderar el interés y la posibilidad de recepción de que disponga -

el municipio de que se lrJte. 

Esta capi.1c1dad de recepc1ó11, habrd de exped1tarsc con los nccC'sa-

rios mecanismos legales, polít1eos. cconóm1cos y soc1aJe5, para que 

el asent,1m1ento de los contingentes .irra1riuc definitivamente en so -

nuevo habitat, pues sería deplorable que por rechazo de cu.ilqu1cr -

índole, ya fuera de: los lug~1rcños o de los tr.1sladados, estos últi

mos hubieran de intentar su regreso o desordenada dispersión hacta 

otras local1d.=tdes del país. 
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Aquí cabría scñdlitr lo que dijo el Diputado Luts Cabrera, con rela

ción d la emigración de pobladores, cuando los terrenos que se han 

de aplicar a una comunidad se encuentran lejos del lugor: 

"La mdyoría opondrá grandes resistencias para desalojarse, porque -

el apego al terreno es una de las características de nuestra pobl~ 

ción, que no es em1grantf': el transporte y el establec1m1ento de -

grandes grupos humanos es muy costoso; la nación no cuenta con los_ 

elementos que demandaría este solo detalle, si viese de satisfacer_ 

por este medio los deseos y aspiraciones de las masas que esperan -

que el problema agrario se resuelva en su favor; el desalojamiento_ 

de grandes masas de población tracrici consigo· un desequi J 1brio, una 

perturbación de los elementos del trabajo ya establecidos, y ese -

desequll ibrio pudiera ocasionar una crisis peligrosa; si se aleja -

un grupo de trabajadores del lugar en que reside, pierde los eleme.!! 

tos con que cuenta para subsistir, que deben ser algunos, puesto -

que vive, y tendría que sostener Ja nación una carga pesadísima si, 

bajo su respons~1b 1 J 1 dad, se 11 eva, con 1 a promesa de mejorar sus -

condiciones, a grandes mdsas humanas que, por muy d1stintos mot1\os, 

pueden no contribuir a que se realicen los propósitos que el Cob1c.r: 

no tiene, pues bastar.i la nostalqia del terruño para desalentar .1 -

muchos que volverí.m a sus tierras mds pobres, más desalcntac.Jos pd

ra sostener la luchol por la \'tda 11
• (~6) 

"LJ dcsccnlral11ac1Ón de Ja vida n<1c1on.tl es un 1mper11t1vo fJ•H<i -

nuestra consol tdac1ón pol Íl1c~1. económtca, ddm1n1strat1v.J y cultu

ral. como soc1ccJ.id Pqutltbrada ~ plPnamcnte dcsarrollctd.1". ('J7) 

rn In poi ít 1co, como princ1pdl objetivo de la dcscenlral 1zac1ón, se 

P5l.:Í l lc\·.u1clo d c.it>o 1.1 rt•\ is1ón ~ rpll1strtbuc1ón de las compelen-~ 

r.1c1s entre 1.1s rnst.111c1 .. 1s de qoh1err10. En lo cconóm1co, 1mpl 1ca ur1<1 

rt:d1str1buc1ón q1.·01.1r.ifu-.1 más equ1tall\O, prir.1 In eudl se definen -

.ímh1tos cfp .icr16r1 prior1t.1r1.i, "1 s1stC"m.i 1nteqr.d de 1•omun1r.ic:10--

el rumt"nlo o1 l.i 
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producción a lo largo del terr1tor10 nacional. 

En lo cu! tura! y educativo debe cumpll r con e 1 doble propósito de -

fortaleCer la identidad de las regiones de proporcrnnar a éstds, 

las oportunidades de su enriquecim1ento a través del disfrute de -

otras man1 festactones culturales. 

:\ continuación se e:..poncn algunos conceptos del 11ccnc1ado Miguel -

de J .1 11,irlr id Hurtado. sobre l .J centra 11 zac l ón y descentra llzac1ón, 

tom.:ulos de algunos de s11s discursos, que se consideran importantes: 

"La l'\Ccsiva centr.il11ación es un fenómeno negativo q11e es preciso 

atac.ir con energía. Por un lado concentra la actind.1d >· Jos rccu!. 

sos humanos, matcri,tlcs y financieros en 1onas > grupo!:. soc1aJcs -

restr1ng1dos. Por otro, provoca en ampl 1as regiones y comunidades -

periféricas el tlesaprovccham1~nto de recursos, el desempleo, ld - -

inactividad y la m1grac1ón. Ld central tzactón y sus efectos nenat)~ 

vos se reproducen en todos los aspectos de la vida política, econó

mica y social, incluyendo las formas del pensamiento y de la cultu

ra. EJ gigantismo urbano y el abandono de los campos son sólo alg,!! 

nas de las expresiones del centraltsmo que entorpece e impide el -

pleno dcscnv0Jvim1ento de nuestras capac1dades nacionales". 

"La central1zacH)n se manifiesta de diversas formas: en la concen-

trac1ón de las dec1s1ones polít1ct.J5, de las 1nst1tuciones cducdtl-

vas, de las act1v1dadcs cconóm1cas. de la prestación rle scrv1c1os, 

de la!'> f1wntcs de empleo, de 1.1 d1str1buc1ón rfc: lo!:> .isc11t.1m1pntos_. 

humanos, todo Jo cual proptr.1,1 un de5'1rrol lo desrqut 11lir.1do e in-

justo. Una de las Cc11JSas qw· h.i 1mpcd1do Id construcción de un.J -

sociedad mds igual 1 t.1rid en f.léx1co ha sido el descqu1 l ibr10 en el • 

desarrollo reg1ondl. la excr.stvri concenlr.-ic1ón de 1.i ,1ct1v1dad cco

nóm1c.:1 de los empleo~, de 1.i cduc,w1ón. el m.'1s .1Jto 111'\el df• vida, 

sólo c.·n c1crlrl!i rf:q1onPS nen 1'1Prlo!"1 polos rle l.1 Hept'1hJ1ca". 



11 Desccntral11ar -en lo cconóm1co- propone desconcentrñr d la adm1-

nistrdc1ón pública cenlrJltlada y pardcst.lldl; dtscenlrdltzar las -

actividades económ1cas, favorecer el surg1m1ento de polos de desa-

rrollo regional¡ revisar la ef1cac1a de los subs1d1os a ld tnver- -

sión y al consumo con un criterio riguroso de descentral1zac1Ón¡ 

reorientar el gasto público y uttl1zarlo como herramienta básica 

para descentra] izar las actividades productivas; procurar por la 

crcac1ón de una 1nfrdcstruclura física y social en las regiones pr~ 

m1sor1as dC'l país, sin descuidar el gasto social en las 1onas menos 

favorecidas; mejorar los sistemas de comunicaciones intcr-regtona-

lcs; modern11ar rl sistema ·de comcrc1.1l11ac1ón y abastos, y fomcn--

tar la creación de parques ciudades 1ndustriales11
• 

"En lo social, consiste en incrementar Jos niveles de biPncstar y -

seguridad soc1al de l.=ts comunidades, tdnto urbanas como rurales en 

el interior de la Rep1Íbl1ca. procurando par.1 ello el estdhlrc1r.11cn

to de fuentes de empleo, mcjoramJento de la \'ivjendil •• 1mpl 1.1c1ón de 

los servicios de salud. 1!xpans1ón de los serv1c1os p1'1bl1cos y tortas 

cJqucllos henef1c1os qur l1erul.rn a elevar la caJ 1dad humd1111 11
• 

11 En lo culturct1. 1mpl1cd dcscentral11ar las 11ct1vidades ccfuc.1tiv,1s_ 

en todos sus n1,clcs, 1ncremr.nt.1r <'l clpoyo a lits un1vcrsid~1des y -

demás tnst1tuc1onPs de crh1c,1c1ón superior. así como d los centros 

de cultura de lc1 prov1nc1d". 

''Ls 1mpostcrg.=1b!P descC"ntral11ar la cultura~ Ja lt~cnlcd, lit poJÍt_!. 

r.1, J.1 t!dur..icHÍn y J.1 Prnnomí.1. dP.5c-Pnlr,il11.:ir tnd.1s l.1s acll\ldad!'s 

p.ir<t robustecer c•I procl'so d(• tr.rnsform.w1ón rPvnl1w1or1.1r1a". 

"[s pertinente se1-1.1l.ir q11p p.ir.1 li.tct.•r f,wt1hle este procc:so deser~~ 

tr.1l 1 z<1dur. no b.1sla r¡11e J.15 Sf'cret.1rí.1s : «'111 1c1.1des CltH' conforman 

.i 1.1 ·\dm1n1!".tr.w11'm P1íhl1co1 lcdcr.il 1·•:;t,1h\1>1c.111 delt·q,w1111u·~. r•11 lw. 

fst.ido· .. h.1n· f.tll.1, .Hlcm.í~. qn!· 1·~.l.i!'. 11111d.irlr·5 .itlm1ri1~.1r.1l 1\.1" n· 
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ciban cada vez ma>ores Facultades> atribuciones>· no se conv1erto.ln 

en simples mesas de tr,ími te. Lo que se busca es itgi 1 i1ar los pruc.<;,:_ 

dim1cntos y descentra11zclr las dcc1s1ones en el lugar donde se gen~ 

ren las acciones admin1stratl\.JS". 

110tra forma adecuada para descentralizar la vida nacional es a tra

vés de una nueva red de comunicación 1nter-regionaJ. Es necesario_ 

que cambiemos el concepto de la comun1cación del país. Pard deseen 

traliz~1r la v1dr1 nacional debemos evitar el antiguo patrón de comu

nicar lrl pPr1ff'r1a con el centro y anudctrlo todo en esa g1qantesca_ 

zona mclropol1tana de la ciudad de México. Debemos fomentar la co

municación horizontal, la comun1cac1ón ínter-regional y pensar que_ 

en la federación la d1námica del desdrrollo no se da sólo de la pe

riferia, sino que se tiene que dar con un entrelazamiento de las di_! 

tintas rcq1nnt-~ del país; pero sobre todo, de las regiones que for

man una cuc:r1cJ económica y social o que deben formarla". 

11 Este csfuer10 por descentralizar la vida nacional debe ser una re~ 

ponsahtlidad compartida por los gobiernos federal, Estatal y Hunlc.!_ 

pa I". 

"Revisar la distr1bución de competencias conslituc1onales entre íc

deración, Estados y Municipios para determin.:ir cuáles pueden redis

tribuirse, para est.Jblccer un me.far equilibrio nacional. 

Acudir a todos los instrumentos y técnicas de la descentralización 

iHJmt ni strati va. 

Emprender, en suma 1 con dec is 1 ón, un proceso profundo, f; rmc y or

ganizado, que r~1nv1crla las tendencias centralizadoras, de manera 

que se fortalezca la vida política, ecomínnca )' culturul en todas_ 

las dimensiones del país". 



Por otro lado, 5e ,1firmd que L1 dpscenlrallzac1ón de la\ ld,, n.i<·1u

nal sr fundamcnt.1 c11 el Pjc.·rc1c10 ple-no del M111ic1pio Libre. Por 

eso, es necesrfflO ampl1.Jr lds cap.ic1dades políticas, económicas, .irl 

m1n1str,1t1,as y fin<1nc1eras. que le permitan disponer de un mr\}Or -

número de facultades legales y comerttrse en verdadero promotor de 

su propio desarrollo. 

Para lograrlo, en lo jurídico, será condición básica que los muni

cipios se entreguen c.ibi\lmente a los sistemas de planeació11. 

En el plano adm1nislrativo, el fortalcc1m1ento municipal deberá ba

sarse en el u5o de técnicas apropiadas que aseguren la ínstrumcnt,1-

c1ón de programas que den sentido a los recursos que les correspon

den. 

[n lo polít1co, como primera instancia de gobierno, el municipio d~ 

bcr1Í propiciar el gobierno democrático de la comunidad, rrfor1ando_ 

su carácter a través de la administración territorial. Se considera 

necesaria la adecu.1ción de los procesos de dotación de servlcios en 

los asentamientos humanos, atendiendo en lo fundamental la creación 

de centros integradores en el medio rural y el fortalecimiento de .. 

la llrbanizacióncn ciudades medias. "La conjugación de ambos facto-

res debe sustentarse, además, en el fomento y en la desccntraliza-

ción de las actividades producth'as necesarias para arraigar .1 la -

población en sus lu<1arcs de origen: y propiciar una redistribución 

cqu1l.1ti\'d de la riqueza n.1c1onal". (SS) 

[n los momentos actuales, como uno dr los factores de modernización 

del ¡>t1Ís, <>l gnbtC'rno de la Hepúhhca realiza un esfuerzo decidido_ 

p.ira forl~1lecl·r cada \C7 más al municipio. por ser un pilar b.í:::.ico 

del dl·s.1rrollo cconóm1cn nacional. Sin embargo, desccntralilar es 

una l.1bor tit.ínic.1 si sr toma en cuenti\ que. para reubicar .1 miles 

dP. personas al 111lt"rtor de \,1 Hc.•¡RÍbl1cl! 5f' dehen rrspPlar y s.1t1s

f,H'1·r tHhi serJt• de· 11Pcr!,1tlc1clt·s h.-l;,1c<Js .1 lds cu.1lrs. por ('1 111ur1P111H 

no t~'.:i f.Í~ll d<lr 1inc1 rt·'..p1w'".' . .i -:..1t1•,f.Jcl·•ri.1. 
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Se deben analizar entonces las alternativas y posibtl tdades que ofr~ 

cen las ciudades en materia de vivienda, escuelas. agua, seguridad_ 

social y demás aspectos de infraestructura básica y de respeto a 

los derechos de los trabajadores, sin los cuales es imposible la -

realización de la descentralización. 

Otro aspecto que tiene implícita la descentrali'zación es el respeto 

al equilibrio de las ciudades receptoras en cada entidad. Se ha 

insisl ido bastante en que es un acto esencialmente democrático, es 

decir, que no será posible llevarlo a cabo sin el amplio concurso_ 

de los Estados de la Federación y sin el más estricto respeto a sus 

costumbres y tradiciones. 

"El Comité de la Descentralización ha seleccionado dos zonas que -

son factibles para captar acciones en este sentido: 

La primera abarca San Luis Potosí, Aguascalientes y el Corredor In

dustrial del Bajío, hasta Guadalajara y Manzanillo. 

La segunda comprende la Costa del Gol fo de México, entre Tamaullpas 

y Tabasco y, qui1á, una tercera, ubicada entre las ciudades fronte

rizas de Tamaulipas y su integración en el Corredor Monterrey-Sal-

tillo. 

Se informó que dentro de los primeros logros que consiguió dicho -

Comité, se encuentran los siguientes: 

De un total de 18,024 trabajadores del Sector Pesca, se encuentran 

en proceso de reubicación 1, 597 empleados". 

La Dirección General de Acuacu1tura se traslada a Pachuca, Hgo.; -

la Infraestructura Pesquera, se ubicará, en un 94%, en la ciudad de 

La Paz, B.C. Sur, y en Yucalpetén, Yuc.; el Instituto llacional de -
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Pesca se desconcentra, en un 90%, a Manzanillo, Col., y a Yucalpc

tén, Yuc." (59) 

Es muy importante definir los criterios para la realización de los 

trabajos y sugerencias realizados, llegándose a la conclusión de -

que la descentralización a los municipios elegidos de acuerdo a su 

capacidad de recepción, beneficiaría a éstos¡ así como a la prest~.~ 

ci6.•'de los servicios en el nivel local. Estos municipios rfobcr.ln 

ser las regiones más destacadas en materia de recursos natur.il~s, 

materiales y de infraestructura para la recepción de los ascnta- -

mientas humanos. 
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J.- . DIAGllOSTJCO l·IUll!CIPAL (60) 

Unos cuantos signos, aun presentados en forma asistemática, nos informan_ 

sobre la situación del Municipio Mexicano: 

El Ayuntamiento de Guadalajara maneja un presupuesto de S 1,361 por habi

tante; el de Toluca S 1,221 y el de Hérida S 5.002, mientras que el de -

San Lorenzo, Oax., $2.40 y el de Malinaltepec, Gro.,$ 12.20. 

El Ayuntamiento de Hermosillo, Son., tiene un empleado por 216 habitantes; 

Monterre)·, tLL., uno por 274; Malinaltepec y Alcolzauca, en Guerrero, de

ben atender, respectivamente, 2,048 y 4,571 habitantes por empleado. 

La concentración es importante: en materia industrial, 31.30% de la acti

vidad está concentrada en el Distrito Federal; 20% en 14 municipios metro 

politanos; el 50% restante, en 24 de los 2,377 municipios, y 6 de ellos -

concentran el 10% de la produción total. 

Los contrastes gcográf ices son relevantes: municipios en el desierto, co

mo el de A!l<=1r, Son.; Ccyame, Chih., y Ocampo, Coah. Municipir'> en plena_ 

selva tropical, como: Ocpsingo y las Margaritas, en Chiapas, Municipio en 

altd montaña. como: Huautla de Jiménez, Oax. Municipios de litorales, e~ 

mo Manzanillo, Col. Algunos con modernos sistemas de riego y agricultura_ 

altamente tecnificada, como: Navojoa y Cajeme, en Son.; El Fuerte, Sin., 

y Valle Hermoso, Tamps. Otros temporaleros, como: Concepción del Oro, -

Zac.1 y Centomayge, Yuc. Y municipios forestales, que en nada se difere!l 

cian de los bosques de Noruega, como: Tapie, Dgo., y Mor is, Chih. 

La extensión territorial y densidad de población presentan también dife-

rencias notables: municipios cuya superficie es superior a la de entida

des federali vas completas: Ensenada, B.C., es de 13. 3 veces mayor que el 

Estado de Tlaxcala, 10.5 veces r.layor que Morelos y 34.6 veces mayor que -

el Distrilo Federal. Ho obstante, tiene una densidad de J.9 habitantes -

por kilómetro cuadrado. 
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Algunos municipios del país tienen posibi 1 ida des de expansión l ndustr ial, 

otros tienen como única opción mejorar sus actividaes agropecuarias y -

otros municipios que tuvieron hace decenios un gran auge económ1co se han_ 

convertido en pueblos fantasmas, con origen y sin destino, como sería el -

caso de los mun1c1pios mineros del Estado de San luis Potosí. 

La concentración de la población es otro signo que no puede desatenderse. 

El munic1p10 de Uctzahualcóyoll, Eda. Méx., tiene una población equivale~ 

te a veces la del Estado de Bajct California Sur; S veces la de Quintana_ 

Roo, y ) veces la de Aguascal1cntes. Por el contrario. más de 400 munici

pios no cuentan ni con 1,000 habitantes adultos. 51 se atiende a la dcnsl_ 

dad del municipio de Ensen.1da, B.C., el más grande del país, cuenta con 4 

habitantes por kilómetro cuadrado, y el más pequeño, Tocatlán, llax., tie

ne 505 habitantes por unidad de superficie. 

El Estado de Baja California llorte tiene 4 municipios; Oaxaca tiene 570. 

El déficit en los servicios es alarmante: el 3% de los municipios carece -

de agua potable; el 57% de drenaje y el 30% de energía eléctrica. 

Para conocer la situación económica de 1 os mun i c1 pies no hacen falta mu- -

chas cifras. sino salir de la ciudad de México. 

El diagnóstico que preparó el IEPES, sobre la situación de 2,377 munici- -

pios, conflrm,1 ).J graveddci de los problemas económicos que enfrcnlil el 

país. Generalmente se hace una abstraccién y nos conformamos con saber que 

el país está absurdamente central izado. que existe debil idtld ancestra 1 de_ 

los municipios, 4tilización o sub-util1zac1ón de los recursos mu111c1palcs, 

falta de planeación municipal y otros problemas que atribuimos a los muni

cipios sin considerar que el país se dhide finalmente en 2,377 municipios 

y 16 delegaciones del Distrito Federal. !lo hay más. Esta es nuestra rea

lidad; sin embargo, resulta t nd i spensable conocer los signos del dehil ita

miento municipal para que el intento descentralizador del Gobierno Mexica

no y de la soc1ed11d entera, lcng,1 una base más firme. 
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(53) JORGE OLIVERA lDHO.- Manual dr Derecho Adm1n1stral1vo.- frlit. 

Porrúa, Mé\1co, 1972. 

(54) JORGE FERtlAllDEZ RUIZ.- El Estado Empresario.- rt1lt. UllAM. 

(55) DR. JORGE CARPIZO.- Citado en "[l lluevo Derecho Constitucional 

Mexicano".~ Ed1t. Porrúa, México, 198J. 

(56) LUIS CABHERA.- Discurso pronunciado en la Cámara de Diputados, 

el 2 de diciembre de 1912. 

(57) PLAll GLOBAL DE DESARROLLO. 

(58) PLATAFORMA ELECTORAL BASICA DEL PRI. 

(59) REVISTA SIEMPRE.- Datoo tomados del ejemplar número 1723; de 2 

de julio de 1986. 

(60) MARIO MELGAR ADALID.- El lluevo Derecho Constitucional Mextrilno, 

Edit." Porrúa, México, 1983. 



e o N e L u 5 l o N E s 



COllCLUS 1 OllES 

1, Se han exper-1mcntado las ventajas de seleccionar proyectos sobre Id dC'..:! 

central11ac1ón estalJJec1endo metas, proponiendo estrategias, escogiendo 

proccdtmjcntos sobre l<l delegación de funciones y decisiones, concen--

lrando ctcc1oncs pard real11arlas. La Administración Pl'1blica se ha con

venctdo de que el 1mper.1t1vo fundamental para ser út1J, es organizarse, 

importante establecer un orden que encuentre expresión en el t tempo, en 

la responsabilidad y en el recurso para que pued,1 haber coordrnación; -

si no hay orden, no puede hal>cr coordinactón. cuyo supuesto fundame11lJl 

es la d1spos1c1ón de un pliln; esto es lo que se debe programar sobre J,1 

dcscentraJ1zac1ón en todo el territorio Mcxtcdno. El paso a J,1 ch~scc·o

tra li zac i ón es f t rme ) 1 o más seguro es que en los próximos aiios se 11 ~ 

ve hasta sus Últimas consecuencias; pero para apoyar a la dcsccntraliz2_ 

ción y para que ésta sea capaz de llenar los requisitos de v1da de una_ 

colect1vidad, es necesario ddr un impulso mayor al transporte, las com~ 

nicac1ones y la electrificación, por su importante función soc1.1l: y de 

esta forma fortalecer a los municipios pequeños o pobres para que pue-

dan 1 lcgar a tener si no un ni ve 1 de los mun 1c1 pi os fuertes, si una fo!_ 

ma de producción aceptable y de vida con las ventajas de dichos servi-

cios. 

Tratemos de ver las ventajas de <'stos servicios de transporte, comunic.!! 

e iones ele<'triftrac16n: 

El proceso de modern1zac1r'm.de la economía nacional. p.1ra que proporcl_!!: 

ne empleos productivos~ mrdore cual1tatl\amente el patrón de drsarro--

1 lo, rc~qu1ere' cJt· una mdyor 1nlt-9rac1Ón y ef1c1eneia dr Jos transportes_ 

y C'omun1cac1ones. ~a que PSlos s1stemc1s sustPntrm todo scnicjo toda 

posibi l 1dctd rlt> rfPs<lrrol lo. 

Parcl l.1 prod11n·1tJ11 1·~ 1mporl.rntc st1p('r.ir los cuellos de· l10tPl l.1 N1 t.1s 

comun1ct.lc11111t·!;, po1r.1 d.i1·1l· \loilllllddd a l.1 c>slr.1leq1..i ele dcs.1rroll11. 



163 

Así, en esta forma 'Y por medio de la expansión del transporte y lasco

municaciones, se perm1t1rd la dpertura de nuevas áreas al desarrollo 

económico y social y dará oportunidad par11 mcjor,1r el fll\'el de vidii de 

amplios grupos de población. 

No hay que olvidar que nuestra Constitución garantiza los principios b! 

sicos de libertad de tránsito y de asentamientos humanos, con la corre.! 

ponsabilidad del Sector Público} Privado para generar una oferta sufi

ciente de empleo productivo y que en estos pnnc1p1os básicos se apoya_ 

la planeación regional y urbana. 

"Por eso ha sido nccescJrio que cada Sector de la Adm1n1strac1Ón Pública 

y que cada región del país, como partes de un todo que debe progresar -

en armoní.-1, el.:1boren progr.imas sectoriales y regionales que incluyan e~ 

pecíficam('nlt· las soluciones a los problemas de c,-ula ámbito de acción o 

qt-uyráf 1<;u. 1:11 estd forma, de conformidad con lo que disponen los m,1n

datos cu11~l1luc1onales ... el Sector Comunicaciones y Transportes 19S4--

1988. [ste documento presenta los propósitos generales del Sector, 

orientados al desarrollo nacion•l y delimitando la participación de ca

da uno de los Subsectores destacan, asjmi.smo, los aspectos referentes a 

los servicios que se prestan y la incidencia de éstos en la sat1sfac- -

ción integrill de las necesidades del país. Para el país las comunica-

clones y los transportes son columnas vertebrales y sistt!'mas fundamcnt!! 

les para el desarrollo nacional". (61) 

Los medios de comun1cación unen a los hombres) al difundir sus ideas. 

sus neces1dddes y propós1tos, definen la td<:nltdad plerM df.' ld nJción 

hacen posible la educación. la rul tur,1 y el desdrrol lo ) tlpoy.m el eje! 

ciclo ca~al de la democracia. 

Correo 

Cl s~rvicio postal constituye el medio de comunic.1ciú11 mcis antiguo_ 



Jr,4 

mds cmpleddo por las mayorías del PilÍS. Su operación comprf!fldt~ -

la recolección de correspondencia, su clas1 ficac1ón 1 encam1nam1cn-

to, conducc1ón. reparto y entrega. 

Telégrafo 

Precursor de los modernos sistemas de telccomun1c,1c1ón. rumple w1a_ 

función de singular 1mportanc1a no sólo en la trasmisión de mensa-

jes escritos urgentes, sino como mr-dió eficaz y único de transfcre,!! 

cia de fondos de aquel los que, por su sj tuación ecanóm1ca o por su_ 

ubicación geogr.lftca. no tienen acceso cil s1stem.J bancario. 

Tel ecomun 1 cae iones 

Estos scrv1c1os son los que se encuentran más al dí.t con IJ tecno19_ 

gía contemporánea, }' dP ahí q11e cada adelanto que se logr.i inc1d,1 -

directamente en C"llos. La telefonía .. el télex - Jd inform.H1c.1 -

la rddio - )d le}e\jsión > ~l ser\·icio radioteJefÓníco mÓ\il: l.1s -

comtmici1c1oncs aért'dS y m.1rítJ1111as; )11 red de n1icrnondr1s ~ lds f,1ci .. 

lid<tdes par.1 la tr.msm1sión y rt'cepc1Ón de seiiales \'Íd s.tlélilr:, 

const i luyen todos e 11 os cJrmentos quP permiten Id eficaz cormmic.1 .. -

cjÓn de lus mr•dcanos entre sí con el extcr1or. 

Servicio lcJ .. fón1co 

A lo Jflrqo de lcl 1Ht1m.1 dt~l'rtda, el ser\'iCJo telPf<)nir!o l'rec11i ,, un 

ritmo cJt-1 12~ ,m11.1I: m.is ésto no 51/fR'l'tÍ .t Id tJemando1, CJlll~ s19m• 1n

s.itJsft~{"hit en proµon·1óu rl'l~\dnlt:". pero que se s1que dlend1enrfo. 

fl,uf10 ) lele\'is1ó11 

[I ¡lclÍs cucnt.1 ro11 q'i(J esl.1C0 1oru•s rff' r.tclio ~ 4011 de• ll'l1·v1s11i11. 

f.,15 1lc· r.11110. 1~1uw1•s 1 onrtd.1r. il 1 sc•c lor llr 1 \ .11111 •• 1 J e.111/dll r• I ~11.\. ch· 

J,1 pnhl.w11í11. m11·rilr.is c¡w· l.is <lf·l f5111rlo. lleci.m sfÍln di )~'\.. f 11 
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televisión, la industria privada cubre el 80% de la pobldc1ón y la 

ofjcial el 70%. 

"Debe señal.irse que en los últimos años, los esfu[>rzos r wvers10-

nes efet'tuados para admin1strdr adecuadamente el aspecto radio elrc 

tr1co! no han resultarle s1qn1f1cativos. Las concesiones y permisos 

de Telecomunicac1oncs, por otra parte, están sujetos a proC"edtmicn

tos <.ldministrativos complicados y los instrumentos normativos con -

que se cuenta son inadecuados par.1 la épcca en que vi ve nuestra na

ción", ( 62l 

Energía Eléctrica 

En cuanto a la eJectr1ficac1ón, podemos observar que ésta crea con:! 

tantcmente nuevos procedimientos técnicos en la producción y permi

te que la población avance a niveles superiores. 

La industria eléctrica vino a desempeñar un papel principal en el -

incremento de Ja producción industrial, agrícola y, en general, en_ 

el aumento de los niveles de product1v1dad en las diferentes activJ_ 

dades econón11cas, ya que la energía eléctrica ha aumentado la capa

cidad de producción de la fuerza de trabajo ocupada y, en gran medj_ 

da, lil productividad del trabajo es imputable al empleo de energía_ 

eléctrica. 

Se sabe q11e se distingue tres clases de clectri f1cación rura 1: 

La clcctrif1cación de Jas zon.Js .Jlcd.Jñ..Js a grondcs ciudades. do~ 

de se desarrolla una ¿ona agrícola que produce al imc11 los para e~ 

tas ctudadcs; también radican ahí industrias 1mporlanles convc-

nicntcmente alejadas de 1(1 pohlación y que obt1cm:n mano de obra 

de las colonias pr0Jct.n1as de esas c1ud.1darfcs o dr~ pcqucfius gr~ 

pos rura 1 es. 
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La scgundd, comprende la clolac1Ón dr. energía a centros ,1qrícolas 

de poca extensión, pero con gran clcns1dad r.conóm1r1\. 

la tercera, comprende la al1mentac1ón de energía a pequeñas po-

blac1oncs rurales diseminadJs en todo el territorio nacional. 

Tctmb1én, atendiendo a la situación geográfica de las ciudades o de las_ 

polilac1oncs, se pueden ut1l 11.1r J,15 chvcrsas formas de producir esta -

energía: la h1droeléctr1ca. 

[s bien sabirlo qui: la generación ele la energía hidroeléctrica se deriva 

del •lPfO\'echamirnto de las caídas de agua. Esta clase de energía sólo_ 

puede aprovecharse en lug.1res determinados, }d sea por las condiciones_ 

orográftcos o bien mediante represas. 

Para produc1r la energía termoeléctr1ca es necesario el uso de malcrid

les combustibles no renovables, tales como: carbón, petróleo, gas y 

otros derivados. 

Las instalaciones de cada tipo de planta térmica no se limililn a deter

minado espacio o lugar geogr.;íf1co. aunque se recomJenda que éstas sean_ 

construidas en aquel los lugares cercanos a las fuentes de abastecimien

to de los combustibles que vclyan a usar. 

En t·11,1nto .1 ~1.istos ele· 1nstal.1c1ón. los de· estas plantas resultan infc-

r1ort•s a los el<> 1.1s pJ.mt.is h1drorlc'·clr1c<ls: sin emhargo, los gastos de 

cxplulac1Ón r~suJt.m sumamí'ntl' StJp(•riort!s clcb1clo al uso de combust1bles 

cuyos prcc1os presentan v.ir1ac1ones 1mport.1ntes. DC"11lro del concepto -

cll· lcrmoelP.ctr1ca sr~ 1nclu)er1 las plantas ele \apor. gas y comh11stié111 in 

ll'rn.i. 
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J. Según la Constitución General. "el mun1c1p10 es el úr11co ente de desee~ 

tral1zac1ón política y adm1n1stral1\'a que existe en Mé,1co 11 (63), por 

Jo que es ü1postergable continuar con esta empresa para dar respuesta a 

los requcr1m1entos de un sano crec1m1ento económico y social para el 

fortalec1m1ento de la participación democrática en todos los procesos -

de la soc 1edad. 

Por todo lo anter10r. se puede reiterar que la experiencia mun1c1p.:il m~ 

x1cana nos demuestra que existen mun1c1p1os mu~ importantes, bien sea 

por el número de pobladores, por su superf1c1e terr1tor1al, por su 

1mportanc1a económica } aún política. De ahí que en algunas ctuc.lades -

se han desarr0Jl.1do mun1cip1os con una adm1n1strac1Ón pública muy var1~ 

dd; pues en ellos vemos vdriantes de# las formds de adm1n1stración pljbl!_ 

C<l que <'1barcan toda~ las gam.-'ls. como son: la centra1tzac1Ón adm1n1strd

tiva. la desconcentrac1ón. la descentral1zcic1ón admin1strat1va, las so

ciedades anón1miis municipales y dÚn fideicomisos públicos de esa indo-

le; por ejemplo,~ los mun1c1pios de Guadalajara y Monterrey; pero así cE_ 

mo apreciamos ésto, existen miles de mun1c1p1os mexic.rnos que difícil-

mente podríamos afirmar que tienen la menor estructura administrativa -

para afrontar nuevas responsabt l ida des que ahora tendrán con la Reform.3 

Const1tuc1onal y, nor lo mismo. "deberá hacerse un esfuerzo muy qrandc_ 

de apoyo. de capaci tac1ón. conc1ent1zac1ón } adiestramiento, así como -

convencer a los mun1c1p1os de que, o bien se coordinan, o bien se fus1Q_ 

nan. para r¿¡c1onalmente hacerlos más ef1c1entes en el cumplimiento de -

las tareas que esta trascendental reforma les ha scf1alada 11
• {64) 

Los mun1r.1pios ricos cada vez concentran más r1queza y recursos y los -

pobres, por el contrario, cada vez se e~cuenlran en peores cond1c1oncs. 

El desarrollo tiende a ser mayor y m.is acele'rado en los mur11cip1os n-

cos, mientras que en los pobres es al revts; es decir. e'1ste una desi

gualdad creciente entre los mun1c1p1os mex1cdnos. 
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Necesidades Municipales 

Salud 

[! Sector Salud cubre el 71% de la población nacional, cifra que r.'! 

presenta 47'800,000 habitantes. Esto 1rid1ca que 20'000,000 de mcxi 

canos carecen total o parcialmente de los ser\licios de salud y seg.!:!_ 

ridad soctal. 

Lo anterior s1gn1f1ca que el Estado t1ene una tarea de gran magn1-

tud, pues Je corresponde realJ.zar acciones dirigidas a proteger a 

la pobJac1Ón de riesgos y daños que afecten su salud. Si llJen, ,1 -

nuestro pdÍs se le ha dado una amplia leg1slac1ón en la materia, no 

ha sido .!itno hdstd las rer1entes reformas const1tuc1onales que se -

mater1al1zó unu vieja aspiración popular, como lo es la consagra--

c1ón const1tuc1onaJ del derecho a lc1 protección de la salud; sin 

embargo. la declarac1ón const1tuc1onaI no traerá por sí un cumpJ1-

m1ento autom.:it1co de la garantía consagrada. Se estima que en el -

mediano plc.lzo todos los mexicanos tendrán acceso a·· serv1cios 1nst1-

tuc1onales que contribu1an a lc1 protección, restauración y mejora-

miento de sus n1v('lcs de salud. 

ParJlel.1mr~ntr· a cst.i medJd<l. <d nuevo gobierno mostró su dcc1s1ón -

cJe descentralizar a Jos serv1c1os de salud para acercarlos a sus be 

nef1c1ar1os. llo cutJe duda que esto es una medida urgente. S1n 

embargo el proceso de dcscentra1Izac1ón del Sector Salud serd gra-

dual y en base a Jos rc>quer1m1entos y conv1venci..1 dr. las (nttdadcs 

F!"'derat l\.1lS. 

Otros Lle los prohlr'm.ts d<)Uc.Jos a Jos que SP enfrr-nt.i lri pohlar.1/in í.'!'i 

J.1 carene J d r/e un,1 v J\ 1 r:nda q1 ir· sa t t !J f <l9<l sus r"iC'Ces 1 rladcs d<' h.1b J t!! 

c1ón s.1n1 t,)r¡,J. 



169 

Ex1 sten pro fundas des 1 gua l dad es: en cuanto a Ld v 1v1enda que responde a 

bajos ingresos, es 1nsuf1c1cnte: mientras que las fJmil 1as de altos in

gresos, habitan VI\ 1endas en cond1c1ones prn1lcg1adas. 

Esta s1tuac1ón ha ido mejorando por la acción de 1nst1tuc1oncs como el 

IUfOUAVIT; sin embargo, la concentrac1ón de la i.Jct1v1dad económtca ha -

qcnerado también una conccntrac1Ón de casas-hi\bt tac1ón y de scrv1c1os -

públicos en los centros industriales, a los que emigran las familias de 

las áreas rurales en busca de mejores ingresos que les permitan obtener 

una vivienda. que satisfaga sus necesidades. 

Se genera así en las ciudades una fuerte demanda de casas-hab1 tac1ón 

que no puede ser satisfecha. Se provoca con esto el hacinamiento y ld_ 

faltd ele servicios públicos y sanitarios de numerosas capds de pobla- -

c1ón, que habitan en las zonas periféricas de las ciudades. 

En las zonas rurales, Jos servicios públicos con que cuentan las vív1e~ 

das, dc11otan también una deplorable situación de higiene y salud de la_ 

pobl,1clón. 

La problemática hab1t~cional, comprendiendo la falta de servicios públ.!_ 

cos, se cJgrava cada día más, y la acción de los organismos federales e~ 

ccJrgados de la construcc1ón de casas-habi tact ón para los trabajadores -

del país ha resultado, a pesar de loables esfuerzos, 1nsuf1c1entc toda

vía. 

Un prohlr!m.1 m.:ís, con respecto a la v1v1end<l, es el lat1fund1smu de los 

pred 1 os urbanos para cdsas-hab1tar1 ún. La crec1 ente demandd de v 1v1 cn

da en los grandes centros cJc pohlac1ón htl tenido como consecuenctrl. en

tre otros factores, Ja elevactón cJ(• los costo~ de terrenos y c:as.is-hdb_!. 

tac1ón tcJnlo par.1 compra como prlr~1 •1rrcndam1ento, Jo que l1a sido apro"!::. 

chado por los terratf'n1cntcs y casc1tcn1entes par.i .1umrnt.1r 511!:. q.rnan- -

e i.1s cons 1de:ritblcmc11te. 
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De esta manera, las fam1l1as campesinas que emigran d lds ciudades en -

busca de mejores sat1 sfactores de vida, se• enfrentan en ést.ts a un gr.1-

ve déf1c1t hab1tac1onal. viéndose obligados a vtvir en zonas de <llto 

grado de contam1nac1ón; en espacios reduciC.or.l,cn casas de piedra y car

tón construidas por ellas mismas. Se presenta, por tanto, otro círculo 

v1c1oso: la necesidad dr alcanzar un mejor nivel de vida lleva a los PQ. 

bladares rurales a cm1gr.H a las ciudades¡ sin embargo, esta migración_ 

tumde a aumentar los ya de por si graves problemas hab1tac1onrlles en -

las ciudades. En muchas oc.ts1ones la pob1ac1ón rural no consigue un m~ 

joramtento sustancial, sino incluso un cmpcorc1m1cnto en cuanto J csp.i-

cío y contam1nación al que hcty que agregar el desarraigo, ld pérdida de 

sus tradiciones y de sus conoc1mientos autóctonos. 

Educación 

El aprovechamiento óptimo de la educación será inalcanzable si la pobl!!_ 

ción está mal nutridd, enferma y si no cuenta con una vi\ienda satisfa_s 

toria y un medio ambiente sano. 

La deserción escolar se debe, en gran medida, a que estas exigencias S_!! 

ciales no han sido cabalmente satisfechas: Ja población infantil ctehe -

abandonar la escuela para dedicarse a lahorcs que le red1ttien ingresos_ 

para hacer frente a los gastos fam1l1are5. Oc poco sirve que la educa

ción sea gratuita s1 las carencias económicas de lcJs fJm1lias obllCJ•ln cl 

los infantes a <lf"'s.1provC!char C"l derecho que 1.1 Const1tuc1ón oturgoJ. 

Por otrfl p.1rll.'. <>I prohl<'m.1 c1e Id NhJct1r1ón no puC>c1e desl19.irsc de la -

cstruclur.1 rc.•q1onJI rJc·s1·q111l1brJdtl q11t> p.Hl<'<'e c·I país. 

La c-cntr.:il11.1c1ón de lc1 polÍltC'it C'd11c.JlJ\d )'de los. rPc11rsos q11P se 

asignan il 1.1 cduc.1c1ón ti.1hí.i <'ntorpec11lo l·I cumpl1m1c•11lo del .1rtículu -

lo. Consl1lut>10n.1l ~ clr· ),1 Lf'~ t t>drr.il <le 1 thw.ic1ún. qtH· pl.111t1•.111 t.1 

1qt1t1ld.ul <lt• oport1ir11d.1th·s c•thJt'dlJvas p.ir.1 lodo~ los mc·,tcnnos. l 11 11111·5 
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tros días son numerosos aún los hab1tantc·s que no han alccrn1c1do «-1 111-

vel m.ín1mo educc1l1vo sefLtlado por J.1 Const1tucu)11. ·\sí. por f•jf'mpln. -

en 1958 casi 6 dP e.ida 10 adultos no hdhÍan romplelado lit edurac1ón pr.!_ 

maria: mds de ?0'000.000 de t'11Hlar1,1nos. 

Las c,uaclt·rísllcas re~ponales) loca.les de la enseñanza no han sulo 

aún estud1aclc1s a fondo. Los planps de desarrollo educatno y cuJ t1Jr,1l 

central1z.:iclos someten a la poblcK1Ón, sohre todo de~ los mun1cip1os r11r.!! 

les alejados del centro de lc:ts c1udddcs, al atraso educat1\o; por un 15! 

do porque no se tomcln en cul'nta sus necesidades cspcc.Íf1c.is en cuanto a 

la elevación del nivel cducatno ) , por otro, porque los conceptos man~ 

jades son pr1oritar1<1mentp ele una población urbana, a la q1w son ajenos 

los pobladores rurales. 

Por ello Ja dec1s1Óri de volver al esquema educativo planteado hace 66 -

años en el seno del Congreso Const1 tuycntP, la J ibr.rtad cconóm1ea y po

lítica dcJ mun1c1p10 sólo podría lograrse s1 se otorgar.:1 d los munici--

p1os eJ derecho de organ1z.ar d1r191r la enseñ;1n1a primaria. 

Sin cmlJarqo, las condic1onrs económicas del país impidieron la dcsccn-

tralizJción propueslc. por el Constituyente: 7~.5'1. de la población era -

analfabet.1¡ 6'\1 cursaba la Primaria y en total c'tstían l,000 alumnos 

cursando la Educac t Ón Med 1 a Super 1 or. [ l esquema no func l onó, a los 3 _ 

años de prorrulqada la ConslitucJl'.in sol.1mente en el mun1c1p10 d<' la ciu

dad de México se cerraron 133 escuelas de l.1s ?26 f.'IC.ISlcntc">, 

Conforme a las dec1s1ones del nu<•\o Goh1erno l.i frder.1c1Ófl 1·nnsr-r,.ir/1 -

las funciones rcctorrJs } de e\·dl•1ri1·1óu que eJerrPrtí a lravPs dP 1.1 Sc-

crelarírt de [tlucación PtjbJ1c.t. 

Los gob1cr11os Jocall:'S atcndc~rán l.1 eduracJCÍn prPescolar. pr1m.1r1.1, sr·-

cuncl.:ir1.i y nfJrm.11. P.1ra r-1 !1J se tr.1nsftr1r.ln )05 rf'cursos í111t111c1Prns_ 

r01Tf'":·P"11d 11·n t t·~,. 
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(,h1NJrl mucho por h.icer. no ok.t,lfltP q11e ~" st· µuede gr1rant l/clr el sr·rv1-

r~to t>dUCdtJVO dr 1
1 J'(JQ0,()(J(j CÍ(• dJt1mno5 f'fl ~ll,4?1 í:SC11f•J,JS. Üí•S<IC• J~J7, 

el s1slPma educdll\O Sí' ha muJl1pl1c.1do por ?4. m1N1lr.1s q11c J.1 pobJ.1-

c-JÓrt Jo h.i hecho µur ). 

l. POLITICA DE DESCEHTRALIZACION 

"lcl 1jn1ca mJnera de destruir las tendcnctriS nocivas cconóm1cds 

c1ercls que sumen .iJ p.iís en una crisis ele~ centr.1J11.1c1Ón cst.l t''' qw~ <'I 

Estado instrumente un.1poiít1ca de drstrihuctón. D1slr1lJ1w1<)n quP cJrhe 

ser en términos de Ja riquel,J económ1c<1 y drl podPr poi Íl 1ro. f n p.irt1. 

cuJar, la.5 reformas Jcgalc·s que sobre rlcsconn·ntración }' descentr.1111.1-

ción rst<i 1nstrumcntando Pl Gob1crno, buscan atenuar los qr.111des prohl~ 

mas n.1c1cmo1lr·s y mc·jor,1r 1·00 ello los n1,eles dr- vida del mcx1cano".(G'.J) 

El nuevo artículo Unir como finalidad: 

a) ForlaJecer la tndcpendcncia política del municJpio; 

h) Implantar la plural 1d"d po!Ítira en los ayuntamientos, protegerlos_ 

contra dest 1 tuc1ones arbi trari.is y prcrj S•H los procedimientos para 

J.1 suspensión de .1~1111tam1cntos: 

t:) i\utor1z.1r a los .iy11ntam1entos (>olra P\pcd1r los lJ.lncios de policía y_ 

buen qobtPrno, reqJ.1mcntos, 1·irr11J.1rrs ~ rl1spos1c1011l'S ,uJmu11slr.1l.!_ 

'as llP ohser\dne1.1 q1~11pr,1 I: 

d} s{~f1.il.1r la cumpetr•nr1.1 míu1m.1 ¡fp los m11111c1p1os f'll 1.1 prezt.11·1fÍf1 di~ 

r:•) ·\s1q11o1r ,, loo:; rm1rirc1p1os f1w11tí'.<; dt• 1norr>sos 1nt11r,1blf·r, poir.1 (PJP 

p111·1l.i11 t·n11\1•rl 1 r~" ''" promotort·s rh·I d<' .. ,.1rrol Jo; 
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f) •\utor11Jr a Jos mun1c1µ1us p.1r.i qm· sc> .isoc1t•r1 con otros muruc1p1os 

o celC>t.>rrn convenios con los rstados ~ ptH•ilan prestar m.:ís eí1cJLmt~~ 

te los 5prv1c1os públ ieos, l(Jm,rndo en cucnt.1 IJs cond1c1oncs terri

tortules y socio-cconóm1c.is de rad.1 req1ón. 

g) Í dCUl tar <l }OS .l)'UOtamtelllOS p.:tra ) levar d Cclho las ldfC<l5 de ZOnl-

f 1cac ión de planeJc ión del desarrollo urbano; 

h) ílrinriar segur1dad ~.octal ~· rstab1l1dacl laboral .J trabajadores de 

los Lst.1dos y los mun1c1p1os. 

tia hay rh1d.1 de que l<Js reformas, al artículo ll~, s1cntdn l.Js bases pa

ra una \ercl.Hl<•r.1 tr.msform.ic1ón de la vida municipal. 

1\liora scílo n.•st.¡ busc.:ir y poner en acción los mecan1smos ideológicos, 

polilH'ti~. soci.Jlrs, técnicos y administrativos que garanticen el 

cumpl1m1erilo t.k los nuevos preceptos const1 tucionales. 

La primera tarea es que los ayuntamientos elaboren y aprueben su regln

mento general en el que incorporen las atribuciones que les otorga el -

artículo Jl) const1tuc1onal. El reglamento general es para el munici-

pio lo que 1,1 constituc1ón local es para el Estado y la Consl1tuc1ón P~ 

lítica pard 1..i ndc1ón. Es el acta de ndc1m1cnto del mun1c1p10 mex1ca-

no. Aprobllr el reglamento general no es un simple acto administrativo, 

es un aclo cnnncnt~mentc político, por el cual el mun1c1p10 reconoce su 

nuevo poder, asume su porción de soberanía y se compromete, pueblo y q~ 

b1erno. a a5um1rlo y ejercerlo. Al dprobar su reglamento general, el -

mun1c1pio se capdclta polít1camente pdra asumir el poder. El reglamen

to dice cómo ejercer las atr1buc1onC's. 

Del reglan•enlo ycneral pueden derivarse, pnster1ormcnlc, reglamentos es 

pccíftcos pJrd detallar <~l cómo ejercer lt1s d1st1ntas .itr1buc1ones. De 

los rcgl.1mt>nlos específ1cos se derivar.-i, J su \eZ 1 la nccc·s1dad de pre

parar~ c:.w.u:1tar técr11c.Jmentc a los scrvtdorP'.i públ1cns f1u<-· har.ín f1m-
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l'lOflJr t·sos rcglc1mcnlo~ •. cr<·drtdo así }.1s nHul1C'JOnt'S fJvur.ihlcs 1nsl1t11 

c1on.1IL'S p.1ra dcs.1rrolldr un serv1c10 c1\1l d,. carrcr.1 que .1sc·q11re l.1 -

cont1nu1ddd de- }.1s acc1ont>s rfl·l gobtt:'.'rno ~ tl1· Id ddmin1str.1c1ón mun1r1-

pal. La r<!glc1menlcic1éin condur1r.l progresivamente al gnb1erno mlin1c1pal 

.1 cst.1blecer lJnd <1drn1n1str.ir1ún pl1hl1ca .HJeruJda par.1 cj<·rcPr sus ruw-

\'dS facul ludes. 

E.n síntesis, la reglament.ir1bn conducirá hac1.l ld 1nst1tuc1on.il11ac1Ón_ 

y modcrn17,1c1ón de l.1 dclmin1str.1c1Ón mun1c1p.1l. La rcql.1mentac1ón crr..1 

las b.1ses 1nst1 tuc1on.1les del l'clmbto cual 1 lJt1vo y rstructur.d del qo-

hJ crno mun 1c1 p.11. 

RcglamcntJr equivale d efectuar la rcvoluc1Ón 1nst1 tuc1onal que Je fJJ

tu t'n generc1l, aJ nivel del r¡oh1crno mun1c1pal: pasJr dc:l podrr de los_ 

hombres 11! poder de las 1nst1luc1onc•s. llasld hoy, sólo el gobierno a -

111vel ícdcr.il y estatal. en tP.rm1nos qencr,.Jlcs, posee IHhl admrn1strd- -

c1ón públ1c.l 1nst1tuc1onal1zdd<l y con cuerpo d<' func1onJr1os capac1ll1-

dos y e>.pertmC'nt.ldos que hdccn posible Id acción gubcrnamrnldl eftCJ<'n

te y rf1cional. En cambio. en el nivel d~l qoh1crno mun1ci1><il, muchos -

mun1c1p1os no tienen ,JlÍn una estructura 1nst1tur1onal. la r.1zón <"s que 

el (1yuntamu~nto. base de l.i 1nsl1 tución pol Ítica mur11c1pdl tcní,1 indef_!_ 

n1das. hasta antes de la reforma const1tuc1onal de 1983, sus atribucio

nes y fum~iones. por lo q11r Ir- eorrespondia al m1m1c1pio. Adcm.í.s, dc·h_!_ 

do .1 Id 11usenc1.1 de una Jdm1n1strJc1ón pública sólida, en la mayorÍcl rfp 

los mun1c1p1os, cuando c<Jmhi.in las .1utor1rfades no queda continuidad en 

J.1s .ice1oncs. rI lo s1q111 rica qur· alin no se ha logrado todavi.1 en mu- -

chas mun1e1p1os. estt1hlPct·r 1nst1tur:1ones c.ip.1ces de preservar y acumu

lar eJ pdtrJffiOfl!O JÚffillllSlrall\O;. po)ÍllCO del ffiUnlC'lfllO y cfp Sil J)'IHl

tdmlefllO, 

l 'Xccpto en m11n1c1p1os d<·sJrrnJ IJdos. c.u1a nuevo c41npn dr qohtcrno t1c

n1~ que IOl\J•lr su <1prc·11d1/r1jc-. t11·1w r¡11c· form.1r s11s propios .1rch1vos, -

sus propios mé·todn!:> di· lr11h,1jo. form.ir su n11<•\o pprsor111l .ulm1n1str.1t1--
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vo. 1·1i.uulo )d eslá entrcn.:ido par~1 qol.Jcrn..ir ) .1dm1n1strdr d1·coros,1m!'_!! 

te, st• le termina su periodo de 3 años y entra un nuevo equipo que. a -

su vez, tiene que part1 r casi desde cero. 

Por ello, el reglamento es el med10 idóneo que perfec::iona Jas reglas -

de la organización poJ ít1ca. E"'presa el consenso y el comprom1so de -

los diferentes sectores sociales del mun1c1p10 para asumir las nuevas -

atr1buc1anes bajo determinadas reglas. Es la forma como el munic1p10 -

asume· su nuevo poder de manera ordenada. Perm1 lt· a Ja comur11dad munic.!_ 

pal exigir a SU!i autorirlacles que r:jer1.rn pfpctl\.tmcnle las nuc\•as atri

buciones. Evita que la autoridad ejerza ese poder arbitrariamente. 

Para que el gobierno mun1c1pal se convierta en promotor del desarrollo, 

es necesario que sr transforme en una inst1tuc1ón fuerte y con persona

lidad propia, tal como lo son los gobiernos estatal y federal. 

4. Por último, como parte final se anotan algunas observaciones que de lle 

varse a cabo dentro de la realidad geográfica, económica, política y s~ 

ciaJ de los municipios, tal vez coadyuvarían a dar un mayor apoyo a la_ 

descentraJ1zación de estos: 

Df'hcr.in r.clebritrse reuniones de presidentes municipales prtr.i Pneon

trar nuevrls acciones y opciones de trabajo, que permitan vincuJ.1r d 

las organizaciones populares con las organizaciones productivas 

agrícolas, para conocer el potencial agrario en los m1.1n1cipios y <'<' 

1cbrar convenios de cooperación mutua. Al mismo tiempo cslcthlccer_ 

mecanismos de seguimiento de Jos compromisos y decisiones JdoptJ- -

dos, para que se fijen proced1mientos de evaluación a seguir. 

Proporcionar a los presidentes municipales información de crtrdcter_ 

no sólo técnico sino comerc1al de los productos, de lo qu<' acontece 

en los mercados de las grrmdes ciudacfos n<1c1onales o del extranjc-

ru. pdr.J .:1sí tener elcmenlos de juicio p.1rd conocer la re.ilid.uJ en __ 
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sus mur.1c1pios y Jogr.Jr unoJ mayor producl1v1dad. Así como Cdpoc1-

tarlos en 1..ts técnicas de siembra, eul t1vo 1 fert1l11ac1ón, cos<•ch.15¡ 

almacenamiento, tndustr1,1l izac1ón y comercial 11ac1Ón dt~ los produc

tos, para así poder crear en consecuencia y organllclr un s1sl<·m.1 .i~i 

minislrativo capaz de planear y establf'cer normas ad<:cuad11s .11 rPs

peclo. 

Rea lI zar un d 1agnós l 1 en que pcrmi ta: 

[stablccer un p.1norama analítico de las condic1oncs existentes 

en sus aspectos socidlcs, políticos >' cconóm1cos que envuelven 

al productor rural >' de esa forma precisar las acciones priori l!!_ 

rias en Ja promoción de la organización de productores mediante_ 

Ja capacitación y el adiestramiento necesarios. 

Conocer la superficie cultivable de cada municipio y sus princi

pales cultivos, para establecer posibilidades de mejoramiento o 

explotac1ón de recursos, de acuerdo a las características del 

suelo. 

Deberán sumarse los apoyos fiscales a los estímulos y subsidios fe

deral<!S, elabordndose un conven10 Único de desarrollo para cada es

tado en el que se involucre d los municipios, pard QU<' Jos adminis

tren y orienten eficazmente a las actividades de Ja comunidad, pi!ra 

que realmente se fortalezca el poder locdl frente .:t ld fellerac1ón y 

lograr así una descentr..il tzdción m.is completa. 

Dotar .1 l.os mun1cip1os ele infrrlC'Struclur.1 bds1ca pard mejor.ir el 

.ir·i~eso y d1slr1bueuln de productos btÍ51cos hac1d l;1s zonas mdrq1na

das1 urtJands y rur.llr~s) r"9lampntdr J.1 comerc1.ilizacHln de produc

los .iqropPC'llrir1n!i a tr.1\1:s de µrc:c1os adr~cuados clt· prorl11clns ~ tr.1-

lar lit' t·rn1troJ.1r eJ 1r1termcd1.ir1smo. f1jr1nclo oport1111.1mPnlc Jos prL"

r:1os d1: 1Jdr.1r1líc1 ~ qtu- 1'·5tos r·~·t1!11 acorclc·s con l.i s1l11.w11'111 1.-crnuim1 
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c,1 de la región rle ser posible·. En este llspecto sería muy importa!_! 

te l.i 1nlen·cnc1ón de la co11dsupo pdra que en forma honest.1 los pr~ 

duelos llegardn .a lo pohl<u.·1ún Pfl prí'c10 accr.s1ble y de buena cali

dad. 

Que los ayuntamientos con caractcríst1cas homogéneas, implementen -

acciones c,n forma conjunta que rrdundcn cu bcnef1c10 de la pobla- -

ción del área e involucrar a todas lds organ1zac1ones en el sistema 

de planeación, para que de el los surja la propuesta df' un programa_ 

de trdh.1jo acorde con los procesos económicos, para obtener el 

aprovl~Chc1m1cnto 1ntegr~1l de Jos rrcursos existentes. La competen-

Clcl 1·lr.•ctnral 5e dt:ber.í fortdleccr y en consecuencia se dará fuerza 

a los procesos de sclccc1ón de cand1datos, y al mismo tiempo a la 

prcsc:ntac1ón de programas compromet1dos con la comunidad de todos 

los partidos. 

Llevar a cabo vía secretaria de tur1smo campañas a favor del turis

mo nacional e internacional hacia las áreas más necesitadas de des! 

rrollo, en que los municipios participen para que se conviertan en_ 

zonas gcner.1doras de ingresos con que pueda ser fortalecida ta ha-

ciencia municipal. Al mismo t1cmpo apoyar con infraestructura en C.! 

rreterds a crtrgo del sector correspondiente. 

En mdtcr1a educat1v.l se deberán consolidar procesos ya en marcha y, 

con base en el progrdma para la modernización educativa 1989-1994 m~ 

diante la formulac1ón de acuerdos sociales, encauzar la educación -

normal para que se curse el prografl!a de cstwhos par11 pr1mar1.J, a 

fin de aumentar el porcentaje de docentes en esta área, ya que de -

los 127 mi] estudiantes que cursan lil educación norm.11 rn f'l país,_ 

el 59.J!:t estudian en el programa par.1 secundaria y sólo el 18.5'.\, el 

de primJr1a. As1m1smo, se dcberd d.:ir oportunidad rl los docentes 

egresados de otr~1s 1 nst i tuc qmr:s y que .icrcd1 tpn cst.Jr c11pac1 tados_ 

pcJra 1mpart1r clases tanto en pr1mar1d como en secumJar1a y no necc: 



Sc)r1dmente que sean maestros cgrcsddos de IJs norm,1lcs Psl..1l,Jlcs. -

como .iclualmcntc s11cede: lo que prr,vocaríd que medl~1ntc_· l.i <'ompcl<·~! 

c1a profesional. st· mcjor~ffcl J.1 cnsciian1.1. t\s1m1smo, aprov<"dl.lr Id 

u1fraeslruct1ira dt~ los centros edur,Jt1\os de ril\.·cl medio y supe

rior, a trclvés de ccmven1os sobre aspectos de as1stenc1a técnJcd y_ 

CtlptlClldCIÓfl 1 para el fomento cl }a producc1Ón de alimentos. 

Reorientar Ja inversión pública federal hacia la producción ele aJ i

mentos y J.:i gent>rc.lCJÓn de empleos en el medio rural. 

Es de mencionarse que la poi ítica de poblac1ón del estado contempla 

cada vez más las propi.15 C'ondir1ones de vida de la misma. los ámbi

tos regionales y el desarrollo de fuentes efe trabajo, que 1mplic.1n_ 

alternativas reales frente .1 la excesiva centralización; lo cual 

constituye un avance hacia otra etapa del desarrollo de nuestro 

país en donde se contempla el requerimiento de desarrollo regiona--

1es, en los que debe tomarse en cuentd no sÓJo a la población, sino 

también a su n~J.1ción con los factores socioeconómícos. 
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Uo obstante lo que falta por hacer para una cabal dcsccnlral1zación -

del municipio, hay algunu esperanza para que se llc\·e a c.1bo en buena 

parte si no es que totalmente en el actual régimen, si hemos de basar 

nos en declaraciones del ejecutivo federal en el sentido de que: 

11 Si se logra la dcscentralizactón en el interior de los estados, la -

repercusión política será formidable, porque tocará el punto clave: -

el mun1c1p10. En la medida en que en el nivel municipal puedan deci

dirse l<ls gr.indes cuestiones de la vida cotidiana de sus habitantes, 

la compctenc1a polít1ca por la responsabilidad municipal responderá a 

la posibilidad de los propios mun1cip1os de dar respuesta y resolver_ 

las justas demandas locales11
• Estableciendo ... "La necesidad de avaf! 

zar en materia económica para lograr una distribución más equilibrada 

de las acliv1d.1dcs productivas, comerc1ale5 y financieras en todo el_ 

país y así íortaleccr regiones y entidades ..• en la medida que los h2_ 

b1t,1nlcs de los cstrJdos y de los municipios encuentren en los niveles 

estatal y municipal respuestas a su!: demandas, se encontrarán .1hí una 

mentalidad que favorecerá un federalismo que tcndr,í como caractcrístJ.. 

ca esencial una corrcsponsabi 1 i dad: fcdcrcll i smo apoyado en mayor cf i

cicnc1a en las representaciones federales en los estados, mayor capa

cii.JJd de rc!ipucsla i.Jc los gobiernos locales y más d1sposic1ún de los_ 

grupos locales para plantear problemas y buscar soluciones en sus prQ_ 

pias loclllidades". 
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